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~l'i\l'f(\)1\-1\\l•l·kl.·\lll¡llki<ll "'11 .;\\()' 
"1-([\,l'-<l'"·l)l,'l\111(1 

! ~11{\lll<'~ 11.\tl>';l '-ilJAI> 
OFJUI'.A 0[ I~VE~TlGA( IÓl'i 
APIPGRISD KPDSC/011001120 15 

ACUERDO DE RECEPCION 
OFICIO IClyAL/SRP /DRPP /INF/1816/2016. 

- - - En México, Ciudad de MéxiCO, a los veinte días de julio de dos mil dieciséis, a 
las diecinueve horas con cincuenta minutos.------------------------------------------
- - - El suscrito L1cenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ServiciOS a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó:---"·--
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de diecinueve de julio del 
presente año, que a su vez contiene el d1verso  de diez de junio de dos mil 
dieciséis, que contiene OFICIO ICJyAL/SRP/DRPP/INF/1816/2016, de 
veintiuno de junio de dos mil dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio 
Público de la Federación, signado por la C. Delegada, Licenciada  

  mediante el cual, informa que en atención al oficio 
SDHPOSC/OI/1707/2016, donde se solicitan datos registrales, realizada la 
búsqueda en la base de datos del SIREC, mismo que integra el archivo del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente a esa Delegación 
de  sólo se encontraron propiedades 
registradas a favor de las siguientes personas:  

 David Hernández Cruz y  
, por lo que anexa copias simples de los reportes de hoja de registro, las 

cuales contienen todos los datos necesarios para la debida identificación de los 
bienes inmuebles, asimismo, informa que realizada la búsqueda en la base de 
datos SIGER {Ststema Integral de Gestión Registra!}, no se encontró registro 
alguno de las ';¡:¡ersonas que 'Sejmencionan en el oficio SDHPDSC/OI/1707/2016.--
--- Documel)to"'del cual se:db fe de tener a la vista, mismo que consta de  

 útiles;~,mlsfno que ~-ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria co~fÓrl'fle lo qwf d1sponen y señalan los articulas 21 y 102 Apartado 
"A" de la Con$titución Políti¡::a de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Fe.deral de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción l y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General . de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1Jía, veiAtinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 InCISO H) 
fracción V deliReglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por·lo que es procedente acordarse y se;----------"·----------------------
------------"--------ACUERDA---------------------

• -- .•... 1 
- - - UNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos leg~les correspondientes. ------------------------- -
---------------------CUMPLASE--------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado VÍCTOR JESÚS ALVARADO NAVARRO, 
Agente del Ministerio Público de la Fe de 

 ~ la Scc;b·~P;':~"
Código 
firman y da

- DAMOS
<¡os o•" 



OFICIOS RECIBIDOS 

Id 2055 

Numor<>' 

fecho del t<'rm1no 

lurnadoo· 

~totus· 

Asunro: 

• 

• 

ICJyAL/SRP/DRPP/INF/1816/2016 

21/07(2016 fecho d~l wmo: 

Fecha de de~olución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC  

19/07/2016 

PROCEDENCIA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDKPDSC/01/1707/2016, EN EL QUE SE SOLIICTA BUSQUEDA DE DATOS REGISTRALES, EN I'L CUAL SE 
INFORMA QUE SE REALIZO BÚSQUEDA EN LA BASE DE DATOS OH SIREC MISMO QUE rrHCGRA EL ARCHIVO 

• 
" ' ·' 
1 ' 
.~ .. 
' 

• ' 
G!-, 

S< . .. 
~· 

• --

<OLICITIJO Of INFO ..... CION 

',-~·-·-~'"" ... """""'~""' ',. 
.. . . 
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GOBIORNO DEl. 
ESTADO DE CHIAPA$ 

1 D }''S 
REGISTRO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

OFICIN.O. REGISTRAL DE TUXTLA GIJTIERREZ 

SOLICITUD DE INFORMACION 

• 

.-··------

L CalifiCador:  
Volante:  

Recibo Clli'i•''c• ---- ----=:J 
F-eeno:  
Hora;  

Dor<tcho "'"-----

LIC. . 

T'.'l'TlAGUTIERREZ, CHIAPAS, A 21 DE JUNIO DEL 2016 
OflCI:J .WU~RO ICJ~AUSRPIDRPPIINFJ18161201 6 

ASVN rV o:;;:¡:: ó~HANDO SU OFICIO NUMERO:S:CHPOSC/011H0712016 
1\'ERIG'.IACIOt< ?P.~VIA: AP/PGR,.SDHPDSCI01/001/2015 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBUCO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
AVENIDA PASEO E LA REFORMA NUMERO 211-213,  
COLONIA CUAHUTEMOC, DEL.O.GACION CUAHIJ-'E ~1 )~ 
MEXICO DISTRITO FEDERAL 

EN ATENCION A SU OFICIO ANTES REFERIDO, ~1'< H QUE SO~ICITA BUSWJ~OA DE ')"r\h REGISTAALES ME 
PERMITO INFORMARLE OUE REALIZADA LA ~USO~LDA U~ L" J,\SE DE DATOS DH SIREC MISMO QUE INTEGRA El 
ARCKIVO DEl REGISTRO PUBLICO I;JE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO CORikSPD"'DIENTE A ESTA DELEGACION 
SOLO SE ENCONTRARON PROPIEDADES REGitTIUI'l>S A ~AI'OR DE LAS SIGUIENTES PERSONAS FISICAS· 

. 1 
•  ' 
• 
• DAVID HERNANDEZ CR 1 
• 

•:::' 
POR LO QUE ME PERMITO Aí!EXARA LA PRES~NT!' :c.~IA$ SIMPLES DE LOS RE'"ORTE-~ DE 111'"-'1' 'JE "'GI$TR0 LAS 
CUALES CONTIENEN TODO LOS DATOS toiECfSARit •'\ ~,,<¡ \ LA I)~BIDA IDEIIITIF<GoCIO~, '•E L<)S ,;ll"t.ES •NMUEBLES . 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DEL ESTADO DE CHIAPAS 0000 
CIIUIFASNOS UNE 

OFICINA REGISTRAL DE TUXTt.A GUTIERREZ 

~""'---------, 
focha 

Feoho: 
Hora: 

DONACIÓN 

DOCUMENTO PRIVADO Y/O TUXTlA GlJTIERRU CON FECHA «SIN CAPTURAR>>, FIRMADO POR «SIN 
PUBLICO CAPTURAR» 

TIPO DE DONACION OONACION ONEROSA CONDICIONADA 

OONANTIO(S) CC. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEl ESTADO, GENERAL  
Y SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LICENCIADO  

 

DONATARIO($) •  

•  
CON PROPIEDAD DE 

 

 
 

 
 

 
 

 
0 ' 

CAliFICADOR -~::,_g 
FACSIMIL ANALIST¡¡:-- / '" VERIFICADOR 

ANALISTA >ACSIMII._U~UARIO _ACTU~J 

~.:,\ p::·-·--rr--------- USUARIO_ACTUAL 

'(<:u 

!C J ,-.l:¿i' 

·~-. ------ ~ 
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Feoha de Registro' 
Calificador: 

Volaflle: 
i 1: 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DEL ESTADO DE CHIAPAS 

OFICINA REGISTRAL DE TUXTLA GUTlERREZ 

DONACIÓN 

0000 
CIMPASNOSUNE 

DOCUM~NTO PRIVADO Y/O TUXTLA GUTIERREZ CON FECHA ~<SIN CAPTURAR». FIRMADO POR «SIN 
PUBLICO CAPTURAR» 

TIPO DE DONACION 

DONANTE{S) 

DONATARIO(S) 

OONACION ONEROSA CONDICIONADA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, GENERAL  
 Y SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO LIC.  

 

•  

•  

 
 

 
 

 
  

 

' \ ;;!, 
' ,,¡; 

CALIFICADOR·;;; 
FACSIMIL_ANALISfil '" VERIFICADOR 

ANALISTA 
FACSIMIL_l'SUARIO _A( 1\ .-\L 

L·\ ,~¡ USUARIO _ACTUAL 

---.-, 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DEL ESTADO DE CHIAPAS o:JOO 
CIIAPASNOS UNE 

OFICINA REGlSTI\AL DE TUlm..ll GIJTIERREl 

Fecha de Regtslro: 
Calificador: 

Volante: 
Roctbo Oficial: 

TITULO 

A FAVOR DE ADQUIRIENTE 

TlTIJLO DE PROPIEDAD 

TITULO DE PROPIEDAD  
EXPEDIDO EN POR «SIN CAPTURAR» 

•  
 

 
 

 
  

 
 

 
 
 

 
 

.. 
·.o: ' 

,, 

'" VERIFICADOR 

FA( SI M[] _U';UARIO_ ACTIIAJ 

USUARIO _ACTUAL 
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Fecha 

TESTIMONIO DE 1..A 
ESCRITURA PUBLICA 

TIPO DE COMPRAVENTA 

VENDEDOR( ES) 

COMPRADOR(ES) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
oE EKrJIIi.mtBWB'f"6tr•c!Jt.IERclo 

DEL ESTADO DE CHIAPAS 

OfiCINA REGISTRA!_ DE TUXT;U;:.O;~;,;·;~,;;'.,o_<.,c_ ________ _ 

COMPRAVENTA 

Focha o 
flora. 
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Fecha de 
lifi 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DEL ESTADO DE CHIAPAS 

OFICINA REGISTRAL DE TIJXTL.A GUTIERREZ 

•

o

•

o

•

•

,

•

•

~ •
'" :¡S';.
~~

,;;-  

'" > •

·. i,.\
)S ;,

>! 

11i

•

•

o

•

•

o

o

•

•

 

Focha: 
Hora: 

o~ 
CIIIAI'ASNOS UNE 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIED"-.D Y DEL COMERCIO 

DEL ESTADO DE CHIAPAS 

F&el>a de Registro: 
Calificado" 

Feoha· 
Hora: 

Volante; 

L---"'"'"''"'"'-"00'"'''"''------ -----------------

VALOR DE OPERACION 

OBSERVACIONES 

ANTECEDENTES 

CAUFtCADOR 
FACSIMtl_ANALtSTA 

C01>1FRJ.VEivT A 

• 

O' lOO 
CHIAPASNOS UNE 

VERIFICADOR 

ANAUSTA 
1 ,\CSIMtL IISIJ,\~1<)_,\lTIIt.l 

LISUARtO_ACTUAl 

~oP 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DEL ESTADO DE CHIAPAS 
0)00 

CltiAPASNOS UNE 
GOBIERNO DE:l 

ESTADO DE CHIAPAS OFICINA REGISTlU\L PE TUXTLA GlfTIERREZ 

,_,_~'"---

Fscha de Regislfo:
CalificadOf: 

Volant<>: 
i 1: 

Fecha: 
Hora: 

QOilACIÓN 

DOCUMENTO PRIVADO Y/O  

PUBLICO 
TIPO DE DONACION DONACION PURA 

OONANTE(S)  
  

 

DONATARIO(Si 

 

'~ .-,:;-~ 
CALIFICADOR¿ ~ 

FACSIMIL_ANALI~, 0 
ANALISTA h ' t 

• 

 

VERIFICADOR 

1 ,\L>I'-<ll _ U';I.ARID _ AfTIW 

USUARIO,_ACTUAL 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DEL ESTADO DE CHIAPAS 
000 

GOS,ERI>O DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

CIIAPASNOS IJNl 

TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PUBLICA 

TIPO DE COMPRAVENTA 

VENOEOOR{ES) 

COMPRAOOR(ES) 

VALOR DE OPERACION 

ANTECEDENTES 

OFICINA REGISTRAL DE TUXTLA GIJTIERREZ 

COMFRAVENTA 

Fecha; 
Hora' 

COMPRAVENTA SIMPLE 

l 
(~
{--,
h
;.·

'~ ~Oi,OOO 00 NUEVOS PESOS 

~-
, h

!

.•
CALIFICADOR 

FACSIMILJ.NALISTA 
SIC VERIFICADOR 

1'.\CSI'.IIL_ VSVARIO_AC 1 VM 
ANALISTA 

USUARIO_ACTIJAL 

------ · ~ 
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Fecha 

TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PUBLICA 

TIPO DE COMPRAVENTA 

VENDEDOR{ES) 

COMPRADOR(ES) 

VALOR DE OPERACION 

ANTECEDENTES 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DEL ESTADO DE CHIAPAS 

OFICINA REGISTRAL DE TUXTLA GUTIERREZ 

Fecha: 
Hora; 

COMPRAVEiiTA 

0000 
CIIIAPIISNOSUNE 

 
 

 

COMPRAVENTA SIMPLE 

 

!')'
ti

,\:~l),qi¡O.OQ MONEDA NACIONAL 
''il>
:;- ~
~, 

3

• 
'-., ,, 0" 

FA2s~~r~::~A~~~ ,',"G,;· 
VERIFICADOR 

FACSIMIL_t:SUARIO_.~C 1 !:Al 
ANALISTA 

------- USUARIO_ACTUAL 

 Pagina 1 de 1 



•• 

• 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DEL ESTADO DE CHIAPAS 
o :00 

CIIIAPASNOS UNE 
OFICINA REGISTRAL DE TUXTLA GUTIERREZ,OFICIHA REGISTRAL 

DE Tl.IXTtA GUTI;'";';'¡''""'""""'"'"'---------, . ---,¡;;¡¡¡¡

Fecha de Registro:
Cal;ficado~ 

Volante: 
Reoibo Oficial; 

TAANSMISION DE PROPIEDAD EN ~,!.~.9.\lli!\l .. !t\lE FIDEICOMISO.COMPRAVENTA 

TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PUBLICA 

 
 

 

FIOEICOMITENTE(S) 

FIDUCIARIO 

ADOUIRENTE(S) 

FIDEICOMITENTEA EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA HOY SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

FIDEICOMITENTE B lA f_M~RESA M~RCANTIL PROMOTORES INDUSTRIALES DE 
VIVIENDA DE CHIAPAS  

   
   

   
 

  
 

ANTECEDENTES 

CALIFICADOR 
FACSIMIL_ANALISTA '" VE'RIFICADOR 

ANALISTA 
USUARIO_ACTUAL 
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SUII<'POfl!~' '··><!·>•J 'h•'' -.. , 
I'R!\tf-NC!Cir<Pfl [)fll'' '·'"" l•'-

PGR 
.-:--'--' 

A.P. PGR{SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a los veinte días del mes de julio de dos mil dieciséis, el suscrito 

licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y servicios a la 

Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para la debida 

constancia legal, procede a dictar el siguiente ------------------------------------------------------------

-------------------------------------------- A C U E R O O ----------------------------------------------------

--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y derivado del análisis que hace 

la Representación Sociol a la Federación respecto de la información remitida por las empresas 

de telefonía, a través de la Coordinación de Supervisión y Control Regional de la Subprocuroduría 

de Control Regional, Procedimiento.s. p~~ales y Amparo de esta Institución, se advierte de la 

ne<:es1dad de solicitar11\l)formación adicibf"l¡ll a las empres.as concesionarias, a fin de contar con 
'. +. - . 

la mayor cantidad p~r~ de informakión, que permitan a la autoridad ministerial Federal 

allegarse de la mayor\~ldad de datoS posibles pora lograr el esclore<:1miento de los hechos 
'e ~-;¡ 

que se investigan, corrí.O:-es el caso de pquellos líneas telefónicos que resultan de interés por 
' haber sido realizadas al-momento en qu~estaban sucediendo los hechos que se mvestigan y que 

están relacionadas c~tFía: 1'ín-e~' tel€-f!niCa , la cual según consta en actuaciones, 
"'o• ' ' ' 

portaba el estudiante:-~málista durante los hechos ocurridos el '···· "'" ......
veintiséis y veintisietef,_~,:.septiembre de dos mil cotorce en el Municipio de Igualo de la 

Independencia, Guerrero, ; respecto de las cuales 

deberá solicitarse detalle de telefonía del periodo comprendido entre el primero de agosto de 

dos mil catorce al treinta de septiembre de dos mil catorce, puesto que paro la Representación 

Social de la Federación resulta importante conocer el comportamiento que presentaban las líneas 

telefónicas, previo a la temporalidad de los hechos que se investigan en la presente indagatoria, 

a efecto de analizar de manera detallada la información con que se cuenta y poder determ1nar, 

en su caso, nuevas líneas de investigación que permitan conocer el paradero de los estudiantes 

desaparecidos. -------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Por lo antenor, resulta procedente girar el oficio de estilo correspondiente, al Titular de la 

Subprocuraduría de Co11trol Regio11al, Procedimientos Pe11ales y Amparo, para que por su 

co11ducto se hagan los requerimientos correspondientes a los empresas de telefonía que 

administren las líneas telefónicas referidas en el cuerpo del presente acuerdo. --------------------

---Así mismo, y para estar en condlciolles de girar el oficio que se ordena e11 el presente, hágase 

la cOilSUita que corresponde en la página de intemet del Instituto Federal de Telecomur~icacio11es, 

para corroborar qué empresas o empresas administran las líneas telefónicas motivo del presente. 

---Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 



• 

• 

<;1'(\f>"()(\JRO[''I''J"' il"" 1''' ' ' ,;.,,•, 

PRFVF W ''-"' (lfl ¡'>f 1 1 ''' .· <,¡ '''' ' 'L '-

--c-~I'~G,.!:R'--
A.P. PGR/SDHPDSC/Ol/001{2015 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 15, 22, 125, 127 b1s, 128 

fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 

I, inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y 3 irKiSO A, fracción V de su Reglamento, así como los awerdos A/181/10 y A/110/12 

emitidos por el/la Titular de la Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse 

y se : ------------- -- -- ----- --- ------- ----- -- ---------- -- --- -- -- -- --- -- ------- ---· -· --- ------- -- -- -----· --- -- --- -- --

------------------------------------------------- A C U E R DA -----------------------------------------------

---PRIMERO. Consúltese en la página de internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

la empresa que administra los números telefónicos referidos en el (uerpo del presente acuerdo. 

---SEGUNDO. Hecho lo anterior, gírense los ofioos de estilo al Titular de la Subprocuraduría de 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la República, 

en términos del presente acuerdo. ~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~.~~~~~~·~~~·~~~ ~~~~~ 

~::·~~-~~-~~~-~~~-~~;~~~-~~-~~~~-~C~~OM~P~~L~A ·~~ 
AGENTE DEL MINIS iMie PÚBLICO df: -·LÁ FEDERACIÓN, CON 

'~~ --
TESTIGOS DE ASISTEijG~ QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~,if'~~~~~~~~~~~~~~~~~p A M O S F E ~~~~~~~ ·~~ 

• ·¡¡y-\ 

~ ' j,~"GOS DE A!;ISTEN
' 
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~>'JBPE!'-'ClJ+> ><J/ ,., ,,, 

!'RtFf~•:Fl:<C)II '"111· ,,.,, 

'.' PGR 
~ .. 'e', 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito 

lrcenciado  Agente del Ministerio Público de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

con quienes al final firman y dan fe, ------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------ H A C E C O N STA R -------------------------------------------

--- Que desde el equipo de cómputo asignado al suscrito en las Instalaciones que ocupa esta 

Oficina de Investigación, ingresó a la pág1na de Internet con dirección 

http:/!numeracion.ift.org.mx a efecto de realizar la consulta respecto a 

qué compañía de telefonía administra las líneas de telefonía móvil enunciadas en el acuerdo que 

antecede, obteniendo como resultado de todas son administradas por Radio Móvil Dipsa, 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
___ Enseguida y con lkbJnformación o~enida de la consulta que se hace constar en líneas .. ---~ . 
anteriores, se giró el qfu:i!,i~DHPDSC/01/02315/2016, y se agrega el acuse correspondiente 

-~'--·"• 
para que surtan los ~®s legales conducentes y asentando la presente para la debida 

con sta nc i a legal. ---- --;¿ : ,.;.: ----- ----- -- ----·----- -- --- -- -- -- --- ----------- --- -- -- ------- ------- -- -- -- --- -- ----. 
--- Conforme lo que 4';pone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

·--- '!•'" 
Política de los Estados Unidos MéXicanOs; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del código Federal de 

,:··.-.. -~;_,;, 
Procedimientos Penale~;} fr~'t,C!?~·;h~~~ciso A), subinciso b), V y IX, y 81 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría Gener~.~~-JR República; 1, 3 Inciso A) fracción ue 

se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. ------- ----

--- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la pre lla 

intervinieron y dan fe. --------------------------------------------------
-- -- -- --- -- --- -- -- --- -- --- -- --- -- -- -- --- ---·· -- - DAMOS F E -- -- -- ----- -- -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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Subprocuraduna de Derechos Humanos,[._ q'l> 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficma de Investigación 

OFICIO: SOHPDSC/01/ 02315 /2016 
A.P .¡ PGR/SDHPD~/Ol/001f2015 

ASUNTO: SOUCITUD DE INFORMACION TELEFONICA 
Cíud~d de Méxu:o1 2Q. de julio de 2016 

-·_; ,'- ' 

11 JUL. 1016 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentrtl de la indagatoria al rubro citado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artfc:ulos 21 y 102, apartado ~A", de la constrtución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 
4D bis, 44 fracción xn y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso 
A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 
II de su Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, 
con relación a lo prev"rsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones Y 
Radiodifusión, solicito su valiosa C:Oii'lboratión a efecto de que de no existir irtconveniente legal 
alguno, en apoyo de esta Ofidna de lnvestigad6n de la Subprocuraduría de Derechos Hum~ nos, 
Prevención del Delit~,.y ServicioS a la Comunidad, se suscriba la sollcitud de informaCion al 
Representante Legal 'i!(_:Radio Móvi Dipsa,

'"1 ~-. ¡•;,, ;•·· 
Lo anterior, tiene sust~ legal en el numeral Dédmo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual se 
adicionó a través del ~jV:érso A/110/12, ambos del Procurador General de la República que sei'iala 
lo siguiente: 

' "DEaMO Mii4Eiii:J:'::-'\ ·, 
J. A /V. ···I"S '; ·• , 
V. Ff5cclía~l fl!!'!·'?§ Delitos de V!Oienda contra las Mujeres y Trata de 
Personas 
Vl. Fiscalí#-~a/ para la Atención de Dei/IDs cornetkios contra la Libertad de 
Expresión. 
La Subprocurcduria de Derechos Humanos, Atenc/Ón a Vfctimas del Delito y 
ServiCios a la Comunidad, podrii ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo de tonna directa_ únicamente cvamlo se trate de averiguaciones previas 
competenr;:ia de las FfsCi>lias señaladas en ías fracr:mnes V y VI. En cualquier otro 
caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atendón a 
Vídfmas del Delito y ServiCios a la OJmun!dtJd o la Subprocuraduría Jurídica y de 
Asuntos Internacioll8ies, respecto de las averiguac/ofles previas a su carga, 
padriin pedir por escrito al 1lt1Jiar de la Subprocumduría de Control Regional, 
Procedimientos Penates y AmPMO que formule la solicitud de infom¡ación a que 
se refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investigan los delitos de 
Secuestro, Delincuencia Organizada, Desaparición Forzada de Persor1as, Delitos en Materia de 
Inhumaciones y Exhumaciones, y lo que resulte, he. de agradecer suscriba la petición 
correspondiente para que informe lo siguiente: 

• Telefonía MóviljRadiocomunicación 
• Nombre titulw 
• Fecha de contratación 
• Tipo contrato pre ó pospago 
• Teléfono referencia 
• Registro Federal de Contribuyente. 

Av~rud? Paseo de la Reforma nUmero 211·213. wloma Cuauhtemoc, 
Dekgacwn Cuauhlémoc. Ciudad de Mexico, C.P. OfiSOO, Td.53 4(>,55.95 

www.pgl· gob.rnx 
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Subprocuradunü·"~:'~<¡~:~"~l:z: Humanos, 
Prevención del Delito y f la Comunidad 

• Forma de pago 
• Tipo de comunicación 
• No. A Origen 
• No. B Destino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 
o IMSI e IMEI de B 
o ICCID 
• ID celda salientetentrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas entrantes y sallerrtes, así como mensajes SMS y 
• Si ha s1do reasignado y désde cuándo, precisandG fecha y nombre del 'l'''" 

Respecto de las líneas admir1istradas por Radio Móvil, Dipsa,  

Por lo anterior, he de agradecer que una ve.: 
respuesta correspondiente, para lo cual dejn a su 
christian.montes@oor.gob.mx. 

llegar la 

"!'p[l<¡ ;r.¡ 
-'- ~ "'" 

HJrano·.s; 
" p ; •• ,. ,, ,--

• 

• 

c.c.p. 

' de InPormaaón ActiVIdades Delictivas 1 CENAP!. Paro su 

Avenida Paseo de la Reformo número 211-213, colonia~::;;;~ 
Oelegaciim Cuauhtemoc, Cmdad de México, C P. 06500, T l. 

wv.w pgr.gob mx 
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Lf\ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

---En la Ciudad de México, a veinte de julio de dos mil dieciséis, el suscrito MAESTRO 
, Agente del Ministeno Público de la Federación, Adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Serv1cios a la Comunidad, de la Procuradurla General de la República, 
quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal;----------------------------- ---------------- -----
---Visto: El estado que guarda la investigación y que el veintinueve de febrero de dos 
mil dieciséis se recibió el escrito signado por  

 en la que denuncia una serie de hechos probablemente relacionados con la 
desaparición de los estudiantes de la escuela Normal Rural de Ayotzinapa, mismo que 
motivo se solicitara diversa información, por lo que en su análisis y seguimiento resulta 
necesario requerir al Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a esta 
Oficina de Investigación, a efecto remita la inspección realizada en la Delegación de 
esta Procuraduría en el estado de Guerrero, derivada de la consulta de la averiguación 
previa AP/PG~.RO/CHIN/1547/2015. Lo anterior para la debida mtegración y 
perfeccion~miet1fodeex.pedie~te.----------- ------------------------
--------~;:;---------,--------------- ----------------------------
- - - Lo a~erior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se 
establezcanJas diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron 
origen a la Presente indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar 
líneas de investigación; conforme a lo dispuesto y sef'ialado en los articulas 16, 21 y 
102 Apartadq :~:·,,c¡,e l_l!_qonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1, 2, 15, 
16, 17, 18, 22~f68'~ 1~.del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 
Inciso A), sJtí1MclSzyb), 4e la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
1 y 3, incisol~Gffat!l!!lód V de su Reglamento es procedente y se·---------------
-------- .¡¡\¡¡.- ----------------ACUERDA------------------------
-.-ÚNICO.- Procédase.a girar oficio al Agente del Ministeno Público de la Federación. 
adscrito a esta Oficma de Investigación en los términos antes señalados. - - - - - - - - -

---------------------------CUMPlAS E------------------------
- - - Así lo resolvió y f1rma el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, qUien procede en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 1 con dos 
test1gos de asistencia que al final firman y dan fe, pa - - - - --

-------------------------DA M O S FE--

TESTIGOS DE ASISTE
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SUBPROCURADUR.ÍA DE DERECHOS HU.Y!ANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACJON 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00I/2015-
0FICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/ 2:-109/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA DOCUMENTACIÓN. 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2016. 

LIC.  j(JC'·t; () /;/J 
Pie tll(1/ií AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A ESTA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Distinguido licenciado· 

Con relación a la Averiguación que al rubro se cita, y a efecto de que se realice la 

debida integración y perfeccionamiento de la m1sma, y en alcance a mi similar 

SDHPDSC!Oif1094/2016, he de agradecer he de agradecer se sirva remitir la Inspección 

realizada en la Delegación de esta Procuraduría General de la República en el estado 

de Guerrero, derivada de la consulta la averiguación previa número 

AP /PGR!GRO/C~f154 7/2015. 

lt%<r-
\'\' '-' 

Lo anterior'~ídundamento en los articulas 21, 102 apartado A, de la Constitución 

Política de los E~bs Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 168, 206, 208 y 
·~--

220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, inciso 

b) y fracción IV d'Jia Le'y -o~nica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 -.::o:; .. ·:· . -_ -
apartado A) fraccii'¡.Q ,Y.Qe ~!,\,Re-glamento . 

..... <,J ....... ,, .• ,~ 

i ~oc_~] 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 

seguridades de mi atenta y distinguida consideración . 

ATE

EL C. AGENTE DEL MIN  LA FEDERACIÓN 

MTRO. 

Ave m~-" Paseo de_ la Refo_rma número 211-213, coloni• Cllau~lémnc, 
DelcgaciOtl Cuau~temoc, Ctudad de México, C.P. o6Süú. Tel 53 46 SS %-
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·"o' SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, "J 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

---En la Ciudad de México, a veinte de julio de dos m ti dieciséis, el suscr~to MAESTRO 
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República. 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al f1nal finnan y dan fe. para debida 
constancia legal,----------------------------- -----------"---- ------
- --Visto: El estado que guarda la investigación y que el veintmueve de febrero de dos 
mil dieciséis se recibió el escrito signado por  

en la que denuncia una serie de hechos probablemente relacionados con la 
desaparición de los estudiantes de la escuela Normal Rural de Ayotzinapa, mismo que 
mot1vo se solicitara diversa información, por lo que en su anál1s1s y seguimiento resulta 
necesario requenr al Delegado de esta Procuraduría en el estado de Guerrero su 
colaboración para que informe a esta H_ Representación Social de la Federación, el 
estado que ~dan'-"fas Averiguaciones previas AP/PGR/GRO/CHIN/1547/2015 y 
AP/PGR!GR , 1/1/350/2012, y en su caso de haberse determinado, precise los datos 
correspondie~ .. :. T!en . Asimismo. requiérase al Titular de la 
SubprocuradUj;fij ~f.specializada en Investigación de Delincuencia Organizada, su 
colaboración a:~cto de que informe si en alguna de las Fiscalías Especializadas a su 
digno cargo SEf'instruye algún expediente en el que se encuentre relacionado el 
licenciado , Director de Área adscrito en el año dos mil 
quince a la Delégacil:l"n·.¡cta.'-esta Procuraduría en el estado de Guerrero y de ser 
afirmativo se rewita.:l¡¡¡,~r¡et~ Informativa para evaluar si la investigación pudiera estar 
relacionada cq!J: !!J.~ -h!30.q~:que se investigan en la presente indagatoria_ Lo anterior 
para la debida~vt;egración y perfeccionamiento de expediente.------------------

~- " " ------------------------------------------- ------ ------------

- - - Lo anterior, tiene"como f1nal1dad obtener información mediante la cual se 
establezcan las diligencias sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron 
origen a la presente indagatoria, así como el de acreditar dicha información y buscar 
lineas de investigación; conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 
102 Apartado "A"' de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mex1canos; 1. 2. 15, 
16, 17, 18,22,168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, 
inc1so A), subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: 
1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento es procedente y se:---------------
------------""--------------ACUERDA------------------------
--- ÚNICO.- Procédase a girar oficio al Titular de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada y al Delegado de la Procuraduría General de 
la República en el Estado de Guerrero en los términos antes señalados.---- ------

--------------- ----------CUMPLA S E--------------------------
- - - Así lo resolvió y f1rma el suscrito MAESTRO , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimiento  legal con dos 
testigos de asistencia que al f1nal firman y dan fe, legal.------

-------DA M O S 

TESTIGOS DE 

C.
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DR.  

Subpt ocu' 8duri<J de 1 1,, r-- ""' "';'.,;;nos 
Prevenc1Ó1l del Ddltp y 2><JfVI' '"~ ,, ¡_, Corn,!11<dad 

OFICINA ¡·;F: IN'', ;~ ll(;f\CIO~>! 

Oltcto Nilrn :-;¡ lH PDSC.'\ ll .'':' · : . :r:_'t' i '.' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2016 

TITULAR DE LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. 

Distinguido Subprocurador: 

En cumplimiento al acuerdo dtctado en la presente indagatoria que se instruye por los 

hechos ocurridos el26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, he de agradecer su valiosa 

colaboractón para que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a fin de que se 

informe si en aluna d!;!;,las Fiscalías Especializadas a su d1gno cargo se instruye algún expediente 

en el que se encuer;tffi;relacionado el licenciado  Director de Área 

adscrito en el año 201!¡ a la Delegación de la Procuraduría General de la República en el Estado 

de Guerrero y en caso de ser afirmativo se remita tarJeta informativa para evaluar s1la investigación 

correspondiente pudifra encontrarse relacionada con los hechos que se investigan en la presente 

indagatoria, en el enteh~ido que.ronlinuara con la reserva que respecto de las actuaciones de la 

averiguación impone"el ~fiféUfb 16 del Código Federal de Procedimientos Penates 
, ' :d 

la presente solicitUd 'se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los 

artículos 1, 14, 16,20 apartado A fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Polít1ca de 

los Estados Unidos Mexicanos: 2, fracción 11, 168, 180, del Cód1go Federal de Procedimientos 

Penales: 1, 2, 3, 4, fracc1ón 1, apartado A incisos b) de la ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, 1 y 3, 1nciso a) fracción V de su Reglamento_ 

S1n otro particular, en espera de la atención oportuna a ló solicitado, le re1tero las 

segundades de mi atenta y distinguida consideración_ 

• 

c.c,p. Dr.     Derechos Humanos. Prevención 
del Delito y Serv1cios a la Comumdad Para su superior conocimiento Presente 
Lic.  Titular de la Oficina de Investigación Para su 



" ,. '""''"·" 

SUfWROCURADURÍi\ DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE I!';VESriGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA· APIPGRISDHPOSC/01100112015_ 
OFICIO N(IMFRO. SDHPOSCIOJ/ 2308 12016. 

ASUNTO· SOLICIT\ID TNFOR~IACIÓN 

Ciudad de México, a 20 tic julio de 2016. 

MTRO.  
DELEGADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Delegado: 

Con relación a la averiguación previa citada al rubro en la que se Investigan los 

hechos ocurndos en Iguala. Guerrero, el 26 y 27 de septiembre de 2014 y a efecto de 

que se realice la debida integración y perfeccionamiento de la misma, y en alcance a mi 

similar SDHPDSC/01/1 09412016, solicito su valiosa colaboración para que se informe el 

• estado que guardan las siguientes averiguaciones previas y en su caso de haberse 

determinado precise los datos correspondientes: 

• 

a) AP/PGR/GRO/CHIN/1547/2015. 
11-· ' 

b) AP/PGRt!iiiR"Q:tCHI/1/350/2012. 
¡s.. •• "-
---··~·- ,, , ... 
t'.":'' .Y 

Lo anterior COj]"fuMamento en tos artículos 21, 102 apartado A, de la Constitución 

Política de los Estadtis Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 168,206,208 y . . ' 220 del Código Fede_ml <JefPFOC'e;{ilmientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, inciso 

b) y fracción IV de ra: L_~Y':'orQ~n!Sf de la Procuraduría General de la República, 1, 3 

apartado A) fracción Y.de.~u Réglamento. 
~·1·;- - _ • . . 

Sin otro particular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 

seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

LA F(I!-()ERACIÓN 

MTRO

C. c. p. Oc, . Subprocurador de Oere<;hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Co dad. Para su conocimiento. Presente. 
Lic.  Titular de la Oficina de lnvesligaClón de la SDHPOSC. Para su oonoom1enlo 
Pres

11 'cmda Po.1co de b Rcform.1 número 21 1-213 coloh,. CuauhiémCH.', 
Dclcg,ciou Cusuhtémoc_ Ciudad de MeA~w. é' 1'.11<-500, '1 el. O} 46 55 '!5. 



• 

• 

c--'P.,..:G·,:-R-'-c-c 
,., ... , ""·"' "·' '" ''·' ., .. ,,,• 

Subprocurodunu d~ Der (·chos Hum<1nos Pr>·'~"Ó'"' del 
Oeliio y:;~'""'~' n Ir. C"Mwrddad 

OFICINA D> lNVbTIG ·\C'•)N 

APIPGRISOHPDSCIQI,'GO 1i2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACUSE DE RECIBO DE OFICIO 

---En Ciudad de México. siendo el día veinte de julio de dos mil d1ecisé1s.----------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---TENGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21. 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Per>ales, el acuse de recibo del veinte de jul10 

del año en curso, del oficio SDHPDSC/011228012016, de fecha diecinueve de julio de dos 

mil dieciséis, constante de una foja út1l, dirigido al Titular de la D1v1sión de Gendarmería de 

la Policía Federal, mediante el cual se solicita una investigación exhausti~a en los 

municipios de Iguala y Tepecoacuilco estado de Guerrero: documento del cual se da fe de 

tener a la vista de conformidad con lo dispuesto los artículos 16 y 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a f1n de que 

su rta los efecto s leg a le s ------------"" •• ------------------- ---------- ---------------------------------------

------------------------------------------- <: () ~ F' l. JI S 1:. ------------------------··---------··------------
---ASÍ LO ACOR:Dq Y FIR11A EL ~AESTRO  AGENTE DEL 

MINISTERIO LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS , PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL 

FIRMAN Y DAN 

---------------------------'"~---"-:•-------0 A M O S F 
:/.:.J ' 

LIC. C. 
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o SE SOI.tCTJA INVESTH;A('l()N EXHAUSTIVA 

Distinguid<.> Maestro: 'íPio 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y cumplimiento al acuerdo dictado dentro d~ la 
presente indagatoria citada al rubro que se integra eon motivo de los hechos ocurrid"'' el 26 y 27 de 
septiembre de 2014 y en base a sus atribuciones me permito solicitar a Ust~d reopcluosament~, gite sus 
apr~ciablea instrucciones a quien corresponda para que designe personal polkial el cual deh<'rA realizar 
investigación exhaustiva en los municipios de Iguala y Tepecoacnilco, estado de Gu~n~ro. ~onsistent<' en lo 
~Í¡;;mente: 

  
 

  
  

  
  

   
   

 

  
 

 
     

  
 

       ~ 

Par~ tal efe~nvestigación ~e deberá rea!i?.ar en compañia del suscrito. asimismo me permito 
comunicar a usted ti/iée1 ~Í"'ite de averiguad/m prf'Via queda a su disposición parn >u con,ulta previa 
acreditación ante el 'SuScrito con oficio de de;ignación o equivalentP ~n las instalaciones que <><:11pa e't" 
Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Hu manos, Prevención del D~lito y s~,·vicios a la 
Comunidad, 11bicada en Avenida Paseo de la Reforma 11úmero 211-213  Colonia Cu.Hih\émoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México Distrito Federal, C.P. 06500, Tel. 5:~-4h-oo·oo. , corl'~O 

 

Petición que se realiza con fundam~nto en lo dispne>to por los mtk'Ulo.' Jl"' los art k u lo., 1 párrafo 
te1·cero, 14 pánafo segundo, 16 prim~r pármfo, 20 a¡uutado "A'", 21 pólTafo p1·inwto y 10~ apa•·tado "A'" de 
la C'onstitución Política de los Estado Unidos M~xicanos; 1 fl"acci6n 1, 2 fracción 11,:1 frnc,.inne.s 11 y IV 168, 
180, 206. del Código Federal de Procedimiento> Penales; 4 tracción 1, ap.1rtndo "/\", it\\"i<o., b) y f), 22 
!~·acción 1, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República: 1, 2. 7 del Reghn1~nto de 
la citada Ley; asi como articulo ll fracr·iones IX, XI! y XXIV, de la l.Ry de la Po lid a Fcde1·al. 

Sin otro pa1ticular, en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las ;egu'rídádes de mi 
atenta y distingmda considemci6n. 

Aventda P05eo de la Refo•m• numero 211-213, Colonia cuauhtOmoc, 
egac,ón Cuauhtemoc. Ctudad de Méxtco, C.P, OGSOO, Tel 53·46-00·00,
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APIPGR/SDHPDSC/01100112015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE 
RECEPCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

--- En la Ciudad de México, a los veinte días del mes de julio de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia de conformidad 

con lo establecido por el segundo párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, con quienes al final firman y dan fe, -------------------------------------------------------------

----------------------------------------- H A C E C O N STA R -------------------------------------------

--- Que en esta fecha, se ingresó desde el equipo de cómputo as1gnado al suscrito dentro las 

• instalaciones que ocupa esta OfiCina de Investigación, a la cuenta de correo institucional del 

suscrito, siendo ésta la cuenta  en donde se recibió un correo 

proveniente de la cuen~*QI};'lCentro@pgr.gob.mx, en el que se manifiesta lo siguiente: " .. .SE 

REMFTE OFICIO NÚME'fti;~fc;R/A!C/CENAPI/DGJAD/DCSR/DIADCS/9181/2016, EN RESPUESTA 

• 

" ' ·," 
A su OFICIO SDHPostf;(fj;o2064/2016 .. ff y se remite como un archivo adjunto tipo PDF, 

nombrado , ~~~mo que se procede a abrir a efecto de conocer su contenido, siendo 

que se trata de la versi~ ~ig~ iie\U:lficio PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/9181/2.016, 

del diecinueve de julio dw.doS.•Ifl1i'.'diecis~is, suscrito por el licenciado , 
. • .,,,_,,"'0'' j 

Director de Área en la Diri!'eéJPrli:l'E! InfOrmación y Análisis de Delitos contra la salud del Centro 

Nacional de Planeación}3i~~J;sis e Ipform~ción para el Combate a la Delincuencia de la 

Procuraduría General de la ·Repliblica, documento que se imprime y consta de cinco fojas útiles, 

más una foja adicional que corresponde a la impres1ón del correo electrónico, las cuales se 

anexan a la presente a efecto de que sean integrados en el expediente en que se actúa para 

que surtan los efectos legales conducentes y asentando la presente para la debida constanoa 

legal; conforme lo que d1spone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y I de 

la Procuraduría General de la República; 1, 3 Inciso A) fracción II, ue 

se hace constar para los efectos legales a que haya lugar.--------- --

___ Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la presen

intervinieron y dan fe. ------------,·--------------------------------------

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

 
 

 
 

 

 

  

SE REMITE OFICIO NUMERIJJPGR/AIC/CENAPI/DGI D/DCSR/DIADCS/9181/2016, EN RESPUESTA A SU OFICIO 

SDHPDSC/01/02064/2016 . 

• 
SALUDOS CORDIALES . 

• 

' 
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LICENCIADO  

~~~~i~X Ei\~J~~JTli~~~J~BLICO DE LA FEDERACIÓN 

SUBI'ROCURADURIA DE DERECI!OS IIUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNII)i\0 
CIUDAD. 

Con fundamento en d .lrlkulo 22, fmcd<in 11, onci«> h) de b 1 .cy Or¡!)lli,·:. d" b l'rnc·Hr.o<h<ri.\ 
General de In Rcpúhli<;;~; y d artícul<> 9.1 frtt,·ción 111, de S\L Rc;;hnncnl<>, y,., rc'l''"''l-•" '"()¡],-in 
No. SDHI'DSClül/02064/2(116, de fcchu 24 de j<mi<> rlc 2016, rc,ibido en cw· Centro d di.• 30 
del mismo mes y al\<>, mcdi;~ntc el cu~l solicitó: 

y umt 'f.e:quc fm'r<Hl <"omulta< 'i las h:>sc> <k d.tlos a la; que ticm· an·o:-n c;tc Ccmrn 
:---iaci<>n»l, le mmu'¡uo;p que IÍ icamcntc 'e cali·"i h oig;ui<·ntc informacioin al dia de la fl-clu, que 
pudiera c.<tar rda,•l~ol\rt-h <'("' sn pcli< i<in. <!. 1 

11 

• Se loc~lÍ'l1Í • • 

Xo.oO~ • Sru.<Ooooo """" 
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1 ""''"'" ( .. '" ,_,¡ \di""'·'"' '"'""""'"" ,,, lh-1""'' '"'"' 1,,' ,¡,,¡' lh·l"'""·"''" 
IJm'''"" ,¡, '"'"'"'"'""o \,.,,¡,_,_ ,¡, ll,-1,. " ( ''""-' 1 • ,,,!,,.[ 

Nombre· 
No. r!e Collt"'l: 
Fecha de actualiza,·i<in: 
\Jhica,·i•ín rkl inrli,·iduo: 
l~st<~do artual rld ~x¡wdic·ntc: 
lmt. Emi~c>ra: 
E,tado: 

'''" "' '"'" 1'1.11 \le ( 1 '\1'1 1)(,[ \!) [)( ,,, '1>1 11 )( ., '"" '"'" 
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í.,<_ "El'\'''' 'f l¡, 

Nnmhn;: ;/lOS 'K"::-:-¿~ 
J m;tiHh'Jón c'm.~<n!¡j:>~ 
Est.>do: lOS O 1,1 ~;:.. d. 
l)cleg.t,·i(n¡" pipio: 
F cd1a de lihr.unicnl<l: 
luzgtL<ln: j 
'To¡io de lllandttnllCLll<l: 
No. de· pn>ecso: 
No. Awrigu.Lc'i<ítl )',-c,·i;¡: 
b1ado dd m;md.müc·nto: 
Fm•rn: 
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~~~
• Se ln~;tli·r.,.rnnf~'rcgislros de cx~cdicnt<:s de IOVCSiogaci<ít> wnl<>< oigu•cntes dato>'' 

-fh~~ ~~~~i~ !f \ ~~ ~'"~ ' :.:~ F,~:~;,j_·-~·:·A·:·:··,·T_-,-,-,,-J· 

Nombre: 
1 noti tuciún cTlli>nra: 
E<tndn: 
Delc!'aci<Ín n mtmicipio: 
Fo.,.-ha de !ihr.omicnto: 
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P<_; IZ 

Tq><> de mar1damicnr": 
N". de m.n1dato: 

No. de P"" ''"" 
E>t.ldo dd "'·""Lnni<·ntn: 
Fnern: 

Nmnhrc: 
lnMitu,·ión tn>ionr,\0 
l':>t>tdo. 
Dele)';a,ion o muni<ipio: 
Fech" <k lihr.nnientn: 
Tipo de mandamiento: 
N<>. ck <l\alltLuo: 
No. de ¡~rn,·eso: 
[,tadn dd mandamit·nt<>: 
Fuem. 
Delito: 

Nomhr<·: 
Al"'" 
F"' ha de nacil!l ic.,ln. 
EJ>tidall de• nacimiento: 
Dmnicil~ j ""' ., ' " l Nn. de d~Hr"b _ · 
Fecha 1k ~ctualiz.lci< ·: 
CJB: )\' \ 
Fucm· · 
Ubica:-¡,;, dd imhvid~to: 

~,.,.,.,,,¡, '"'''"'"'""' '"'""'' 
1 '"" ''. ... ""' ,, ,¡, ,., "" ""'" '·" -~·-··' 

'"''""''" '"" 1'" '' 1' ""''' '" ':' ,,, ''"''" '·''' 
1 ),., '' '"" 1 "'"' •.• t.h 1 "'"' "'·" '"" '"'"' \, '" "' "'' • 1 \, '" '" ·

IJ,.,., """ ' '""' ,, '''''"'" ' ,¡,. '"'""''·" "'" .¡, 1 ), '"'" ' """ •• ¡_, ' ,¡,, 1 ' 1<' 1 " ' '" "'"' 
u .. ,,,,,.,,,,'"'"''"·"''"',,,¡,.,.¡, j),¡.,,,,, .,,.,,,,¡,_,,[,,1 

[Jo¡,,.,>,,,., l't.j{ \1< 'l 1 '\\PI 1)(,1\ll lh ,11 IJI 'dH' •WJ '"'" 

Cia"llctdún jurídica:. 
E;tudn ru:tuaf dd expediente: 
IIN. EmlJ;OZ1::' iC\ 
E'tad<>: , .. , •• ,.-

' -""'''· .. Dcliw: , r . _, 
No. de M-t~tl\t~m'n l~rcvia: 
No. de l(toc·cso: 
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Es imrnrtantc >cldar que, l.r infnnnac·i!Ín que prnpnrci<>na este Órgan<> ,., de carácter refcr<onc10l, 
cnnsL<kr.inc!<>sc wnvcmcntc cnrrnhorc Usted l:t misma cnn las arrt<>ri,\adco que ;e· ,·itnn m "'te 
dncumemo; '"' se dc>c.\fta !a po<ihilid.td de yue b intimnat-ioin ync oc prop<>r<"i<HI,,, pndicra 
mrrc<pe>nder a homónimos . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS,"?::}. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

--.En la Ciudad de México. a veinte de julio de dos mil dieciséis. el suscrito MAESTRO 
. Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención 
del Del1to y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal:-------------------------~--- ---------------- ------

- - -Visto: El estado que guarda la investigación y que se han practicado diversas 
diligencias relacionadas con los hechos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce, en Iguala, Guerrero, y derivado de otros hechos acontecidos en ese estado 
como el homicidio de , por tal motivo requiérase al Fiscal 
General del estado de Guerrero su colaboración para que remita a esta H_ 
Representación Social de la Federación, copia certificada de la carpeta de investigación 
iniciada con mot1vo del homicidio de , Comandante 
Regional de la Policía Ministerial del estado de Guerrero, ocurrido el treinta de julio de 
dos mil quince, en i , Guerrero Lo anterior para la debida Integración y 
perfeccionamiento de ----------~-- ------------ --- ---------
- - - Lo obtener información mediante la cual se 

origen a la 
líneas de i 
102 Ape,rtedo' 

1 y 3, i 1 

entre la 
Federal, 
Entidades 

para el esclarecimiento de los hechos que dieron 
así como el de acreditar dicha información y buscar 

lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 
Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1, 2, 15, 

Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1, 
de la Procuraduría General de la República; 

conformidad con el Acuerdo celebrado 
, Procuraduría General del Distrito 

1 1 las Procuradurías y Fiscalías de las 
2012 es procedente y se:------

----------------------------ACUERDA------------------------
---ÚNICO,- Procédase a girar oficio al Fiscal General del Estado de Guerrero en los 
términos antes señalados.---- ---------------------------------- -----
--------------- ----------CUMPLA S E--------------------------
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito MAESTRO  Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Ofic1na de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final finnan y dan fe, para debida i legal.------

TESTIGOS DE ASIST

 

1¡ 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ASUNTO: SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA 
DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

Crudad de México, a 20 de julio de 2016 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

Distingurdo Fiscal· 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el26 y 27 de septiembre 
de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para que g1re sus 
superiores irJstrucciones a quien corresponda con el fin de que se remita a esta autondad en copia 
cert1f1cada lo siguiente: 

1_ De la carpeta de Investigación iniciada con motivo del Homicidio de  
 Comandante Reg1onal de Polic1a Ministerial del Estado de Guerreo,  

 

por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
; 1 fracc1ón 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 

208, del Código 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, inc1sos b) de 
la Ley Orgánica la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento y de ct)Dformidad con el celebrado entre la Procuraduría General de la 
República, Procuradu:tja General del i' it Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y 
las Procuradurías y Fiscalias de las Ent,idades Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012 

Asimismo, ~~d~-~ ¡~:'~lli¿~~;n en el correo , así como en las 
instalaciones que :o;>C,li[>_a ·e,'S'I~s9fi(i~a de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevendón·'det-ER!I'itili~rvlclos a la Comunidad, ubicada en Aven1da Paseo de la 
Reforma número ~-'ir.;¡.\3, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Distrito Federal. C.P. 06500, Tel. 53-46-00-00,  

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración_ 

- -· .. 
C.c.p. Dr. . Subprocurador de Derechos Huma.i'ds. Prevené16n del 

Delito y ServiCIOS a la Comunidad Para su conoc1m1ento Presente_ 
LIC.  T1tular de la Oficina de lnvest1gac1ón de la SDHPOSC. Para su <o ''"""'" 
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APlPG RISDHPDSCIOIJOO 1 12015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ACUSE DE RECIBO DE OFICIO 

--- En Ciudad de Méxtco. siendo el di a veinte de julio de dos m1l dieciséis----------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2, fracc;on 11 y XI. 168.180,206 y 

208, del Cód;go Federal de Procedimientos Penales, el acuse de recibo del diecinueve de 

julio del año en curso, de las copias de conocimiento del oficio SDHPDSC/011226812016_ 

de fecha d;eciocho de JUliO de dos mil dieciséis, constante de una foja útil, dirigido al Titular 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, mediante el cual se sol1c1ta Informe si 

tiene antecedentes registrales e inscnpción de aseguramiento de diversos predios en el 

estado de Guerrero, así como el formato de control de correspondencia con follo  

rem1t1d0 vía Mensajería correo certificado al Titular del Registro Público de la Propiedad y 

• del Comercio en el estado de Guerrero: documentos de los cuales se da fe de tener a la 

v;sta de conformidad con lo dispuesto los articulas 16 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta 

• 

los efectos legales ------------------------------------------------------------------,-------,----------

---ASÍ LO AC<JRC 

MINISTERIO 

DERECHOS 

QUIEN ACTUA 

A !i E:. ---------------------------------------------------

 AGENTE DEL 

,FEQEF<AC )N ,,DilCFtiTCJ A LA SUBPROCURADURIA DE 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

CON TE~TIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL 

F 1 R MA N Y DAN F ~ . -,-----;~T,TC;i'C'ir';_-~~:__:_ __ .. _________ ______________ _ 
----------------------7-,;~.-,---:-,-t,c;;;-;;;------------------- ---------------
-------------------------7-:",----·>""~-,.----D -4¡ M O !i 

!2 ;; .e ._,:;ICII 

ENCIA 
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AP!PGR/SDHPDSC/01/00112015 

URGENTE 

Ciudad de México_; a 18 de JUlio de 2016 

 
TITULAR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO 

AV JUAREZ ESQ QUINTANA ROO_ EDIFICIO VICENTE GUERRERO 
 CHILPANCINGO, GUERRERO C P 39000 

DISTINGUIDO TITULAR: 

En cumplimiento al acuerdo m1n1slerial dictado en la Indagatoria al rubro señalada, y por ser 
necesario en la investigación de los hechos ocurridos el26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, 
Guerrero, de conformidad con lo dispuesto por los articulas los artículos 20_ 21, 102 Apartado "A", 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 50, fracc1ón 1, 1nc1so a} de La Ley 
Orgámca del Poder Judicial de la Federación: 1 fracción 1, 2, fracción 11, 45, 46, 49, 53, 128, 134, 
168 y180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, inc1so A}, sub 1nciso 
b} y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: 1, 3, inciso A} fracc1ón V 
de su Reglamento: me. permito solici~su valiosa colaboración. para que de no existir 
inconveniente al~flll'i'"irlf~ SI tiene anii'Mfdentes registrales e 1nscnpc1ón de aseguramiento 
de los siguientes ~19.~: .', -~*' :_: 

~,y -~- ' ' '4 "' "'- " ,_ . 
1_ 
2. 
3. 

4. 

5. 
6 

Hago de su conoc1m1ento que el número telefónico del suscrito para ser contaclado, es el nextel 
 correo . quedando a sus órdenes en las instalaciones que 

ocupa esta Of1cina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México DIStrito Federal, C P_ 06500, 
Tel. 53-46-00-00,  

Sin otro partiCular, en espera de su atención, le reitero las segundades de mi ate~:JU(,~.distm9tuda 
consideración. --"' - -.- ' 

EL AGENTE  FEDERACIÓN 

 

:l,? 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCER IZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCKIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31,  

No DE FOLIO. 

AÑO J 

TEL.I55) 53460000 y !55) 53461792 

C.P.06SOO 

SOBREIPAQUETE 

FIRMA DE AUTORIZ

  
 

SERVICIO SOLICITADO 
CENTRO DE COSTOS 

l
-···· _j 

-

DESTINATARIO 

NOMBRE DOMICILIO 

S~LOYFIRMA 

RECEPTORA 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

l'l{lll'iiC''.Illlllll 

'r ~U\1 1< 11 ' ' 1; ·,' l!_\11 '>1 
OFICINA OE I~Vt:S rJGA< 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001 

---En la ciudad de Chilpancingo Guerrero, siendo las diez horas del dla veintiuno de julio 

de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código 

Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al fmal firman y 

dan fe, para debida constancia legal; hace constar que·----------------- -------

---VISTAS.- Las constancias de la indagatoria en que se actúa y partiendo del pnncipio 

que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del 

Ministerio Público, por lo tanto le es permitido la realización de diligencias ministeriales 

que considere necesanas para la obtención de lineas de investigación mediante las 

cuales se establezcan diligencias para el esclarecimientos de la desapanc1ón de los 43 

estudiantes de la Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", que dieron originen a 

la presente indagatoria así como el contenido del oficio SSPIDJ1049/2016 de ve1nte de 

julio de dos mil dieciséis, suscrito por el Capitán de Navío C.G.DEM. RET.  

:~~~¡"rio'.de .. SeguiJad Pública de  mediante of1c1o 

solicítese al Fis~l ,.Geñ'l!!ral _del Es~do de Guerrero se informe si se cuenta con 

antecedentes de_,. investigáC;ón: relaciJnada con la persona de nombre  

 . En Caso pdsitivo se proporcione copia certificada de la 

averiguación prevm o carpeta de investigación. Por lo que con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos '16; 21 Y 1-02 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1'--fracciótü 2 fracción 11, 168, 180 y 206, del Código Federal 
. ' -- ' ' 

de Procedimientos Penales; l, 4, aPáftado A), incisos b) y f) y fracción IV, 9, 10 fracción 

X, 16, y 22 fracción 11. incisos a) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la 

República, la Procuraduría General de Just1cia Militar, la Procuraduría General del Distrito 

Federal y las Procuradurías Generales de Just1c1a de los treinta y un estados integrantes 

de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación del 23 de noviembre de 

2012, es de acordarse y se.---------------------------------------------

--- ---- ---------------A e U E R DA--------------------------------

• - - ÚNICO.- Elabórese el oficio a que se hace menc1ón en el presente y agréguese el 

acuse para constancia.---------------------------------------- --------

-------------------------e Ú M P LA S E----------------------------

- - - Así lo acordó y firma, la suscrtta licenciada , Agente del 

Ministeno Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, qu1en actúa en términos del articulo 16 de Código Fed  

Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al f1nal firman y dan  

do ----------------------------------

,::.O :E ::,.;~~é,; JESÚ~· z 
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;IONÚMERO SDHPDSC/0112316/2016 

Ciudad de México, a 21 de Julio de 2016 

Asunto; CONFIDENCIAL Y URGENTE 

LIC.  
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal General Olea· 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 1, 16, 20,21 y 102 apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, inc1sos b) y f), 9, 10, 22, 
fracción 11 y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1, 2, 7 de 
su Reglamento y atendiendo a las disposiciones del Convenio de Colaboración que 
celebran la la República, la Procuraduría General de Justicia 
Militar, la Justicia del Distrito Federal y las Procuradurias 
Generales de un estados integrantes de la Federación publicado 
en el Diario i ·de fecha 23 de noviembre de 2012, se solicita gire 
sus apreciables i a qaien corresponda, a efecto de que se proporcione a la 
brevedad i 1 

ÚNICO: Copia 1 de la ay~riguación previa ó carpeta de investigación incoada 
con rryotivo de ~· .. des:apáf.fCIIWiT~el licenciado  

 quien ~~es~;Jmpefiába iomo Secretario Particular de  
 quien fun'g\Eilia;-eon:¡Qc$ecNtÍHio de Seguridad Pública del municipio 

v~•''· -''". 
·~:~·,·o<;\·.s~-).~ 1 

No omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial 
para la Procuraduria General de la República, por lo que su contenido no debe ser 
divulgado por los servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecia que respecto 
de las actuaciones de la averiguación imponen los articulas 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 
emitida por el Procurador General de la República. 

Derivado de lo anterior, pongo a sus órdenes número, correo y teléfono de contacto de la 
suscrita para los efectos procedentes:  

Sin otro partic

L

:~~~~~~~~·~ :::::: vicios a la Comunidad.-

UC. n , Prevención 
de O  
IPO/NGPS 

Avcm<iu Pos«l de la RetOrma número 211-213, . Colonia CuauhtCmoc, Q,kgactón CuauhtCmoc, 
M<"'o, D•sl<1l0 l·ederal, C 1' 06500_ 5346-0000  
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 

T 0 M A DE PRUEBAS DE DISPARO Y RECOLECCIÓN DE 

ELEMENTOS BALISTICOS DEL ARMA CORTA PIETRO BERETTA DE 

ELEMENTO DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL ASIGNADOS EN 

SEPTIEMBRE DE 2014 EN IGUALA, GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:20 diez horas con veinte minutos

del día 21 veintiuno de julio de dos mil dieciséis el suscrito Maestro

• , Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos,

Prevención del DelitQ y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos 

• 

-;,~\\lOS Jv:..."·· .~ 
de los artícV.W.<2l<'f"_.,}02 apara~do "A" de la Constitución Política de los 

Estados Uni~Mé\u;~nos 16 pá;rafo primero, 168 y 208 del Código Federal 
•• > • • • • •• 

de Procedimi~firs.Pe!iales, acompañado de testigos de asistencia que al final 
.. ' '"r< 

firman para a'ébida'constancia de lo actuado.----------------- --

- - - - - - - - ·¡;;\~"- '-'}+.· ~.h .;,;:fi :3f E C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que si~~~~:t~:~r:ij_l:i~~fecha que al rubro se indica, partiendo del . rs~."' ., ", ¡¡;tv><.~il:..J 
principio qufdc ~ 10~!J!t,i:ld de investigación y prosecución de los delitos es 

propia de la institución del Ministerio Público por lo tanto le es permitido  

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta 

Representación Social de la Federación, constituido en las Instalaciones que 

ocupa la Coordinación General de Servicios Periciales de esta Procuraduría 

General de la Republica, interviniendo los peritos adscritos a la Coordinación 

General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República en 

materia de Balística Forense, el C. , para 

realizar pruebas de disparo del arma asignada a la Policía Federal Ministerial 

adscrito a Iguala en septiembre de dos mil catorce, recolección de testigos 

balísticos y remisión a laboratorio para su procesamiento, Perito en Materia 

de Fotografía Forense la C. , para fijación fotográfica 

de armas y de sus datos de identificación y el Perito en Audio y Video el C. 

, para documentar con video; asimismo se

encuentra presentes el , de la

Dirección General de Seguridad Institucional de esta Institución, quien 

1de4 
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proporciona un arma tipo pistola Pietro Beretta , calibre 9 mm., 

matrícula , la cual ya no forma parte del padrón de 

armamento de la Policía Federal Ministerial en virtud de que dicho artefacto 

fue remitido a la dirección General de Seguridad Institucional para su baja 

ante la Secretaría de la Defensa Nacional, toda vez que la misma ya no se 

encontraba operativa al 100%, a tenía a su cargo la Policía Federal 

Ministerial de la Agencia de Investigación Criminal, siendo un arma de fuego 

que entrega a los peritos para que realicen sus pruebas periciales, en 

cumplimiento a la petición del agente del Ministerio Público de la Federación 

para poner a ....... Ql~pgsición dicha arma mediante oficio 
-~ "'· ~--."'' 

SDHPDSC/on~9/~0l6· dEl :quince de julio del año en curso, dirigido al 

Maestro  Director General de Seguridad 

Institucionai;-;3:Silrtfsmo se agrega a la presente copia certificada de las 
'k'.'-· 

identificacio1~~- de cada uno de los intervinientes en auxilio de esta 

autoridad.- "'--v---~\i<F'~·;·nuC.i--------- --------------------
,e . 

---Esta Re¡:lftffienta'k¡Oí-1 Social de la Federación, en cumplimiento al acuerdo 
,.,_, '·"',.'. ::•>•-

dictado en laJ er~?en~¡:: indagatOria y toda vez que se ha puesto a disposición 
',;1\-- '" 

de esta autoridad el arma asignada al C.  de la 

• Policía Federal Ministerial, mismo que de constancias del expediente se 

encontraban adscritos en el Municipio de Iguala de la' Independencia, 

Guerrero, los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce; 

para que esta autoridad pudiera realizar pruebas de disparo y recolección de 

testigos con el fin de continuar con líneas de investigación para la búsqueda 

y localización de los cuarenta y tres estudiantes desaparecidos en los hechos 

del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, ocurridos en 

Iguala, Guerrero; se procede a realizar la pruebas periciales de la citada arma 

corta en las instalaciones de la Coordinación General de Servicios Periciales 

con las debidas medidas de seguridad; enseguida  

 de la Dirección General de Seguridad Institucional de 

esta Institución, quien proporciona un arma tipo pistola Pietro Beretta, 

calibre 9 mm., matrícula  para las pruebas de disparo y 

recolección de testigos balísticos, y el perito en balística proporciona d  
cartuchos para la prueba y procede a realizar dos disparos que son 
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videograbados y que las dos balas y dos casquillos que el perito en balística 

logró recuperar de la tina de recuperación de proyectiles, éstos quedan a 

reguardo del personal pericial en las Instalaciones de la Coordinación General 

de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República para el 

procesamiento correspondiente. Asimismo, se hace constar que los 

dictámenes periciales que se emitan forman parte de la presente diligencia 

y se da por terminada la intervención del Personal Forense y una vez que 

Ingeniero , de la Dirección General de 

• Seguridad Institucional de esta Institución ha recibido el arma descrita 

motivo de la pruebas periciales en la presente diligencia, por lo que siendo 

las once ho~~-~ treinta mif~os y no habiendo más que hacer constar en 

la presente, ~f{l}~ntlo lbs que an ella intervinieron y dan fe; conforme lo que 
.• ·.~ ' '. ' ' 

• 

dispone y se'i!alan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
·;¡e-- - ; 

Política de loS:Es~dos Unidos 1.Mexicanos; 2, 15, 16, 17, 18, 22, 168, 206, 

208 y 220 de! CÜdigo Federal de Procedimientos Penales¡ 4 fracción 1, inciso 
:,.,,. ·-·~u1 

A), subincisoc)?-):.}{, IX, Y_,2~, fracción I, inciso d) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría)~Geilera~.$1:'ta;l.República; 1, 3 Inciso A) fracción V de su 

Reglamento;··'f3'®~·~e hace constar para los efect

---------------------CONSTE.-

--------------------DAMOS F

Perito en Fotografía Forense Perito en Audio v Video 
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Dirección General de Seguridad Institucional 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

C.

HERNÁNDEZ 
Esta es la foja ~t¡gij'Dfia de prueba ~disparo da un arma de , en la 

iWerlguación previ~PGR{sd,uPDSC/Ol/0~/2015 
'.Q."-•- • t 

~:\T'·····••c~ ,,¡_ 

1 d:-:·,_ ,¿ i~L"i" 

'''~'"'"' ·'·[ , ......... ~·" 

4de4 



• 
. 
" 
'" 
.,. -
."' ·' 

• 

;yuuw. DJGHA>.: 

~-

PGR 

·\ • 

 
  



CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes dej~liodel año dos 
mil dieciséis.-------------------------------------------

1 " 
la i adscrito a la oficina de Investigación de la 
Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. quien actúa en 
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en 1 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------

Público de 
de Derechos 

1 
1 16 y 

------------------------- --C ER T 1 F ICA- ----------- ---+-- -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de   foja útil, 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales_-----
-------------------------- E------------------
--- Así, lo acordó y firma el 
Público de la Federación. adscrito a la a la i 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Se
testigos de asistencia que al final firman para deb
-----------------------------------

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA

Sli~n- Jrodt':ío de Gr -,.: 
Pre'/81 :.;·r, drl :Jfltl~· ; S~ yj(, 

;;~,in¡¡ de lnvfoti,, 

• 

• 



• 
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CERnFtCACIÓN 

---En la Ciudad de México, Distrfto FederaJ, a los veintiún días del m<'"'' jjull'• <lel<o•> d~ 
mildieclséis.------- ---- ----------------------------

la adscrito a la oficina de 
Humanos, Prevención del Delito y ' 
Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

i Públkode 
de Derechos 

"" y 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----------------
------------------------- --CE R T 1 FICA---------- ------j~, ,~~~ 

- - - Que la presente copia fotostática que consta de   foja útil, 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe eno <é'lm'"'' 
articulas 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos PenaJes.------- -------
------------------- --------CONSTE-------------------
--- Así.lo acordó y firma el MAESTRO
Público de la Federación, adscrito a la a la Oficina 1 

Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a 1 
testigos de asistencia que al 1 1 1 

LIC. 

PROCL'R ~Dl'~ÍA GE\IR 1L nr 
SL·tp!O:!,;,=iiL·-=c ~~ ~-e:c ;" 

Prev:cc;o, ~:1 ,_., ,:_:,_, y ~e::':.'o. 
Ci,'<;.: e'; :·1es:iro • 
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal. a los veintiún días del me' d•e ¡.,¡;.del afio dos 
mil dieciséis.------------------------------·----------
- -- El que suscribe MAESTRO 1 
la Federación. adscrito a la oficina de Investigación de la 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en 1 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales;---------
---------------------------CE R T 1 Fl CA---------------
- - - Que la presente copia fotostática que consta de   foja útil. 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en 
artículos16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.- ., . ' ' 

---Así, lo acordó y firma el 
Público de la f'ederación, adscrito a la a la 1 i 
Derechos Humanos. Prevención del Delito y 
testigos de asistencia que al final fi

-------------------------

E---------

" de Derechos 

"" "' 
y exacta 

de los 

... ,..~ 
MAESTR

AGENTE DEL MIN ocÍj"¡ "' l• '" r·:v ._-f";l'."'l 

LIC. 

PROC li\ '.Tl!T i 1• r: 

• 

• 
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal. a los veintiÓn dfas del mes de i•foode año dos 
mil dieciséis.-------------------------------------------

- -- El que suscribe MAESTRO VÍCTOR CRUZ :E:::~:::;::~t,~~~r~l~l r::: la Federación. adscrito a la oficina de Investigación de la í de Derechos 
Humanos, Prevención del Delrto y Servicios a la Comunidad, quien actúa en legal con 
Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con fundamento en 1 artículos 16 y 
208, del Código federal de Procedimientos Penales:---------------
------------------------- --CERTIFICA-------------
- - - Que la presente copia fotostática que consta de   foja útil. fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en '''mioÓ, de los 
artículos 16 y 208 del Código federal de Proce<limientos Penales_-------
------------------- --------CO E------------
--- Así. lo acordó y 
Público de la Federación, adscrito 
Derechos Humanos. Prevención 
testigos de asistencia que 1 ' 1 
------------------------------ r----
--- ----------------------DAMOS F

uc. 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE LLAMADA VÍA TELEFÓNICA. 

- - - En la Ciudad de México, a los veintiún días de julio de dos mil dieciséis, 
siendo las diez horas con cincuenta minutos, el suscrito Lic.  

 Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones I y 11, 17, 113, 
168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, 
fracción I, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; ---------------------------------
- - - Que siendo el día y hora señalado anteriormente, se hace constar que 
mediante una llamada telefónica de aproximadamente tres minutos, al teléfono 

 hecha desde ésta Oficina de Investigación por parte del suscrito 
Agente del ministerio Público de la Federación, al Licenciado  

, adscrito al Centro de Derechos Humanos  
 mediante la cual se le hizo del conocimiento que al día de la fecha se citó 

a  y a , Médicos legistas del 
Municipio de Iguala, l!i~,.el Estado de Guerrero y a  
y   para el día viernes veintidós del presente mes y año, 
policías municipales ·fcte ·rguala, a efecto de obtener su declaración ministerial 
ante la Representaciqn·Social de la Federación, a lo que contestó que iba a hacer 
lo posible por venir o/de lo contrario en la tarde revisaría las declaraciones.- - -
- - - - - - - - - - - - - .~-- - - - - - - C 0 N S TE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------- -~---CÚMPLASE-------------------
- - - Así lo acordó firma el Licenciado  
Agente del ·Público._ la  
Subprocuraduría de  
Comunidad de la General la 
de a dan fe.- -
--- AMOS 

 
LIC. C.  
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• 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL  
 

MÉDICO LEGISTA DEL  
, GUERRERO 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficma de Investigación. 

siendo las 11:00 once horas del 21 veintiuno de julio del ai'io 2016 dos mil dieciséis, 

ante la licenciada , Agente del Ministeno Público de 

la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció  

del Del1to y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República

quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimiento

Penales, en forma  de asistencia que al final firman y dan fe . 

para debida constancia legal, hace constar:----------------------------------------------------

------------------------------------------C tp M P A R E C E .--------------------------------------

---Que comparece~l'c.iudadano , quien 

se identifica en esté':)TIOmento con credencial para votar con número de clave de 

elector expedida a su favor por el Instituto Federal 

Electoral, en la que 'obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los 

rasgos fisonómicoS 081 cOinpiuebiente, documental de la cual en términos de lo 

dispuesto por el art'i:cl:iib 208 del >;~igo Federal de Procedimientos Penales se DA 
' ".,_, 

FE de tener a la vis_ta y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no 

existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al 

exJ)ediente.--------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------F' R O T E S T A----------------------------------------------

--- En seguida, de conformidad con el articulo 247 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal. 

se hace del conocimiento del compareciente lo J)rev1sto en los disJ)OSilivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en eJercicio de sus func1ones, y un

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas. se procede a

preguntar al comJ)areciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad

Federal? A lo que contestó SI PROTESTO.---------------------------------------------------

--- Acto seguido. el testigo manifiesta que comparece ante esta ReJ)resentación

Social de la Federación, en cumplimiento a citatorio que le fue girado J)ara

presentarse en esta hora y en esta fecha, para rendir su ampliación de su

testimonio_ Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código

Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo. Quien po
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sus generales. -----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------- M A N 1 F E S T 6----------------------------------------------

--- Me llamo . tengo  de 

edad. por haber nacido el . 

originano del , con domicilio 

actual en  

 con estudios de  

, con , manifiesto no fumar, e ingerir 

bebidas alcohólicas de manera ocasional. no ser adicto a sustancias psicotrópicas 

o estupefacientes. de ocupación Medico General. que sabe leer y escribir. con la 

edad y capacidad para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para 

participar en la migna. por fuerza o miedo, ni tampoco media engaiío. error o 
. ·+. 

soborno, en la citacilóh.hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de 

parentesco, amistad':o''.cualquier otro. ni guardo rencor u odio, con los probables 

responsables, no lo'á:i:Onozco, a los ofendidos y víctimas de los hechos, a quienes 

solo sé que son alu~~os qe la E,'cuela Normal de Ayotzinapa, y esto lo sé a través 

de los medios de co{minicación pero no los conozco - -------------------------------------. ' , , 

--- Una vez mamfest<¡do ·lo anteridi por el testigo, se le hace de su conocimiento el 

contenido del artículo .. 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las -citaciones por teléfoño, por lo que proporciona su  

 y manifiesta expresamente su 

voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean 

por e se m ed i o _ ----------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de  
la presente diligencia, manifestando que es su deseo ser asistido en la presente 

diligencia por el abogado , quien 

en este momento se encuentra presente y se identifica con cédula profesional 

, expedida por la Dirección General de Profesiones, en la que 

obra una fotografía en blanco y negro, que concuerda fielmente con los rasgos 

fisonómicos del compareciente. documental de la cual en términos de lo dispuesto 

por el articulo 208 del código Federal de Procedimientos Penales se DA FE de 

tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir 

inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al 
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expediente, por lo que en uso de la voz el profesionista manifestó que acepta y 

protesta el cargo que le ha sido conferido para estar presente en la diligencia, a fin 

de asistir al testigo en el desarrollo de su ampliación de declaración.------------------

--- Acto seguido, se le da lectura a su deposado anterior, rendido el 20 veinte de 

noviembre del año dos mil catorce 2014, ante el agente del ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Agencia Pnmera Investigadora. adscrito a la

Subdelegación de Procedimientos Penales , en la Ciudad de 

 Guerrero, misma que se encuentra glosada dentro de la presente

indagatoria, por lo que una vez que le fue leida. se le puso a la vista del testigo, a 

lo que el testigo manifiesta que ratifica en todas y cada una de sus partes el 

contenido de la misma y reconoce su firma por haberla escrito de su puño y letra, 

a continuación y en relación a los hechos que se investigan el testigo. -----------------

------------------------~-------------------- D E: <: L. ~ Ft ~ -----------------------------------------
---- Como ya dije, $ii.Tfico el contenido de mi declaración hecha ante el Ministeri

Público de la Fed~a~ón, y acudo para dar cumplimiento al citatorio, manifestando

que estoy en la meiféír disposición de colaborar en la investigación, por lo que quiero 

decir que yo me desemp~ñq:.qomo médico legista apoyando al Ayuntamiento de 

Iguala, no recuerda;bien la fe.cha pera es desde el dos mil cinco, porque pedi trabajo 

y en ese entonces.fne dier6lifltíha plaza de médico, que estaba adscrito al seguro 

popular del Ayunt<lilií~nto, ya_;¡,ue. tenía un convenio con la Secretaria de Salud, 

pero en cada administración me cambian de área, sin embargo, siempre he 

apoyado al ayuntamiento, después me pasaron a la cruz roja comisionado, después 

me pasaron al área de protección civil por poco tiempo y de ahí me pasaron a 

Seguridad Pública, fue en el dos mil diez, pero no recuerdo el mes, me llamaron y 

me ~ieron un memorándum, por parte de Oficialia Mayor, y ah! sigo adscrito ha

el d1a de la fecha, por lo que en el al'lo dos m1l catorce m1 plaza era de segundad 

pública con funciones de médico, primero como administrativo y después me dieron  
de alta en el sistema y aparezco como policía pero no say policia, mis funciones

son netamente de médico, en el dos mil catorce, no tenia un supenor, solo me 

llamaban cuando había una certificación, no recuerdo el nombre de la persona que 

estaba a cargo de la Dirección de Seguridad Pública, en la actualidad no recuerdo 

el nombre pero se  que es de la Policía del Estado, pero ahora es 

Secretario de Seguridad Pública, se puede dec1r entonces que mi superior

jerárquico, es el Secretario de Seguridad Pública, pero yo no recibo indicaciones de

él, el servicio es independiente, los mismos muchachos los elementos de la
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secretaría son los que me llaman, a veces también los administrativos de la propia 

secretaría, mí labor ha consistido, anteriormente éramos ocho médicos en 

diferentes turnos con el último cambio de gobierno solo quedamos dos. que fue en 

el dos mil quince, en el dos m1l catorce, habíamos dos mi compañero que era el 

Doctor , que teníamos turno de veinticuatro por veinticuatro

sin que estuviéramos de manera física en el ayuntamiento solo cuando no

llamaban. Pero las certificaciones se hacían en barandillas. dentro de las oficina

de seguridad pública. no teníamos espacio como oficina, era en un pas1llo como d

dos por un metro, sin puertas, todo a la vista, sin que tuviéramos un horario fijo. 

podía ser a cualquier hora. dentro de la guardia, regularmente ahí certificábamos a 

los detemdos en la vía pública por ebriedad, por tránsito, por choques. atropellados, 

dependiendo los días. entre semana, a veces no había nada, fin de semana cuatro 

o cinco intervenciones. en raras ocasiones se tiene que acudir al hospital general 

de Iguala, porque ahi se encuentra la persona que se tiene que certificar por estar 

' en calidad de dete:,_fi!po por algún choque o accidente, o a cualquier hospital donde 

sea, como yo habi~ dicho yo soy , y a veces . 
me llama el oficial ~e barandilla. a mi teléfono celular, que tengo que ir para hacer 

• 
un servicio, el teléfpno que tengo es de plan de renta de Telcel y lo he tenido que 

renovar, en el año·· dos mil catórce no tenía este número telefónico, pero también 

era de plan de rent~0 pero me.~mprometo a proporcionarlo ante esta autoridad, a 

la brevedad posible~no- he conservado mis números anteriores porque se vence el 
' 

plan y lo cambio, así lo he hecho desde que lo contraté desde el dos m1l doce me 

parece, cuando me llaman llego a la of1cina, me indica el oficial de barandilla, quien 

es la persona que se va a certificar, tomo un formato para certificar, reviso a la 

persona y le entrego el formato al oficial de barandilla, que en realidad es el Juez 

Calificador.   quien estaba 

a cargo de barandilla, ese formato contiene la fecha, el nombre de la persona a 

certificar. la edad, no recuerdo si domicilio también. y las observaciones si tiene 

aliento etí11co, s1tiene lesiones. las pruebas para determinar intoxicación, como son 

el Romberg, punta talón, dedo nariz, lenguaJe, entre otros que en este momento no 

recuerdo y las conclusiones, es una hoja tamaño carta, por una sola cara, solo se 

utiliza cuando están en calidad de detenidos se hace el certificado como trámite, ya 

en el ministerio público se hace el demás trámite, más que nada se ocupa para las 

multas, por ejemplo tránsito si van tomados les cobran más de multa. la certificación 

tiene un costo, pero lo maneja tránsito pero en la multa, más b1en en la tesorería, 
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respecto de los certificados que yo realizo no realizo cobro, no manejo d1nero, la 

cantidad exacta de certificados no tengo idea, pero han sido bastantes, en ese 

tiempo he conoc1do a diferentes compañeros de trabajo, al licenciado , 

licenciado , pero no me acuerdo del otro apellido, a ellos me refiero como,
oficiales de barandilla, de personal de seguridad de seguridad pública conozco 

varios de cara, de nombres casi no, mi relación con el personal de la Secretaría es 

solo cordial de buenos días, certifico y me voy, en estos años he conocido a muchos 

comparieros, al señor , que está en un área de la Secretaria, en el dos m1l 

catorce atendí a un compañero que tenía 1nsuficienc1a renal de nombre  pero 

no recuerdo el apellido, a  que está en la Secretaria, y a varios que no 

recuerdo sus nombres pero tengo una amistad con ellos,  conozco 

a vanos el anterior del Reg1stro Civil el licenciado , el que está en la 

actualidad es  en la actualidad soy el único que funge

como MédiCO Legi~   ~~
 y cuando ehhó 'rá_.gendarmeria todo lo que detenían lo ponían a disposición,  

en la actualidad ca~i: -~o.::hay detenciones porque se retiró gendarmería y se quedó 

la policía federal, pera ellos sólo hacen detenciones de alto impacto, le llaman ellos, 

por lo que llega a h~b.l"~ -~~~~R·l'J<j-~~ cuatro detenidos a la semana, aunque ahorita 

está la del Estado, pero ~~enen-.,poc}ls patrullas, y el Ejército pero no ha llevado a 

ninguno, en el tie~b qUe::yo ·.f~hJo desempeñando mi labor, nunca he recibido 
" 

algún detenido ni he tenido conocimiento de que los del Ejército lleven a algún 

detenido, de la Estatal, sí en raras ocas1ones, ellos tienen médico y solo que esté 

incapacitado me llaman, no conozco a ese médico, porque son áreas 

independientes, y de policía Federal si llevaron a los detenidos pero después de 

los hechos de septiembre que llegaron los destacamentos de gendarmería, antes 

de esos hechos solo en dos ocasiones me tocó certificar a unos que llevaron los de 

policía federal, pero de accidentes de carretera, que se salían de la cuneta o que 

chocaron con una vaca, o que iban tomados, pero no recuerdo quienes eran, a 

veces los llevaban en la patrulla, que era carro patrulla, de color azul con los 

escudos, y no recuerdo de alguno de ellos como era físicamente, a veces uno o a 

veces dos, porque rara vez iban, es que estaban divididos y a veces llevaba uno de 

un tramo y otro de otro tramo le tocaba, a lo largo de m1 trayectoria la mayoría de 

las certificaciones fueron practicadas a masculinos mayores de edad, mujeres muy 

pocas, niños muy raro, más que certificado era porque estaba en la calle y valorarlo 

para entregarlo al DIF, la mayoría de las personas adultas por estado de ebriedad, 
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por lesiones muy pocos, por ejemplo por pelearse en la vía pública, eso ocurre más 

en la época de la fena de la Bandera que es en el mes de febrero, son dos semana, 

y comúnmente ocurren las riñas, no me tocaron de otro tipo de lesiones, por e¡emplo 

de arma de fuego o arma blanca no, porque no llegan ahí a barandilla. llegan 

hospital y se da parte al Ministerio Público y lleva a su médico Legista, sin embarg

dada mí expenencia como méd1co legista, ya que antes de mi adscripción oficial 

la Secretaría de Seguridad Pública (dos mil diez). estuve en la cruz roja desde mil 

novecientos noventa y cuatro, haciendo funciones de paramédico. en el dos mil diez 

se abrió la carrera en la  y  

, por esa razón,  

 

  

  

  

 aderl>.:iS;-desde el doS m1l uno estaba en el Servicio Médico Forense, 
' ,·¡" 

como personal de 8\¡0yo. pero realizando labores de médico forense, no hay horario 

fijo, entre semana:eStá el Doctor  y su servidor, y el fin de 

semana, el sábad\i está ~1 dpctor  y el domingo el Doctor 
' ' ' • ' 'J ' ' . ._, 

 todos dependientes de la Secretaria de Salud del 

Estado, a las órdéf1és- dei-Dif~tor del SEMEFO estatal el doctor 
. -.' ' ' 

y del M1rnSieiio Público,  que esté de turno, el SEMEFO 

en iguala  

 que se llama    

, Guerrero. y a 

lo largo de mi trayectoria me ha tocado realizar más de ochocientas necropsias. 

recuerdo que en la madrugada del veintisiete de septiembre de dos mil catorce. me 

tocó realizar cuatro necropsias, no recuerdo los nombres, pero si los tengo aquí en 

copia, por lo que en este momento se hace constar que el testigo observa en 

documentales que tiene en su poder para apoyo de memoria. acto seguido el 

compareciente en uso de la voz refiere_-- el ¡oven que le hice la necropsia llevaba 

el nombre de  que hoy en día sé que era 

un jugador del equipo  la causa de muerte fue por lesiones 

producidas por arma de fuego. en el tórax, la siguiente fue  

 ella iba en un vehículo. y la causa de muerte fue también heridas en 

tórax. producidas por arma de fuego, el siguiente lo tuve en ese momento como 
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masculino , ya que estaba en calidad de desconocido e ignoro en la 

actualidad de quien se trate, pero provenía del evento de la ,

también fue por herida penetrante en cara producida por arma de fuego y el último

como masculino dos de ese mismo evento, tampoco sé actualmente de quien s

trate. pero la causa de muerte fue henda por proyectil de Arma de fuego penetrant

en tórax, necropsias de las cuales recuerdo que no se encontraron elementos 

balísticos quiero aclarar que en la actualidad sé de quienes se trataban por los 

medios de comunicación, ya que en ese momento muchas veces no sabemos de 

quien se trate, en esa ocasión el servicio fue solicitado por oficto del Ministerio 

Público del fuero común de ahí de Iguala, dentro de la averiguación 

HIDISC021099312014, mi intervenctón fue únicamente de realizar el protocolo de 

necropsia, emttir el certificado de defunción y en ocasiones entregar los cuerpos, 

regularmente la entr~_,?e lm> ... ruerpos lo hace el personal de la funeraria, no así 

del levantamiento~ c'á'éiaver, y~ que eso lo hizo el ministeno público, respecto de 
'· ' ·-' 

los otros dos cuerpQ.~ que llegaron que estuvieron a cargo del compañero el doctor 

 a la fecha sé que se trata de JULIO CÉSAR MONDRAGÓN, 

, por la versión pública sé que lo manejan 

 

como   a mí no me consta porque esa necropsia al realtzó 

mi compailero, y a_lirlq{.~' fb ~~~taba en el edificio continué trabajando con lo mio 
"--'•<•L' 

pero no estuve Pf~_>;_Tinte con mi compañero, de la otra persona que realizó la 

necropsia, desconOzco por ooi"J'it'lleto de quten se trate, parece ser que se trata del 

conductor del autobús del equipo de  como lo dije antes, lo sé por 

la versión pública, respecto de las personas que certifique en barandtlla el veintiséis 

de septiembre de dos mil catorce, como lo dije en mi anterior declaración fueron 

como seis personas en dtferentes horarios, no recuerdo el nombre en este 

momento, pero tengo entendtdo que ya enviaron los reportes o partes tnformativos 

por parte del que estaba encargado de Seguridad pública que era  

en el que ~arecen los nombres, de esas personas, pero recuerdo que los llevaron 

por tomar en la vía pública, todos fueron en la tarde noche, pero llegaron de dos en 

dos, no recuerdo exactamente, pero los últimos fueron como a las nueve o nueve y 

veinte de la noche, todos masculinos mayores de edad me parece, en su mayoría 

de complextón medta, moreno claro, al parecer eran albañiles, no estoy seguro, 

pero asl se veían, no recuerdo porque el área es pequeña y no hay mucha 

tlumtnactón, pero lo que si recuerdo es que mnguno estaba lesionado, mucho 

menos que alguno de ellos hubiera fallecido, no se realiza una exploración 
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completa, porque son faltas administrativas, y su revisión es muy ré.p1da y en esa 

ocasión también se encontraba el licenciado  que fue el que me 

llamó, para realizar los certificados, se llenaron los formatos correspondientes y s

le entregaron a él, quiero manifestar que, para las funciones que realizo en apoy

a la Secretaría de Segundad Pública municipal, no existe un manual o protocolo 

segu1r, ya que las funciones son muy sencillas, por el ejemplo en el SEMEFO, sol

se realiza el Protocolo de necropsia, pero no hay normatividad, a nivel nacional no 

existe hasta apenas se va a implementar, propuesto por la PGR como protocolo 

único, en el servicio de la ambulancia se utiliza el Protocolo de Atención Médica Pre 

hospitalaria, esta basado en el FRAP que es el Formato de Registro de atención 

médica pre hospitalaria, emitido por cada Institución en el caso de nosotros es 

emitido por la , recordando un poco, a los compañeros que 

conozco más son a los de las ambulancias porque son con los que trabajamos mas 

en diferentes eve~9W,_ el día dl! losf¡echos del veintiséis de septiembre de dos mil 

catorce estaba en una unidad de la ambulancia 
; .<\ ;. 

de la Cruz Roja, de hEt¡::h_o me tope con ellos en el Hospital General e Iguala, a  

es médico de la CrU-d'ioja pero no me acuerdo de sus apellidos, fueron al Hospital 
' 

para dejar a persofiás lesionadas pero los encontré dos veces, en realidad no sé 
. ····· - ' .. 

cuantos lesionados: hayan llevado-, "'tro es , entre otros. De las 

personas que fuerop_ detenidas t:9.nRcí a algunos. porque estuve asignado al Centro 
'•'• ""(.·~·' 

de Entrenamiento eoJil.axcala, para tomar capacitación, estando ahí, llegó la policía 

federal y se llevó a vanos que sé que están detenidos, a quienes conozco de vista 

pero no los identifico por nombre. ---------------------------------------------------------------

--- Acto segu1do esta Representación Social de la Federación, le pregunta al 

compareciente si estaría en posibilidad de reconocer a las personas que refiere 

como detenidas, por lo que el testigo manifiesta que sí posiblemente a algunos 

reconozca, por lo que a continuación se procede a mostrarle las fotografías de las 

personas que se encuentran actualmente procesadas, mismas que fueron 

consignadas ante el órgano jurisdiccional, por lo que al ponerle a la vista  

 hojas impresas con  de dichas personas. el compareciente 

manifestó, solo  ; al primero con 

el nombre de , porqué él era el encargado de concentrarnos 

en Tlaxcala, cuando estuvimos concentrados para tomar capacitación, días antes 

de su detención, en ese lugar como ya lo dije antes, él era el que decía la consigna 

"POLICÍA DE IGUALA" es decir, nos identificaba para reunirnos y por eso lo 
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conocí, esto fue como ya dije en octubre me parece, del dos mil catorce, pero yo no

conocía a nadie de esos elementos. a nadie le hablaba, a los demás solo de vista, 

aunque en la , por lo que en este momento me entero 

del nombre que tienen. En el caso del . corresponde al 

presidente municipal José Luís Abarca y su esposa, María de los Ángeles Pineda 

Villa, los conozco por ser figuras públicas, a Felipe Flores Velázquez, porque era el 

Secretano de seguridad Pública Municipal, en la fecha de los hechos ocurridos. y a 

los demás restantes porque los vela en las instalaciones de barandilla, pero no se 

sus nombres. ahora me entero por que leí el nombre en esas imágenes. Por último 

qUiero manifestar que no conozco a ningún policía federal ni estatal que tenga 

relación de amistad o frecuencia con ellos, solo ha sido por trabajo qu3e los he visto 

pero no tengo am1stad. he Siendo todo lo que tiene que mamfestar.--------------------

---- Acto segUido em--Representac1ón Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo,;Jel artículo 249, en atención al242, ambos del Código Federal de 
•• 

Procedimientos ~enales procede a realizar preguntas al testigo. stendo LA 

PRIMERA.- Que.'diga el com¡::¡prec1ente si llevaba un registro oficial o personal de 

las personas que atendía en el Ayuntamiento de Iguala, Guerrero RESPUESTA: 

No, no se lleva nifli)i.'Jfi. regl.ljrq, actualmente estamos implementado eso. ------------
" . 

--- SEGUNDA.- 1~~e ~lg~_.el compareciente si puede precisar la intervención que 

tuvo en la noché;Pel ~~i'n"ti~éis de septiembre de dos mil catorce. referida en su 

declaración anterior. -RESPUESTA: En cuanto a las personas lesionadas que atendí 

o trasladamos al hospital General en la noche del veintiséis de septiembre de dos 

mil catorce aproximadamente a las nueve cuarenta de la noche, quiero decir que 

quien nos indicó que fuera a cubrir el servicio fue el encargado de la Guardia de la 

 que es Maestro . y a su vez 

a él le fue indicado por parte del  es decir, recibió la , 

porque no tenemos radio. para acudir al lugar, para atender a un lesionado por 

disparo de arma de fuego, por lo que salimos de la  con  

 para después incorporarnos 

al . 

y de ahí con dirección al Hospital General de Iguala, recorriendo sobre el perifénco 

oriente y luego norte, hasta llegar a la Avenida del Estudiante. Acto seguido en este 

momento se le pone a la vista el mapa correspondiente a la  

. Guerrero, por medio del buscador de interne! Google Maps, 

m1smo que se procede imprimir, en el que el  

Avenida Paseo de la Refoma número 211-213, , Colonia CuauhiCmoc. 
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para el serv1c1o, quedando en dos hojas impresas por un solo lado, mismas que en 

este acto se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surtan sus 

efectos legales correspondientes. Recuerdo que en el lugar había muchas persona

y se veían jóvenes que ahora sé que eran estudiantes, pues se veían jóvenes, e

ambiente estaba muy tenso, mucho movimiento, había patrullas pero yo me aboqu

a la atención inmediata y el traslado de los pacientes, no me percaté de más datos, 

no me percaté de la presencia de elementos de la Policía Federal o del Ejército 

Mexicano, solo vi que había patrullas municipales sin saber si eran del mismo 

m u n 1 e 1p io o d e ot ro 1 ad o _ -·-·-· ·-·-·-· ----------------·-· ------- -- ----- -- --------- --------· ··---------

---TERCERA.- Que diga el compareciente el número o números telefónicos desde 

los cuales el Licenciado  le llamo para pedirle 

que acudiera a certificar personas de barandillas. RESPUESTA: No lo recuerdo, 

pero fue a mi celular, del que ya dije antes, y él no me acuerdo si me llampo de su 

celular o de otro téjéfono, tampoco me acurdo de su teléfono no lo tengo registrado. 
' ---CUARTA.- Q~é~iga el compareciente si además de las pet1c1ones de auxilio 

' ' 
recibió los días v~_~Íiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, como 

responsable de lá ambulancia con  , propiedad de la 

 donde,-\abora' RE~PUESTA. No, n1nguna, si hubo más servicios pero 

n o me toca ron a mí, '---------------------------------------------------------------------------------· 

---QUINTA.- Que diga'"~Fcomparecíente s1 recuerda si el día veintiséis de 
' . ' 

septiembre de dOs mil catorce, atendió a , 

   

,  y  

. RESPUESTA: No, lo recuerdo, posiblemente sí, pero por nombre no lo 

recuerdo.-------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - SEXTA.- Que diga el compareciente si conoce a  

, ,   

 ,  y 

 RESPUESTA.- No lo recuerdo. posiblemente sean 

los que se certificaron ese día pero en este momento no recuerdo por nombres, 

pero como dije antes los reportes de las personas que fueron atendidas ya fueron 

enviadas por el personal de Seguridad pública Municipal, quiero aclarar, que 

cuando se hacen las certificaciones, uno les pregunta el nombre y ellos lo refieren 

pero no sabemos si realmente sea ese su verdadero nombre, y muchos así le 

h a ce n . ----------- ----- ----- -- ----- -----------------------·-· -------------- -- -- ------- ------·-· -----------

Aventda Pas~o de la Refom1a número 211-213, , Colonia Cuauht~moc. 
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. --SÉPTIMA.- Que diga el testigo s1 por sus actividades como méd1co legista, ha 

sabido de presencia de grupos delictivos en la Ciudad de iguala. Guerrero, o ha 

tenido alguna relación o trato con esos grupos- RESPUESTA.- Por los medios 

informativos Proceso y diario Milenio, he sabido de la presencia de grupos como 

LOS ROJOS, GUERREROS UNIDOS, pero en lo personal no he tenido ningún 

contacto con ellos ni personal ni profesional. no me ha tocado atender alguno de 

ellos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------· 

--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 

Federación, se le pregunta altest1go s1 es su deseo realizar alguna manifestación· 

RESPUESTA que únicamente quiere menc1onar en todo momento fui atendido con 

amabilidad, sin presiones de ninguna índole, respetándome en todo momento mis 

derechos, así como mi integridad física, declarando de manera espontánea 

declarando únicam~!e lo que sé y me consta. -----------------------------------------------_.,_ . 
---Acto seguido sé.·le pregunta al Representante Legal si es su deseo hacer uso de ... -
la voz, por lo que e[profesionista manifiesta lo siguiente:--------------------------------

--- Para efectos de: precisar algunos datos rendidos en la presente ampliación de 

declaración, información que por su naturaleza y que esta misma se generó en el 

año dos mil catorce, solicito qu~ se tome en consideración algunas Inconsistencias 

debido al lapso de tiempo de .los ~eChos ocurridos y que se investiguen y una vez 

que se tengan los mismds y se encuentren al alcance de mi representado se harán 

llegar a esta autondad ministerial, siendo todo lo que tengo que manifestar.---------

--- Con lo antenor, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia, firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura que 

se realiza y ratificación de su contenido, no sin antes.--------------------------------------

--------------------------------------------D A M O S F E -------------------------------------------

TESTIGOS DE ASISTENCI

LIC.   

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213,  , Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distnto Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55 61 

 



• 

• 

CERTIFICACIÓN 

 
~ 

 

.  
..,,._,

- ..-

-  - '\... 

 
 
 

--En la Ciudad de México, a 21 veintiuno de julio de dos m11 dieciséis,la suscrita licenciada 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 

la Subprocuraduria :tlé Derechos . Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la PftiéUradurla Ge~'eral de la República, quien actúa en forma legal cor1 

testigos de asistencia-'qUe al final firman y dan fe.-----------------------------------------
----------------------------------------------<:'1: Ft T 1 F 1 C: A-------------------------···------------

--Que la copia fotoslálica q~:'~''~":"~':;•~d~•~ooic~•~•~c~t,;•:d~•~(~1   exactamente con el original  

certificación con las copias simples;, _ se 

AP/PGRISOHPDSC/011001/2015, 

anterior con ful'\damento en lo d(ÓfpO,.,~· 

Procedimientos Penales. 

AGENTE 

.. ",·-· (. 

OS DE ASISTENCIA 

LIC.
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--En la Ciudad de' MéxicO, a 21 veintiuno de julio de dos m1l dieciséis,la suscrita licenciada 

:·4ente del Minisleno Público de la Federación, adscrita a 
: '. ,, 

la Subprocuraduri~· de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuradurla General de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-------------------------------------
---------------------------~---------<: E Ft T 1 F 1 e; ~ -----------------------------------------

• ---Que la copia fotostálica que antecede constante de  útil,

exactamente con el original que se tuvo"·'·''";"}'· documento-que 

certificación con las copias se ordena a

efectos lega
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, s1endo las 12:30 doce horas con treinta 
minutos, del día 21 veintiuno de julio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:--------------

VISTO el contenido de las presentes actuaciones y desprendiéndose la necesidad 
de recabar mayores elementos para la debida identificación de  

, y apreCiándose que en actuaciones se encuentra glosada la declaración de fecha 
20 veinte de noviembre de 2014, rend1da por el Doctor  de 
la cual se desprende que la persona de referencia tuvo trato directo y personal con dicho 
sujeto, y teniendo conocimiento que el Doctor  se encuentra 
en el interior de estas oficinas, se considera pertinente, procedente y conducente, recabar 
su declaración ministerial por duplicado a efecto de que refiera si conoce e identifica a  

 , asimismO deberá ponerse a su vista la imagen fotográfica a 
color remitida PO!(~ Dirección General de Procedimientos Internacionales, mediante ,, ' ' 
Oficio número DGPI!1475/16, de-fecha 30 treinta de mayo de 2016 dos mil dieciséis a 
efecto de que ma(tiffeiste lo que ~epa y le conste, y una vez rendida su declaración, en 
caso de que lo identifique, remítase un ejemplar de la misma a la Dirección General de 
Procedimientos Internacionales de Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos Jurídicos 
Internacionales, lo anterior p~Jra. todos los efectos legales a que haya lugar. por lo que.-

- ' ' J• 
-----------------------:~-CON S 1 DE RA N D 0-------- ·----- -------

Que con motivo de los hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 
en la Ciudad de Iguala, eS:tád9 de Guerrero, producto de los cuales se encuentran 
desaparecidos dive~_os ~i .• ntes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl 
Isidro Burgos, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestros, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, 1ntegró la investigación PGRISEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió 
en esta Oficina de Investigación en el mes de noviembre, radicándose el expediente de 
investigación AP/PGRISDHPDSC/01100112015. Que esta autoridad tiene la facultad y 
el deber de investigar los delitos, que son puestos en su conocimiento, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 21 Constitucional, por lo que hace a la diversa documentación 
que en este acto se recibe se ordena glosar a las actuaciones para todos los efectos 
legales correspondientes_----------------·--------------·------------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 20 
Apartado "B", 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 128, 168, 180, 206, 220 del Código 
Federal de Prodedimientos Penales, 4 fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 
1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 del 
Reglamento de·11a citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la InfOrmación Pública Gubernamental, es de acordarse y se:-·-----·-·--
---------------------------ACUERDA----------·-----.--------

PRIMERO.- Recábese por duplicado la declaración del Doctor  
, en los términos antes indicados.------------·------·-----

SEGUNDO.· En su caso, remítase un ejemplar de la misma a {a Dirección 
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General de Procedimientos Internacionales de Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos 
Jurídicos Internacionales.------------------------------------ -------

TERCERO.- En su caso, remítase información que sea localizada en actuaciones 
tendiente a la debida identificación de .---------

CUARTO.· La realización de todas y cada una de las diligencias necesarias para 
la prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa_ - - - - - - - -
-------------------------- -CÚMPLASE------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
, Agente del Ministeno Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federal d
legal con dos testigos de asistencia que al final fir
leg -------------
--- --DAMOS F

TIIGC>S DE ASIS

'' -, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPiiBLICA 
AP/PGRIS DH PDSC/0 1/001/2015 

• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROVENIENTE DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS EN DONDE REALIZAN UN INFORME Y 

SE ORDENA LA REMISIÓN DEL MISMO. 

---En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta y ocho minutos del día 
veintiuno de julio de dos m1l dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, Hace 
constar que se:----------------------------------------------------

--- T 1 E N E por rec1b1do turno volante con de la misma 
fecha en que se actúa, por el que se remite oficio número CEAV/RENAVI/1840/2016 de 
fecha primero de jui!Qil:de dos,. mil dieciséis, suscrito por el Ingeniero  

D1reétor Gei1eral del Registro Nacional de Víctimas. mediante el cual  . 
atiende a lo solicita~ o en el oficio SDHPDSC/01/1 080/2016 informando· '· _.le indico que 
el proceso de inscripción al Registro Nacional de Víctimas, se sujeta en todo momento 
tanto al pnncipio-d$ buena fe como al de legalidad, que indica que las autoridades sólo 
pueden hacer a(¡uello que la lfty les permita, en consecuencia, cualquier solicitud de 
ingreso al registro-es recibi~-f y analizada a través del mismo procedimiento y dando 
cumplimiento a los mismos requisitos __ "---------------------------- ·---
.-- Documentación-consti?.nW de un turno volante en original y Ún of1c1o de referencia - ' ' .... ·-l· 
constante de una foJa en ong1nal, de los cuales con fundamento ·en lo sena lado por los 

artículos 1, 14, 16, 20 apartadq.;'A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución \· 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15. 16, 18. 19, 26. 
206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A) Inciso 
b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se da fe de tener a la 
v1sta: ahora bien:---·---·-------------------------------------------
------- .••.••. -- .• - ••. -CON S 1 O ERA N O O---------------------
- - - PRIMERO.- El contenido del oficio de referencia y toda vez que en actuaciones 
obra el escrito de fecha quince de abril de dos mil dieciséis, en el cual se realizan 
diversas peticiones por parte de la Representación del grupo de afectados del equipo 
de futbol  dentro de las cuales manifiestan: "_ existen 
personas que se encuentran gozando ilegítimamente de beneficios otorgados por el 
Estado como parte de la reparación integrar, manifestación que esta autondad hizo del 
conocimiento de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, recibiendo como 
respuesta el oficio número CEAV/RENAVI/1840/2016, s1endo necesario dar a conocer 

esa información a la Representante del Grupo de afectados del equipo de futbol 
"_.----------------------- • ·-- ·------ • ·---- • 

---Lo anterior con fundamento en los artículos 1 párrafo tercero. 16 pnmer párrafo, 20 
apartado C, fracción 1, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C P 06500, Tel 53.46 00 00  
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 párrafo pnmero, 16 párrafo 
segundo, 141 apartado A, fracciones 11 y 111, 168, 206 y 269 del Cód1go Federal de 
Procedimientos Penales: 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; 1, 2. 7 del Reglamento de la c1tada Ley, 7 y 
103 de la Ley General de Víctimas; 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Gubernamental. es de acordarse y se:----------------
---------------------------ACUERDA-------------------------
-- - PRIMERO.- Glrese oficio a , Representante del 
Grupo de afectados del equipo de futbol  a efecto de 
remillrle la 1nformac1ón manifestada por la Com1sión EJecutiva de Atención a Víctimas 
mediante oficio CEAV/RENAVI/1840/2016.- - ·- • • • • • • • • ·- • ·- - • - • · • • • • • • • • • • 
---SEGUNDO.- Las demás que resulten de las antenores.--------------------
- · · ---- · --- · · · ---- · ----··-CUMPLA S E-·-----····----··-----··· 
---Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado . Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Ads  de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos,  a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la os del 
artículo 16 de Código Federal de Procedim n dos 

~e_s~i:~~ ~~ _a_s~s-t~~c~~ ~~~_a~ ~i~~~-f~m:~y ~~ ~~~~~ 

•

LIC.   LIC.  

--.Razón.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboraron 

los oficios número SDHPDSC/01/2320/201 erdo que 

antecede, lo que se asienta para todos los e .--------

· · -- · · --- · · -- · · -- · · --- · ---·-CON  · --· · · · 
··························-DAM
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PROCEDENCIA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÜN A VÍCTIMAS, EN ATENC/IÓN Al OFICIO 
SDHPOSC/01/2016, POR ELQ UE SE REMITE COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO FORMULADO POR LOS 
PADRES DE LOS JUGADORES DEL EQUIPO DE FUTBOL , f.l QUE VIENE 
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Dirección General del Registro Nacional de Víctimas 
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Oficro: CEAV/RENAVI/ ____ ····-········ . ../2016 

Asunto: Se informa lo relativo al asunto que se indica. 
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AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NúME~O 211-213, , COLONIA CUAUHT~MOC, / 1 ', 2 j(
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Me refiero al oficio SDHPDSC/01/1080/2016 dirigido al Maestro l.I!~ÍiAAO" 
por el que remite copia certificada del documento formulado por los padres de los 

jugadores del equipo de futbol , el que viene acompañado de una 
relación de personas que refieren tener conocimiento que indebidamente se han incluido como 
víctimas directas e indirectas de los hechos ocurridos en lguat Guerrero. el 26 de septiembre de 
2014. en ese contexto solicita informe respecto de si esta Comisión Ejecutiva otorgó o no la 
calidad de víctima a las personas anotadas en la citada relación . 

·•· .1•">. . '- '~ 

... , 
Sobre el particular, por {0 q¡le_ hace a la Dirección General a mi cargo le comparto que la 
actuación de la Comisión Eje'cutiva de Atención a Vfctimas sigue el principio de "Buena Fe", 
establecido en los artículos S:;;tol tercer párrafo y 128 fracción 1 de la lGV, es decir. en todos 
los casos que se atienden en 1á CEAV se presume la buena fe de las víctimas y sus servidores 
públicos no deben criminálizarlas,o responsabilizarlas por su situación, en consecuencia. existe 
una obligación de brindar tos servicios de ayuda. atención y asistencia desde el )Tlomento en que 
cualquier persona lo requi€rá.'aSicdm6 r'e:Spetar y permitir el ejercicio efectivo:de sus derechos. 

- - '\, 

' 
En ese tenor, le indico que,.~úir~Ceso de )~scripción al Registro Nacional de victimas. se sujeta 
en todo momento tanto:at''pl'lilcipio de buena fe como al de legalidad, ~e indica que las 
autoridades sólo •pueden hacer aquello que la ley les permita. en consea;encia. cualquier 
solicitud de ingreso al registro es recibida y analizada a través del mismo proc~imientoy dando 
cumplimiento a los mismos requisitos, lo cual se precisa en los artículos 96 a 103 y 106 a 112 
de la LGV y demás relativos de su Reglamento . 

Tal es el caso de que, cualquier persona puede solicitar su inscripción como víctima a fin de 
acceder a todos aquellos derechos que dispone la lGV. sin que la simple solicitud implique de 
oficio su ingreso al Registro. sino que éstas son analizadas por la CEAV y sólo aquellas que 
cumplen con los supuestos que dispone la ley, pueden ser inscritas en el Registro de forma inicial 
y con posterioridad si es el caso a los servicios que ofrece la CEAV a través de sus unidades 
administrativas. 

A'' Ángel Urta>a ~ 1137 eoq_ Pestalozzi, Col. Del V;¡lle. DeL Benito Ju"'e', C. P. 03100. Ciudod de México. 
Tel lODO 2000 www.ceav.g<>b.mx 
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Lo anterior, sin que sean soslayadas sus manifestaciones respecto a las ersonas que se 
presume no deberían tener acceso a los servicios que la CEAV presta. sobre lo cual únicamente 
es posible manifestarle que en caso de que esta autoridad advierta que en uolquiera de los 
personas que forman porte del padrón del Registro Nocional de Víctima se colmen los 
extremos del artículo 103 de la LGV, se procederá de conformidad con el mis o. 

Finalmente se reitera que la CEAV siguiendo estrictamente el principio de legal dad, cumple con 
su obligación de realizar los procedimientos administrativos que le correspo den a través del 
debido análisis de información y documentación que las personas víctimas le roporcionan. 

Lo que se hace de su conocimiento. para los efectos a que haya lugar_  
ING.
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PRESENTE. 

~ 

' 1 ' ' 

Sirva el presente para enviarle un cordial s.aludo y en cutnplimtcnto al acucrd<l i · 1 ple,ente 
indagatoria Cltada al rubro. me permito hacer de su conocimiento el oficio CEA V IR ENA V 1! 1 840/20 1 &. Hmrno que 
anexo en copta s11nple al presente, en el que se hace del conocimtento las accione' realiladas p<>r la Corni>Jón 
Ejecutiva <le Atención a Viclimas. a pat!ir del documemo de fecha 1 5 de Abl'll de 20 16. prc'1>entado pOI' lhlcd, como 
represemante el grupo de personas afectadas del cqUlpO de furbol  por lo> 
hechos aconrecido> los días 26 y 27 de >eptiembre de 2014, por medio del cttal en listan a personas que collfOlme a 
sn dicho. han Sido indebid31ncntc reconocidas como víctimas directa< e indirectos de los hechos ocn1 ridos Ctl Iguala 
de la 1 ndependcncia, Guerrero, lo anterior para que de contar con informao1ón que acredite 'u dicho la hagan del 
conocimiento de la Comisión Liecutwa de Atención a Víctimas, para que proceda en-'" e"'"·" la cancelación de 
la in,cnpcion en Registro Nacional de Víctimas 

Lo anterior cotl fo111damemo en In dispuesto por los artlculos 1, párrafu tercero, 16. p;mato pnmcm. 20, 
apartado C, lhcdón l. 21. párrafo prionero y 102 Ap"rtado "A", parrnfo cuarto de la ConS<ituciún Polltica de loo 
Estados Unidos Me•kano;; 15. párrafo primero, 16, párrafo segundo. 141, aportado 11. fraccione' 11 y 111, 168. 
206, 269, del Código feiiGI)tlJ._de Procedimientos Penales: 4 frncción 1 apartado"/\". mcism b). y t) de la Ley 
Orgánica de la Procurndufíl;:Uérycrdl de la República; 1, 2, 7, del Reglamento de la citada l~ey: arliculos 7. y 103 
de la Ley General de Vlctfmas; i 1 3 fracción XII de la Ley general do T1ansparencia y A<·ceso a la ¡,,¡(,nacioll 
Gubernamental. ' 

No omito seftalar qué,el coOtemdo de esta infurmactón tiene el carácter de confidencial para la Procllradurí• 
General de la República. p~r lo que su contenido no debe ser divulgado. a fin de ,alvoguardar dicha secrecla. 

Agradeciendo de anteliiano !a atención que, se sirva otorgnr a la presente. lo envió un ,Hcnto '"llldo 

IÓN 
DSC. 

('< ~- lol~~•m•>" de '~'~l.o< "" .,_,, ~"""'''" "' '"'''O,,,"'"'"" ( ''"""""'' '''" "' '"·"'"" "'""""'", "o'' 'o"'~"",,,'"~"''"""'''""'"'''"'' "'"' ""'"""" ''o0 ''"• 

,\ Wn1da l'a<co de lo Rdurma númcm 211-21 l.  Colonia Cu,ntiHól~<>t' 1 klc'gac-iotl l'u,,ulllcll><><. 
( 'tttd,l(l de _\1'"'"'· l'.l'_ 0650(1_ 

''"'"'" 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015 

ID: 2018 

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cuarenta y cinco minutos del día 

veintiuno de julio de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos 

de los artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ----------------

-------------------------------------------------A C U E R DO -------------------------·····------------------

___ VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibida la documentación que a 

co ntl nu a ción se en un cia : •• -- -- --- ----- ----- -- --· -- -- --- -- ----- -- ------- -- --- -- ------- -- -- -- --- -- -- ---•• -- --- -- -

Delincuencia de la Procuraduría General de la Repúbl1ca, mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

" _y en atena'ón a s,u oficio SOHPOSC/01/1977/2016, relacionado con el expediente 

AP/PGR/SDHPOSC/Ol/OIY-1!2015, medi<mte el cual solicitó red de vfnculos, análisis de mformación; 

al respecto, remito a Usted lo siguiente_: ----------------------------------------------------······-··------

--- Red técnica del objetiv?_. --------------------------·······-------------------------·······-
___ Red técnica del ob;etivo ------------------------------------------------------------------

___ Red técnica del objetivo ---------------------------------------------···------------------

---Informe técnico, constante de  fojas ------------------------------------------------------------------

--- CO, conteniendo Anexo de comunicaciones ----------------·-·---------------------------·-···----------

___ CD remttido por el ministerio público --------------------------------------------------------------------

___ Información impresa, remitida por el ministerio público. .. " (sic) ------------------------------------

·--FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentación que a continuación se enuncia: --------------------------------------------· 

--- a) Oficio PGR/AIC/CENAPI/DGIADIDAT/900112016, del catorce de jul1o de dos mil 

dieciséis, suscrito por el ING. T. , Director de Área en la Dirección de 

Análisis Táctico del Centro Nac1onal de Planeación, Anillisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia de la Procuraduría General de la República, constante en una foja útil. ------------·-

--- b) Informe técnico titulado "EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 OFICIO: 

SDHPDSC/OI/1977/2016", constante en un total de  fojas.-----------·-··----------------· 

e) Red técnica titulada "PROCUADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

OFICIO: SDHPDSC/Ol/1977/2016 RED TÉCNICA 

OBJ ETIVO  --- ----- --- -- ----- -- --- -- -- --- -- -- ----- -- --- -- -- -- --- -- ----- -- -- -- -- --- ---- -- --- -- --- --

d) Red técnica titulada ""PROCUADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/5DHPDSC/OI/001/2015 OFICIO: SDHPDSC/OI/1977/2016 RED TÉCNICA 

o BJ rnvo   ----- -- --- --- -- -- --- ----- -- --- -- -- -- -- --- -- ----- -- ----- -- -- ------- -- --- -- -- -- ----- -- ---

e) Red té<::n1ca titulada ""PROCUADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDH PDSC/OI/001/201S OFICIO: SDHPDSC/Ol/1977/2016 RED TÉCNICA 

o BJ rnvo  ---- --- -- --- -- ----- -- --- -- --- -- -- ----- ------- -- ------- -- --- -- -- ----- -- ---- --- -- -- ----- -

--- f) Disco compacto rotulado con la leyenda "EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

OFIC. SDHPDSC/OI/1977/2016 ANEXO DE COMUNICAOONES" ----------------------------------.. --

--- g) Disco compacto rotulado con la leyenda  TELCEL  mismo que 

corresponde al que enviara la Representación Social de la Federación al Centro N~cional de 

Planeación, Análisis e Info~aci~ra ~ombate a la Delincuencia de la Procuraduría Gener~l 

de la República para el proc;~miento de 1J,informac1ón contenida en el mismo.-------------------
'· --- h) Copia simple del oficid·tlé'fecha ocho de junio de dos mil dieciséis, suscrito por el Apoderado 

Legal de Pegaso PCS,  . Al respecto se precisa que el original 

de este oficio ya obra glosadO en las constancias que integr~n la presente indagatoria; razón por 

la que se considera innecesariu_ que sffi'¡ g)~do nuevamente en copia simple, puesto que la única 

finalidad de remitir copia de dicho ofiélo al ~entro Nacional de Planeación, Análisis e Información 
"-ior-

para el Combate a la Del1ncuencra d"e r<I"Prlllcuraduría General de la República, fue a efecto que el 

personal de dicho Centro, proce~ra 1~ ~orniación contenida y glosarlo nuev~mente duplicaría la 
' información, por lo que resulta procedente su destrucción.----------------------------------------------

• ---Tomando en consideración que se reciben discos compactos, Esta Representación Social de la 

Federación advierte la necesidad de verificar el contenido de los m1smos, siendo procedente que 

se realice la inspección correspondiente a efecto de conocer su contenido. --------------------------

----Lo anterior con fundamento en los articulas 16, 21, 102 apartado "'A" de la ConstituCIÓn Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 20, fracción II y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracciÓn I, apartado A), inciSO b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: ----------------------------------- .. ---------------------------------· .. ------------

--------------------------------------------------- A C U E R DA -----------------------------------------------

---PRIMERO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. -----------------------------------------------------

--- SEGUNDO. Realícese la inspección correspondiente a los discos compactos que se tienen por 

recibidos en el cuerpo del presente acuerdo. ---------------------------------------------------------------
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-------------------------------------------------- C Ú M P LA S 

--- ASÍ LO ACORDÓ Y ARMA EL UCENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

TESTIGOS DE ASISTENOA QUIENES AL FINAL ARMAN Y 

------------------------------------------------- DA M O S F E 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CON 

TESTIGOS DE AS!S1CENI

---Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 

, Agente del Min1steno Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Setvicios a la Comunidad; quien 

actúa en términos del arqcu)o.)6:.Qárrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, acompaRado de teSI'ig'Qs cJk asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado, procede a real1zar·:dr.a il'l~~ción ministerial en los discos compactos que se enuncian a 

continuación: ----------------------~:~---------------------------------------"-------------------------------

___ a) Disco comp<¡cto rotulado con la leyenda "EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

• OFIC. SDHPDSC/OI/1977/2016 ANEXO DE COMUNICACIONES"-------------------------------------

___ b) Disco compacto rotulado con la leyenda  TELCEL  -----------------------

___ Para tal efecto se ingresan los discos compactos en el equipo de cómputo asignado al suscrito 

dentro de las instalaciones de esta Oficina de Investigación y se procede a revisar su contenido, 

por lo que se DA FE de lo siguiente: ---------------------------------------------------------------........ . 

--- El disco compacto rotulado con la leyenda "EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFIC. SDHPDSC/OI/1977/2015 ANEXO DE COMUNICACIONES" contiene un archivo PDF titulado 

 

---El disco compacto rotulado con la leyenda  TELCEL  contiene un archivo 

PDF titulado  y un archivo tipo WinRAR ZIP titulado 

, siendo que al revisar el contenido del disco compacto, se corrobora 

que se trata del mismo remitido por esta Oficina de Investigación al Centro Nacional de Planeación, 

Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de la Procuraduría General de la 

República, a efecto de que se llevara a cabo el procesamiento correspondiente, derivado del cual 

se obtuvieron las redes Técnicas que se tienen por recibidas en el acuerdo que antecede, y toda 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

vez que se corrobora que el disco original se encuer1tra debidamente glosado en el expedrente en 

que se actúa, se considera innecesario duplicar la información, razón por la cual no se glosa el 

disco a que se hace referencia. +-----------------------------------------------------------------------------
--- Lo anterior con fundamento en lo previsto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 Fracción II, 168 y 180, 208 y 209 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 2 y 4 fracción I,

Orgánica de la Procuraduría General de la República; así como 

XIII, de su mismo Reglamento. -------------------------------.-----

___ Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la p

intervinieron y dan fe. ----------------·--------.. ·--------------------r M O S FE ·------

STI~OS DE ASISTENCIA 

! 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE ]NVESTIGACJON 

Numero 

Fecil• del t~rmino: 

Turnodoó. 

Stotus: 

quiPn remite· 

Asuntoo 

• 

• 

2079 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DA T /9006(2016 

14/07/2016 Fcrh• dol turno: 

Fecho de d~volucion· 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.T_  

21/07/2016 

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INfORMACION PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPOSC/01/2l.67/2016, RELACIONADO CON EL EXPEDIENTE 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, MEDIANTE EL CUAL SOLICITO QUE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL 

SE REMITE INfORMACIÓOI RELACIONADA CON LO
 EN EL { TE RED TECNICA ACTUAliZADA DE LOS NUMEROS 

TELErÓNICOS QUE SE ;Ei'IALA DENTRO DEL OFICIO O POR ft MINISTERIO PÚBLICO. 

~ 
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Mé>.ico. [)_F_, ~ 14 d~ julio d~ 2016 

Con fundamento en el articulo 22. !Tacción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, a8Í como el 93 fracción !ll, de su reglamento, y en atención a su oticio No_ 
SDHPDSC/01/197712016, relacionado con el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01!00112015, 
mediante el cual '>Oiicito red de vínculos. análisis de información; al respecto, remito a Lstcd lo 
~1guienle: 

y 
y 
y 

y 
y 

y ' 
';.- Información 

i 

;,_ 

Sin má:. por el nwme~te¡;;iba un cordial saludo. 

( ·'·0·' 1 "•l•<d<l C 1 ~MI """'" '" "l""~""'"'"''m"'"c P1<o.cotc. 

Público 

E,NTE 
ARRA 

:;¡;:;;;:""' d< '''"'""'""' ""'"" A<l;,."'"''"'';"""'" 1"•"' '" '"' .. """'"'·p....,,!<. \'ol. 000"'' 
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Comunicaciones por hora. 

. .... .,-.. , 

Horario nocturno (00:00:00 a OS :59:00 horas). 

Comunicaciones sólo par mensaje ....... 

Conexiones a Internet .. 

Números de servido ... 

Números no identificados ... 

111. OBSERVACIONES ................................................................. . 

' ...................• ; ......... . .. 
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INFORME TÉCNICO ® 
Derivado de lo anterior se generó el archivo nombrado a Anexo de Comunicaciones", donde se pueden identificar el rubro de Código de 

anexo conformado por letras y números, los cuales nos proporcionan las frecuencias de llamadas de cada objetivo con un número en 
espedfko, lo cual se representa de la siguiente manera: 

11. INFORMACIÓN. 

"" ;¡. :~ 1 ~= ~ 
;;¡~:? .... ""-·<il,.... 

.;;.' ,] . .--. e! 
"' g g· "' 
~- "' ~ t""" S:>· ·~ :_, ... ..,. '"" 

C":l '"" ',., e> , .• ...., 

S "' ""'· ~ow = !" ,.... 
¡;;¡: -

Una vez analizada la información a ~!~lleJi! las llamadas :7;;Jendientes a los cinco números telefónicos, se contó con un total de  
registros de comunicación, no obstante, no se considerar gistros toda vez que se refieren a comunicaciones repetidas, es decir, la 
comunicación entre el objetivo y otro número en la misma fecha, hora y con la misma duración. Además de  conexiones a interne!, 
mismas que no se plasmaron en la red técnica, únicamente se hará referencia en el rubro correspondiente del presente informe, asf como 

 registros, donde el número objetivo tuvo registros asf mismo. Por tanto, se identificaron  comunicaciones aistribuidas de la 
siguiente forma: 
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Ourodón total de comunicación. 

• 
INFORME TÉCNICO ® 

Los objetivos registraron dentro del periodo de análisis, una duración total de comunicación telefónica de  
 ya que más del  de sus comunicaciones fueron por mensaje. 

Objetivo, que tuvo 

mayor número de 

 

 

 

 

 

registros~· llamada  

telefónica. .00,00 

Telefonla. 

Localidad. 

Duración de comunicaciones telefónicas 

     

Las  comunicaciones de tipo telefónico se realilaron con  números reGistrados en territorio nacional, siendo los estados 
marcados en color azul los que presentaron el mayor número de registros, predominando mayoritariamente números con registro en la 

, prácticamente los objetivos en su conjunto tuvieron comunicaciones con números registrados en cada una 
de las entidades federativas de la República mexicana, como se muestra a continuación: 
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INFORME TÉCNICO 
Números coincidentes. 

Se tiene registro de  números coincidentes, entendiéndose por número coincidente a aquel número que mantuvo comunicación 
con dos o más objetivos, en el presente caso registraron un total de  registros de comunicación, para mejor observación de los 
presentes números, remitirse al gráfico correspondiente, ya que por razones de tamafío del presente documento, no se cuenta con 
espado suficiente para su mejor observación, tanto de la tabla de información, como del gráfico; sin embargo, para analizar puntos de 
interés del tema se ilustran aquellos números coincidentes que tuvieron mayor número de registros de comunicación con los objetivos, 
en particular de uno con localidad er} ~.'·W.9A:!(Oveeqqr es Telcel, en los siguientes dos números se resaltan en color 
amarillo, el mayor número de 

ComrmicQCiones directas. 

Se identificó comun;cación directa entre dos objetivos, registrando un total de  registros de comunicación, como se detalla 
a continuación: 
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Comunicaciones por fecha. 

• 
INFORME TÉCNICO ® 

Se muestran las comunicaciones que presentaron los objehvos en el periodo comprendido de los meses de ago.to del2014 a junio de 
2016, con un total de  reGistros, anteriormente señalados en el rubro de información, señalando además el sentido de 
comunicación que cada uno de ellos mantuvo. 
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INFORME TÉCNICO 
Horario nocturno (00:00:00 o 05:59:00 horas). 

En ~sle horario se identificaron un total de  comunicaciones, s~flalando lo5 números con los que tuvo comunicación, la f~cha, así 
como su respectiva localidad y proveedor, asi como ~1 sentido de la comunicación qu~ se registró, marcando en color amarillo, aquellos 
números que fueron considerados frecuentes, en color verde sus respectivos coincidentes y en color naranja, las comunicaciones con un 
número objetivo. 

D ~ -
d~:~ 
~ - ~; cl;a.•• 
~¿;-

o ~j 
f¡ -~ 
f~: _;;:; 
•• 
~ 

Comunicaciones sólo fJD[J!A'Osoje. 

Los objetivos presentaron comunicaciones por mensaje, siendo la mayor! a de ellos también coincidentes, para tal efecto y dada 
la gran cantidad de r~gistroo, no se se~ ala en manera de tabla los resistros d~ mensaje, para lo cual se debe remitir al gráfico impreso d~ 
las propias comunicaciones, apoyándose con el respectivo anexo de comunicación. 
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INFORME TÉCNICO 

Números de servicio 

Solamente cuatro objetivos regks.J:ti!_ron  comunicaciones con lm siguientes números de servicio: 

~ 
\:.J 
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• • !'C IZ --'-" 0 INFORME TÉCNICO 
S. Los cuatro objetivos de la compaiiía Telcel, tuvieron al menos tres números de IMErS, y solo uno tuvo dos númerm de IMErS diferentes. 

Se entiende por IMEI a un código (serie de dígitos) pre-grabado que se encuentra en todos los teléfonos móviles GSM y sirve para 
identificar el aparato a nivel mundial, por lo general se sitúa donde se aloja la batería. Los períodos en que fueron utilizados los respectivos 
IMEI'S est;l detallado en el rubro de antecedentes, sin embargo, enseguida se ilustra un ejemplo: 

•• 

,_._' ,,, -
-- ~,--, vo 

s- ~-
·'-i il 

< • • 
f;; ,;¡ 
FJ :'~ B· 

 

~ -
las claves que se ~fierelfen cada una de laSO~f¡adas del diagrama anexo, se encuentran dentro del archiVO PDF denominado u Anexo 
de comunicaclonesn en formato CD adjunt:o,.4~ rem1te a Usted, con el cual podrá identificar datos de la comunicación existente, por 
ejemplo, fecha, hora, duración, tipo de comunicación, totalidad de comunicaciones. 

7. Por lo anterior se sugiere que de acuerdo con la información integrada en el expediente en que actúa, se determinen aquellos que 
pudieran ser más importantes para, en su caso, solicitar información d~ registro y detalle de llamadas a la concesionaria telefónica para 
fortalecer su investigación. 
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~-Teléfono:  
~Nombre:  
1lDirección:  
~Compañí  Radiomóvil Dipsa, 
~   (Telcel) 
IPeriodo de búsqueda: 

 
1· Período remitido: 
~  
~  
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ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGRISDHPOSCIOJ/00112015 

ID: 2079 

--- En la Ciudad de México, siendo ras catorce horas con cincuenta minutos del día 

veintiuno de julio de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduria de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comur~idad, quien actúa en términos 

de los artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ----------------

• -------------------------------------------------A C U E R DO ------------------------··----------------------

• 

--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por rec'1b'rdo el oficio 

pGR/AIC/CENAPIIPGIAD/DAT/9006/2016, del catorce de julio de dos m1l dieciséis, 

suscrito por el ~~~~-T. Director de Área en la Dirección de Análisis 

TáctiCO del Cenko."'<Naci_onal de ~lan_eación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia de !~;~~Curaduría GJneral-~e la República, mediante el cual manifiesta lo siguiente: 
,. ' ' 

" ... y en atencirfrt· ."á su oficio 'SDHPDSC/Ol/02167/2016.- relacionado con el expec/1ente 

AP/PGR/SDHPDSC/Olj001j2015, mediante el cual solicitó que fa información relacionada con el 

"Caso Igualaff se:iáét'Uaiizj¡JJ,Cfi-rotJvo por el cual remite información relacionada con los números 

telefónicos al 

respecto, remito f:.I/S.fed lo siguiente: ---- -- -- --- -- ----- · --- -- --- -- -- -- --- -- -- --- · --- -- -- --- ---- ---- -· --- --- -

--- Red Técnica actualizada de los números telefónicos que señala dentro de su oficio_, _________ _ 

--- CD, remitido por el Ministerio Público ---------------------------------------------------------""··-------

---FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentación que a continuación se enuncia:---------------------·-.,·------------------

--- a) Oficio PGR/AIC/CENAPI!DGIAD/DAT/9006/2016, del catorce de Julio de dos m1l 

diec'lséis, suscnto por el ING. T. Director de Área en la Dirección de 

AnálisiS Táctico del Centro Nac'1onal de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 

Delincuencia de la Procuraduría General de la República, constante en  útil ......... __ _. __ _ 

b) Red técnica titulada "PROCUADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

APIPGR/SDHPDSC/OI/001/2015 OFICIO: SOHPDSC/01/02167/2016 RED TÉCNICA"---------· 

--- e) Disco compacto marca Oficce DEPOT, rotulado con la leyenda  mismo que 

corresponde al que enviara la Representación soc1al de la Federación al Centro Nacional de 

Planeación, Análisis e Información para el Combate a la DelincuenCia de la Procuraduría General 

de la República para el procesamiento de la información contenida en el mismo. ___ , _____________ _ 

--- Enseguida, y tomando en consideración que se recibe un diSCO compacto, se advierte la 



___ I_'G"R'--
·' '' ',, 

"'' ... , "'' 

SUBPROCURI-\DLJRÍA DE: IJ[RECH0:: II'_IMf,VlS 
PRt:VFNCIUN ,Wi_ CJI::I 'r·o 

Y SI-'I~VICIOS A u\ UlMUNIIlAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDH PDSC/011001/2015 

necesidad de verificar el contenido del mismo y corroborar que efectivamente se trata del mismo 

disco remitido al Centro Nacional de Planeación, Análisis e InformaCión para el Combate a la 

Delincuencia, siendo procedente que se realice la inspección correspondiente a efecto de conocer 

su co nte n id o . --- ----- -- --- -- -- --- ----- -- ----- -- --- -- --- -- -- -- -- --- ---- --- -- -- ---.. -- -- ----- -- -- ----- -- -- -- --- ----

---Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, zo, fracción II y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgán1ca 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: ------------------------------------------------,.·----------------------------------

--------------------------------------------------- A C U E R DA-----------------------,.·---------------------

• ---PRIMERO. Téngase por recibida la documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. ------------------------------------------------------

• 

~~i:i:=~~:r~~et;:~:;;~:::l~i.:~do~o~~-:~-~~~~-~~--~~-~~~-c-~--~~-
~::·~~;-~~-=~~-~~7-;;~~=-~~-J~;~~~~A~:
AGENTE DEL MIN~RIO PÚBUC9 DE LA FEDERACIÓN, QUIEN

TESTIGOS DE ASISt~~~R!#ftN.ES,-'AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.--

------------------------tho;rl+.'t·~.----~~---- DA M O S FE ------------
.·" _,,., _,,,~, 

.II.S" ,, "'~""'"""\ll 

IR O 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPOSC/01100112015 

---Enseguida y en la misma fecha, en ~umplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito licenciado 
, Agente del Ministerio Publico de la Federación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien 
actúa en térmir~os del artículo 16 párrafo primero y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 
actuado, procede a realizar una inspección ministerial en el disco compacto marca Oficce DEPOT, 
rotulad o con la leyen da  ". ----- -- -- -- --- ----- -- -- --- -- -- ---- ----- -- --- -- -- -- --- -- -- ----- -- -- -- --- -- -- --
--- Para tal efecto se ingresan los discos compactos en el equipo de cómputo asignado al suscrito 
dentro de las instalaciones de esta Oficina de Irwestigación y se procede a revisar su contenido, 
por lo que se DA FE de que el citado disco compacto contiene dos archivos, el primero de ellos 
tipo PDF titulado  y el segundo corresponde a un archivo tipo WinRAR 
ZIP titulado ", el cual contiene siete ficheros, tal como se muestra en 
la siguiente impresión de pantalla. --------------------------------------------------·------------------------

it.""-'"''""""·'""'"'••·'-''"'"'' -· 

. "'~'" ... 
'""" 
~•···•-" ·"'"'· 
'"''""''" ""'· 

--- Con lo anterior, inspecciona, corresponde al mismo 
que fuera remitido Federación al Centro Nacional de 
Planeación, Análisis el la Delincuencia, para el procesamiento de 
la información ello es en el acuerdo que antecede la Red 
Té<:nica descrita, i compacto que aquí se inspecciona, 
puesto que se lo que resulta o
indagatoria en que se --------------------------------------------
---Lo anterior con fundamento en lo previsto por los artículos 1
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 Fracci
Código Federal de Procedimientos Penales; 2 y 4 fracción I, inc
Orgánica de la Procuraduría General de la República; así como 1, 3
XIII, de su mismo Reglamento. ------------------------------------------
--- Siendo todo lo que se tiene que hacer constar en la prese
intervinieron y dan fe. -----------------------------------------------------
----------------------------------------------- DA M D S f E ------------

TIGOS DE ASISTENCIA 
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M''"" ~, ,:,;: :,~,0~,D20
/;:<};::\ ~; ~--, ~-- Ul 1  

LIC. . -;~.;:·~~2{.,~JJl ... :~'--J 1!1 
AGE!\TE DEL MINISTERIO !'ÚBLICO DE LA FEDERACIÓN , ' 1\ 11 JUl1016 1
OFJCI'<A DE IJWESTIGACION \ _.1 

SLIBPROCU~ADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ---;;:;,-;,·~~~~~
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. . : ~·~~:te· ~;,os~u
CIUDAD. ··., •- ~SAV..C 

Con fundamento en el artículo 22, (facción 11, inci~o b) d~ la Ley Orgánica de la Pro~umduri<l 
General de la Rcpú.blica, así como el93 fracción 1!/, de su reglamento, y en atcnc1ón a su ollcio No. 
SllHPDSC/01/02167/2016, relacionado con d expediente AP/PGR!SDHPDSCIOI/001/2015. 
mediante el cual solicitó que la información relacionada con el '"Caso Iguala'" sea actualiz.ada . 

1eros telefónicos 
 al respecto, rem

s1gu•entc ~lJ ~{\ ~ 

:;.. Red Tt"cnica ~a.dc los nún¡eros telefónicos que seílala dentro de >u oficm 
,. CD. remllldo l Mm1steno Puhlico 

J '.- .•. 

d.~;::-
' Sin más por el momcntq, POCiha.un cordial saludo . 

. \.:.L. ·. _; .:r., 

T'"'" dd ( f.NAPI.•<'<" ",.,_,,,, ~"""lm~oto.· "'"""~ 

1"" lnL,.,.doo "''"" """'""'" "'""''"'· p,,. '" '"""""''"''"'"· """'"" v,.¡, ,...,. 



OFICIOS RECIBIDOS 
l\ \~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'" 

Fecho 

fNha ~el \errnmoo 

Tumadu "-

Quién remite· 

1\stontu 

ObservaciflnOS. 

• 

• 

'"""'· 21 "' '"''" "' 2010 

2078 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAO/DA T /9001/2015 

14/07/2015 Fecho del w'nú: 

rocha rle devolucióno 

LIC  

SEGUIMIENTO 

ING.T.  

21/07/2016 

PROCEDE~CIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/1977/2016, RELACIONADO CON EL EXPEDIENTE 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, MEDIANTE EL CUAL SOLICITO RED DE ViNCUlOS, ANA LISIS DE INFORMACIÓN 

SE REMITE RED TÉCNICA DEL OBJETIVO  RED TECNICA DEL OBJETIVO  RFO TlCNICA DEL 
OBJETIVO  INFORME TÉCNICO, CONSTANTE DF FOJAS, CD, CONTENIENDO ANEXO DE COMUNICACIONES, 
CD REMITIDO POR El MINISTERIO PÚBLICO, INfORMACIÓN IMPRESA, RCMITIDA POR EL MINISTERIO ~ÚBLICO 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA R!:PÚBUCA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO 
 

MÉDICO LEGISTA
 

--.En la Ciudad de México, en las Instalaciones de esta Oficina de Investigación, 

siendo las 15:45 quince horas con cuarenta y cinco minutos del día 21 veintiuno de 

julio del año 2016 dos mil dieciséis, ante el Maestro  

, Agente del Ministerio PúbliCO de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comun'ldad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

en términos del a~fi::ulo 16 de Códti'o Federal de Proced-Imientos Penales, en forma 

legal con dos t.os de asistencia que al final finnan y dan fe, para debida ,, ' 
constancia lega 1, ,11gce constar.----------·-·--···-·-···----··---·····-···----··---····--····---..... ,.. 
--···-·-····-······-··-~---····-····-·····-C O M P A R E C E ··--·····--···---···--····--····-·-···--

' ·-·Que compare~f:~l_~-~ro , quien 

se identifica en e'Sté"'l"r''om,ento con credencial para votar con número de clave de 

elector expedida a su favor por el entonces Instituto 

Federal Electoral.-~n la que obra una fotografia a color que concuerda fielmente con • • 

los rasgos f¡sonómicos dJttmpareciente, documental de la cual en términos de lo 

dispuesto por el articulo 208 del código Federal de Procedimientos Penales se DA 

FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no 

existir inconven¡ente alguno al respecto, previa copia cert'¡ficada que se glosa ai 

ex p ed ie n te . --·· ·-··· ----· ···-··· ----· ----··· ----·---·--·-· ·-·-···-. ···-··· -·--···-····-·····-···---· ···-· 

-·-·-·-···--····-···--····-····---·------·P R O T E S T A-···-····-·-···-····-·-··-····----·--···-·-··· 

--- Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del CódigO Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad d'¡sf¡nla de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 

preguntar al compareciente·. ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal? A lo que contestó SI PROTESTO.----·-------------·-·-····-·-···-····-···-····-----· 

--· Acto seguido, el testigo manifie~?ta que comparece ante esta Representación 

Social de la Federación, en cumplimiento a citatorio que le fue girado para 

presentarse en esta fecha, para rendir su ampliación de su testimonio. Por lo que 

en una vez protestado en términos del articulo 248 del Código Federal de 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 21 1-213, , Colonia Cuauhtémoc, 
Delegacion Cuaullt•'moc, Mexic.o, Distrito Federal, C.P. 06500, Td.53.16.55 61 
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Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 

generales: -------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------- M A N 1 F E S T Ó----------.-----------------------------------

--- Me llamo , tengo  de 

edad, por haber nacido el ,

originario del  con domicilio

actual en 

 con estudios de Especialidad en Medicina Forense, estado c1vi

, con , manifiesto no fumar, e ingeri

bebidas alcohólicas de manera ocas1onal, no ser adicto a sustancias psicotrópicas

• o estupefacientes, Et~'.'!)Cupación Medico General. que sabe leer y escribir, con la

edad y capacidad- para atender la presente diligencia, sin que se me obl1gue para

partiCipar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o

soborno. en la cidción hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de

parentesco. amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables

responsables, no IA~~ 1d¿i;-~1Jo, a los ofendidos y víctimas de los hechos. a quienes 
K."'.: · . 

• 

solo sé que son aluiJl.!l.?~ ~I%Ja Escuela Normal de Ayotzinapa, y esto lo sé a través 

de los medios de C!fTJUnicación, pero no los conozco.- ------------------------------------

--- Una vez manifestadel"'o.-an(erior por el test1go, se le hace de su conocimiento el 

contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las 

citaciones por teléfono, por lo que proporciona su  

 y manifiesta expresamente su 

voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citac10nes sean 

po r ese med io _ --------- ------- ----------- -----------------------------------------.. ------- -- -- --

---Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido

por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de 

la presente diligencia, manifestando que es su deseo ser asis1'1do en la presente 

diligencia por el abogado . quien 

en este momento se encuentra presente y se identifica con cédula profesional 

número , expedida por la Dirección General de Profesiones de la 

Secretaría de Educación Pública, en la que obra una fotografía en blanco y negro, 

que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente. 

documental de la cual en términos de lo dispuesto por el artículo 208 del código 

Federal de Procedimientos Penales se DA FE de tener a la v1sta y se le devuelve 

al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, , Colon!a Cuauhtémoc, 
D~legac!ón Cuauhtémoc, Mé>aco, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel 53.46.55.61 
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• 

previa copia certificada que se glosa al expediente, por lo que en uso de la voz el 

profesionista manifestó que acepta y protesta el cargo que le ha sido conferido para 

estar presente en la diligencia, a fin de asistir al testigo en el desarrollo de su 

a m p 1 i a e ió n d e d ecla ració n . -------------------------------- ---------------- ---- -- ------- ---- -----

---Acto seguido, se le da lectura a su deposado anterior, rendido el 20 veinte

nov1embre del año dos mil catorce 2014, ante el agente del ministerio Público d

Federación, Titular de la Agencia Primera Investigadora, adscrito a 

Subdelegación de Procedimientos Penales "A", en la Ciudad de 

, misma que se encuentra glosada dentro de la prese

indagatoria, por lo que una vez que le fue leida, se le puso a la v·Jsta del testigo

lo que el testigo manifie_~ta que ratifica en todas y cada una de sus partes

contenido de la mi~ma)' téConoce su firma por haberla escrito de su puño y le,, 
a continuación yeA·telación a los hechos que se investigan:-------------------------

,~ 

f \'~ 
--------------------------"""------------------ D E: C: L. A ~ A -------------------------------------:<¡; 
--- Como ya dije, rátifico el contenido de mi declaración hecha ante el Minist

Público de la Federf.f~:-;~r.ít'\udo para dar cumplimiento al cita torio, manffesta

que estoy en la mejlil\. disp(l!¡>iciqn de colaborar en la invest'Jgación, por lo que quiero

decir que yo me d~mp~iltailiomo médicO legista apoyando al Ayuntamiento de

• 
Iguala, no recuerdo~en la fecha pero es desde el dos mil c1nco, y respecto a los

hechos acontecidos fós dfasttf veintiséis y 27 Veintisiete de septiembre de 2014

dos mil catorce, he manifestado lo que me consta respecto a los mismos, por lo que 

en este acto manifiesto que como lo referí adicionalmente en mi declaración rendida 

ante la Representación Social de la Federación el día 20 veinte de nov1embre de 

2014 dos mil catorce, en la que refer'i al Licencmdo , en este

acto aclaro que actualmente tengo conocimiento que su nombre completo es 

 pero en aquel entonces lo conocía bajo el nombre de 

licenciado , persona que conocí personalmente en virtud de que 

en aquel entonces se desempenaba como Oficial de Barandilla, también conocido 

como Juez de Barandilla, que era quien recibía a las personas que se pon'ian a 

disposición por haber comelido faltas administrativas y él se ponía en contacto con 

los Médicos Leg'Jstas y alguno de nosotros se presentaba para realizar el 

correspondiente certificado médiCO, agregando que recuerdo que tenia poco tiempo 

que el Licenciado  ocupaba ese cargo, pero me 

consta que el dla 26 vemtiséis de septiembre de 2014, él se encontraba realizando 

d1cha actividad, siendo todo lo que deseo manifestar. --------------------------------------

Acto seguido esta Representación Socml de la Federación, le pregunta al 

Awn¡da Pas~o de la Rdorma número 21 T -213, , Colonia CuauhUmo(', 
Dcieganón Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeL53.4fl.55 61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PG R/SOH PDSC/01/001/2015. 

• 

• 

compareciente si estaria en posibilidad de reconocer a la persona que refiere como 

Licenciado , por lo que el testigo manifiesta que si posiblemente 

lo reconozca, por lo que a continuación esta Representación Social de la Federación 

procede a mostrarle la imagen fotográfica a color remitida por la Dirección General 

de Procedimientos Internacionales, mediante oficio número DGPI/1475116, de fech

30 treinta de mayo de 2016 dos mil dieciséis, misma que al ser observada por 

compareciente, éste manifiesta que se trata de la m1sma persona a quien se h

referido como licenciado  y que actualmente sabe que s

nombre completo es , quien sabe y le consta 

día 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce se desempeñaba com

Oficml o Juez de Barandilla en la Comandancia de la policia Municipal de Iguala d

la Independencia Gue~- por,lo qúe procede a plasmar de su puño y letra l

conducente en la ~ag·e~ fotogr~fica de referencia, siendo todo lo que tiene qu

manifestar_----------t~----,.·-------~---------------------------------------------------------------
--- Acto seguido se {fi· pregunta al Representante Legal si es su deseo hacer uso d

la voz, por lo que el profesionista manifiesta que por el momento no desea hacer 
'! • ' :" t";\ ~ 

uso d e 1 a voz . -------~-----"-e·-------------------------------------------------------------, _____ _ 
J' - ' ':,; _;_, 

--- Con lo antenor, y [\P:,h~oi;IJ~rn:tO más que agregar, se da por terminada la presente 

diligencia misma qut;$e imprime por duplicado para los efectos correspondientes, 

firmando para const~cia los-que1en ella Interv

~-:-~:~~:~-~~~=-~:-~-~-~-~~-~~=~~::.~ ;i~ a~t:s ,,:-

STIGOS DE A';r
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CERTIFICACIÓN 

En la C1udad de México, a 21 veintiuno de julio del año dos mil dieciséis ------
El que suscribe MAESTRO , Agente del 

Ministerio Público de la federación, adscrito a la oficina de lnvestigacJón de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Delito y Scrv1cios a la Comunidad, 
qu1en actúa en forma 1 1 <:on Testigos i qu~ al final firman y dan fe, y con 
fundamento en 1 16 y_ Federal de Procedimientos Penales.----

--- Asf, lo,","c'ó 
Público de la 
Derechos 
testigos 

 útil, es fiel y exacta 
vista de la cual se da fe en términos de los 

1 i Penales.------------------
N S TE-----------------·--------.-

Agente del M1n1sterio 
de la Subprocuradurfa de 

con 



• 

• 

céoUI.Jo..
B<VlRn.lO\e 00E 

--- _____,__ 
-----·-- ---·--·---';¡¡~- - - ·CERTIFICACIÓN 

V.v&<L ~ · --- En la Ciud~ México, a 21 v intiuno de julio del año dos mil dieciséis. --- ----
--- El que su~\~\'lMAESTRO Agente del 
Min1steno Púbi[&~'dj! la Federac¡~n, adscnto a la of~eina de lnvestigac;1Ón de la 
Subprocuraduríal'):le. berechos Huma~os. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en fOrma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe. y con 
fundamento en~~~ artíl:}J!Itl'~ls y 208. del Código Federal de Prored1m1entos Penall'S.----
------------ -''_-- --cr.;t-e~·---- -CE R T 1 F 1 CA---------------------------¡-· . -d .'dl•• 
--- Que la pres íite' ccijl'ifi<J:ntgstática-que consta de - es fiel y exacta 
reproducción de ii~;'•%;gl~al 0il':i'e se tuiío a la vista de l térm1nos de los 
articulas 16 y l(j8~~digo Federal i:lc Procedimientos Penales.------>-----------
------------ : ____ ------ ------CONSTE------------:--"--------··--
--- Así, lo acordó y f1rma el , Age~te del Ministerio 
PúbliCO de la Federación, adscrito a la a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos. PrevenciÓn del Delito y Servicios a la Comunidad,.quien actúa con 
testigos d~ asistencia que al f1nal firman para debida constanc1a de lo anuádo ---------
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•• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 17·10 dieCisiete horas con diez minutos. del dla 21 

veintiuno de julio de 2016 dos mil d1ecisé1s, el suscrito Maestro  
. Agente del Min1steno Público de la Federación. Adscnto a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúb1"1ca. quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. para debida constancia legal: hace constar que se· ---

TIENE por recibido el oficio de asignac1ón de documentos Id 2077. por medio del cual 
se anexa oficm número PGRIAie/CENAPIIDGIAD/DAT/9002/2016. de fecha 14 catorce de JUlio 
de 2016 dos m1l dieciséis, suscnto por ellng. T. . Director de Área en 
la D1rección de Análisis Táctico del Centro Nacional de Planeación. Análisis e InformaCión Para 
el Combate a la Delincuencia, por medio del cual en atenc1ón a la petición formulada por esta 
representación Social de la Federac1ón. remite Red Técnica. Red de Cruce con el  

, Informe Técnico. CD conteniendo GeoreferenciaCión y V1deo de Desplazam·lento, así 

información a 
CAMINANTE"". 

petitorio número SDHPDSC/01/2051/2016, con la 
telefónico de la persona identificada como 'EL 

1 DE RANO O-------------------------

:~i~i:l:~~~~i~I~~~~~~i,I~~j~~~:~; deber de investigar los delitos. que son puestos en su en el articulo 21 Constitucional. y respecto a los 
i Nacional de Planeac1ón. AnáliSis e lnformac"rón Para 

et Combate a la Q5JIIncuenq!a,,lo todos los efectos legales a que haya lugar --- -
Documentá'les conSISlentes ·oficio de asignación. oficio de remisión. e Informe 

Técnico constan!~ de zz.'.v~)ntidó~¡{oJas útiles, asi como 2 dos impresiones tamaño ptotter 
doblado. Disco CM1"1p8cto itr\"pi"iúi() que contiene la Georeferenc1ación soliCitada y CD que fue 
remitido con ta I~CI!9ii a analizar. de los cuales se procedió a dar FE en términos del 
artículo 208 del Cód1go Federal de Procedimientos Penales.-------------------------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16 21 y 102 
Apartado "A" de la Consf¡tuc"lón Política de los Estados Un1dos Mexicanos, articulo 1° fracción 
l. 2" fracción 11. 15, 16 segundo párrafo. 168. 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales. 4" fraCCión 1 apartado "'A". incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la ley Orgán1ca de la 
Procuraduría General de la República 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la Citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. es de 
acordarse y se:---------------------------------------------------- -----
--------------------------------A e U E R DA--------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis. interpretación y cruce de Información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nac1onal de Planeac1ón, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia.-------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - ---
------------------------------e Ú M PlA S E------------- -------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro . 
Agente del Ministerio Público de la Federac1ón. Adscrto a la Of1cma de lnvest"1gación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos. PrevenCión del Delito y Servicios a la Comunidad. de 
la blica. quien pr igo 

, en forma leg 1 
i legal.-- --

-----DA 

c. 



OFICIOS RECIBIDOS 
c\11 

ÜFICINA DE lNVESTJGACIÓN 

Num~ro. 

rccha dPI tórmino 

Qui~n remJte. 

• 

• 

~077 

PGR/ AIC/CENAPI/OGIAO/DA T /9002/2016 

14/07/2016 f<•cha del tumo_ 

1 ~<h3 de devoluuón, 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

ING.T.  

21/07/2016 

!f·fr~ 

ó't-0} ·é'z>(; 

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÚN, ANÁLISIS E INFORMACION PARA H COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÚr.! AL OFICIO SDHPOSC/01/2051/2015, RELACIONADO CON FL EXPEDJENH 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, MEDIANTE El CUAL SOLICITO RED DE ViNCUlO$, POSICIONAMIENTO 

RW TÉCNICA, RED 0[ CRuce CON NFORME TiCNICO,  C[J, 

CONTENIENDO GEORREFfRENCIACIÓN Y VIDEO DE DESPLAZAMifNTO, CD, REMITIDO POR EL MINISTERIO PÚALICO 

1 
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""" "''""'"'" ' . ., ... , .. , " "~"""" "''"'"""'"'"' "''"'' '""  .. , __ , ""' "'" ""' ,, " "'"' "" ""· ... ,, .. '""" ' ""''" " """ '"""'  """"' ' ... ,, ·--~"· ""'' ...... "'"" 

"· ' ' •Y,,.,, "'" ""''_,,.. '" . ,.,,._.,_, "'"
- '" ........... ''"'""'" ..... ~ .............. -, 

' '"""""· ""' ...... "'-~"'"' 

"'"·''""" 

"--· """"• ,,. ____ .. __ ., -·-

Po¡;,., 1 do 1 



.. 

• 

p(jl{ 1'''''' '"' ,,, \1',,:,.,, 1 ·•''· 
("'''" '"'" "' ,1! 111 ( 1 '11'1 ll< ,1 \1) 1\ '· 1 .,.,,- -,," 

MTRO. . 
AGE"''TE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACJÓ"'' 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓ"'' 
SUHPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓI'\ DEL DELITO V SERVICIOS A LA COMUMDAD. 
CIUDAD. 

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, a:,í como d 93 fracción 111. de su reglamento, y en atención a su ofkío No. 
SDHPDSC/01/2051/2016, relacionado con el expediente AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 
mediante el cual solicitó red de vínculos, posicionamiento geogfáfico y análisis de información de 

 numero> tclefomcos; al res~rcm1to a Usted lo sigUiente: 
~"'''·'' 

,.- Red técmca ~\ '!-
,..- Red de cruce cl~J!!i¡vo  
r Informe técnlcd;;:tónSlante de  ~~if· _ . . 
..- CD, contemcndl!d#órreferenc!acJon y v1deo de desplaz.am¡ento. 
)>- CD remilldo pofH ministerio público. 

( .-.:'' , rr.r~l\~\C .: 

S m más por el momcnttf, ~ib'a··:-~Q"JÓ~iliat saÍudo. 
· '"lúmijO~ · 

.~, ''" ' ' , ..... ,.. • 1 

,, "-·;,;;,")'~t. 

lNG. T.



Jbología 
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ConO><ión saliente coo Mo. 

Telófooo móvH i 
Tl>iéfom 

Cornunjcación entr•nte 

Comunicoctone; recíprocos 

' Comunlcacion .. redproeas 

Oi>JetrvQs 

Comunlcacbles ObjetiV!ls con Caminante 
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!~ i ,., 

Telcel Telmex 

li ,,. . 
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Telcel 

Te4cel 

~ 

"'" 
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® 

l. ANTECEDENTES. 

En cumplimiento a su petición rel<lCionada con el oficio SDHPDSC/01/2051/2016, el presente informe muestra el análisis reali<ado a los 
números telefómcos provistos por las concesionarias Radio Móvil Dlpsa, . (Telcel) y Pegaso PCS,  (Movistar), en el 

periodo comprendido del26 al27 de septiembre de 2014: 
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in que nos fue prop8' o nada . 

.. -.~ 

A continuación, se describen los tipos de comunicaciones que se emplearon en la red técnica: 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destinatario de llamada telefónica·. 
b) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que origina la comunicación telefónica. 
e) Comunicación Reciproca: El objetivo y el número distante tuvieron comunicación mutua (tanto entrante como saliente). 
d) Comunicaciones Directas: los objetivos se comunican entre si; en este caso no hubo este tipo de comunicaciones. 

Dichas comunicaciones, así como los números frecuentes (números que tuvieron mayor comunicación con los objetivos, identificado con 
color amarillo), números sin registro, números no identificados, números fijos, números móviles y mensajes, se representan en la red técnica 
mediante la simbología mostrada en imagen. 
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Simbología 

i 
"'~~--~·- ~· .,. ~""'' ,,._ 

• l-· 
"""'~- '"'~"'~"'"' •~ m'~""'" 

¡;;¡ 
..,~ro« ~~• 

? • ~ .. ..,.. .. "'"""""' •.o sv:. 
. !:i] ........ -·~ 

·~- . .. _.,; ~ 

"'""""'"" • •. - ... ~.¡ 

el "'·- '~'""" 
~ 

~-"' '"' - '"'"'""" 

'e 
"""~ .. """'"' • ••• 

........ "'"""'" 

. -~ 
<~n<Móo ~·~= 

.. ~. '""' "'''""" 
....,_" ''"""""'' 

@ 

Es importante mencionar que, en la simbología, sólo se representa el color que debe llevar las categorías de frecuente v coincidente, el tipo 
de entidad puede variar de acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje o comunicación por 
voz V mensaje). 

11. INFORMACIÓN. 

Una vez analizada la información del detalle de !lomadas correspondiente a  números telefónicos, se contó con un total de  registros 
de comunicación realizadas entre los dlas 26 v 27 de septiembre de 2014; no obstante, no se consideraron  registros toda vez que se 
refieren a comunicaciones repetidas, es decir, la comumcoción entre el objetiVO v otro número en la misma fecha, hora V con la misma 
duración. Además de 1093 conexiones a Internet, mismas que no se plasmaron en la red técnica, únicamente se hará referencia en el rubro 
correspondiente del presente informe (la totalidad de estas conexiones si son considerados para elaborar la georeferenciación). Por tanto, 
se identificaron  comunicaciones distribuidas de lo siguiente forma: 
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Se observa que el objetivo que mayor cantidad de comunicación mantuvo fue el , perteneciente a Pellpe Flores Velázque~, 
siguiéndole el  perteneciente a , ambos de acuerdo a información tomada de su requerimiento. 

Duración total de comunicación. 

Los objetivos registraron una duración total de comunicación telefónica conjunta de . 
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Al respecto destaca el número , el cual es referido en su requerimiento como del ncaminante" (resaltado en color verde), el 
cual tuvo com unícac'1ón, en el periodo analizad o, con siete de los objetivos, con un total de  comun1cací<Jnes;  de ellas con el objetivo 

(referido en su requerimiento para  

A continuación, se muestra la tabla de números coincidentes: 
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Comunicaciones sólo por mensQje. 

• 0 INFORME TÉCNICO 

Los objetivos pr~s~ntaron comunicación sólo por mensaje con  números, los cuales presentaron un total d~  resistros d~ 
comunicación. Destaca el objetivo  que registra  comunicaciones de ésta naturaleza. 
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Números no Identificados 
' f ~ ) ·~ <5 • ,-1 .. ce, -,_, 17/2- ,,.¿jJ/ ·"'-' .;· ~- ·- ·" -.-.-~,_-_,."" 

Se localizaron siete números de los cuales no fue pOsib!e_esta~lecer 3l@l.~fe~tJ~7de localidad; así mismo tampoco fue pmible establecer si 
se trata de números de servicio, de alguna marcación erJPn.'i!l o no com!;lel'~'il~. u otro tipo de información, debido a que en algunos casos 
difiere de la cantidad de dígitos que conforman un núm~/o ~lefónico o no corresponde a una clave de larca distancia. 

Conexiones a Internet 

 de los objetivos tuvieron conexiones a interne!, en el periodo de análisis, de acuerdo a como se muestra en la siguiente tabla: 

' 
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Ndmero 1 l.ocalldad 1Prove~d
 

Nota: Para el caso de comunicaciones directas, se deberá considerar que los objetivos se encuentran en ambas posiciones de una 
comunicación (origen-destino), por lo tanto, una comunicación se registra tanto para un objetivo como para el otro, por lo que no es 
conveniente realizar la sumatoria de dichos registros (se resaltan en color verde algunos registros idénticos). Para el caso en que los 
registros de comunicación de un objetivo con otro no coincidan se deberá a que la compafiia telefónica no es la misma para ambos (se 
resaltan en color morado los datm que difieren). 
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Comunicaciones porhom. 

la hora en que los objetivos registraron egistros (se resalta en color 
verde), es de me~ionar que en el horario de las  horas registraron la misma cantidad de registros de comunicación, 
siendo resaltado en color lila). 

En este orden de ideas, debe mencionarse que el objetivo  (referido en su requerimiento para  
Policfa Municipal adscrit~ el dla de los hechos a ), fue el que mantuvo comunicación constante en el 
horario de la  horas con  números telefónicos, como se muestra a continuación. 

"\Oa..~hiiML ,,, "' 
; 

"~· Ndmero 
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Horario nocturno  

En este horario únicamente objetivos mantuvieron comunicación con números, registrados en diferentes localidades del estado 
de Guerrero con un total de  comunicaciones. 

En este rango de horario se 
Municipal adscrito el día de los 
color amarillo). como se muestr 

"'~:. 
· · ·J.c>c;!lldad 

requerimiento para , Policla 
, fue el que mantuvo mayor comunicación (Resaltado en 
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INFORME TÉCNICO 

Núm&ro Laoallclld ..... 

' Telcel 

. -., ., . 

F S::' ---- - --JI>Ial' 
' ..... , 

IV. OBSERVACIONES 

-.,, 
-~- .. -· :, 

€) 

1. De acuerdo a la solicitud realizada mediante oficio SDHPDSC/01/2080/2016 relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde anexa un CD con el detalle de lláll)adas de 99 números; se llevó a cabo la red técnica y cruce de 
información con otras averiguaciones previas del periodo señalado (26 y 27 d2 Septiembre de 2014). 

2. Para procesar la información, se realizó una base de trabajo (Microsoft Offlce E~cel) y para diagramarla, se utilizó el software 12 Analysf s 
Nlllebook. 

3. A efecto de estandarizar la información remitida y que ésta quede a  dlgitos, lo cual comprende la clave lada (2 o 3 dfgitos) y el número 
local , se eliminaron prefijos como 01 (acceso a marcación a l.D.N.), 044 y 045 (marcación a celular), 033, 034, 073, 074 
(acceso a enviar mensajes por cobrar). 

4, La información referida de localidad y proveedor se obtuvo del Plan Nacional de Numeradón del Instituto Federal de Telewmunicadones, 
al dla de la fecha, sin embargo, esta informac"1ón puede variar (en fecha anter"ror y posterior), en función del derecho que tienen los 
usuarios de cambiar de compañia telefónica (Portabilidad), en el momento que a si lo requieran. 

5. Se llevó a cabo el análisis de  objetivos de un total  objetivos. toda vez que los  restantes no contaban con registro de llamadas 
(no registraban actividad telefónica en el peno do o únicamente registraron conexiones a interne!). 
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INFORME TÉCNICO 0 
10. El objetivo  no tiene número frecuente ya que las  que reGistró, fueron con el  , el cual 

también es objetivo. 

11. El objetivo  registró como frecuente al ob 
_,~-·''~ 
~ ;o. o- -

12. El objetivo  tuvo sólo  1 
ya que el  tambiérfes objetivo. 

lo que se descartó y se tomó el  . 

 

13. Por lo anterior se SUGiere que de acuerdo con la información integrada e~ el expediente en que actúa, se determinen aquellos que 
pudieran ser más importantes para, en su caso, solicitar información de registro y detalle de llamadas a la concesionaria telefónica para 
fortalecer su investigación. · ··~·,.::~-"'<"·e;"!'"::-=- . ...:. • .------.-. 
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SUBPROCURAOURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SOHPOSC/011001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA RE PUBLICA 

AC~O MINISTE'¡AL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 

• 

• 

- ·- En ~~-~ad de Méx1~~ s1endo las 17 20 diBCISiete horas con ve1nle m1nutos del d1a 21 
ve1nt1uno d. -~r¡de 2016 do~ m1l dieCISéiS, elsuscnto Maestro  

 ¡• 'ente del M1nlsteno Publico de la Federac1on, Adscnto a la Oficma de 
tnvestigacióA'C!e la SubprocurJduria de Derechos Humanos, Prevención del Oel1lo y Servic1os 
a la Comun~ .. 'lc:I«JIIi!i:PI(ikur\lduria General de la República. quien actúa en términos del 
articulo 16 ~~.Gffia~er~ ~e Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia qu(t;~tl!]~~fml!lli' tan fe, para debida constancia legal: hace constar que se· --
--- TIEN~¡~1.1fcibido el o cio de asignación de documentos Id 2076, por medio del cual 
se anexa ofidt.OfiOinero PGRJAI /CENAPI/DGIAD/DAT/9004/2016, de fecha 14 catorce de julio 
de 2016 dos m1l dieciséiS,' suscrito por ellng. T. , Director de Area en 
la Direcc1ón de AnáliSis Táctico del Centro Nacional de Planeación. Análisis e lnformac1ón Para 
el Combate a la Delincuencia_ por med1o del cual en atención a la petición formulada por esta 
representaCión Social de la Federación, remite Red Técnica, Informe Técn1co, CD conteniendo 
Anexo de Comunicaciones, CD conteniendo Georeferenciac1ón y Video de Desplazamiento. así 
como el CD remitido mediante oficio petitorio número SDHPDSC/01/2080/2016, con la 
información a analizar respecto a los números telefónicos de la personas ¡denbficadas como 
Pol1cias Municipales de , qUienes se encontraban act1vos en 
la fecha en que se suscitaron los hechos que se investigan. -------- -- --- -------- -- --
---- ...... - -- .... ___ --- .. CONSIDERAN D 0---- ................. ----

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los del1tos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos señalados por el Titular del Centro Nacional de Planeac1ón, Análisis e Información Para 
el Combate a la Del'tncuenc'la,lo antenor para todos los efectos legales a que haya lugar ----

Documentales consistentes en oficio de asignación. of1cio de remisión, e Informe 
Técn1co constantes de  fojas út1les, así como impresión tamaño plotter doblado, Disco 
Compacto impreso que contiene Anexo de Comunicaciones. Disco Compacto Impreso que 
contiene la Georeferenc1ación solicitada y CD que fue remitido con la 'Información a analizar, de 
los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Cód1go Federal de 
Procedimientos Penales ------------------------------------ • ·------------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Conslllución Política de los Estados Unidos Mexicanos·, artículo 1° fraCCión 
l, 2•fracción 11. 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Cód1go Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se.---------------------------------------------------- ----
------------------- ·--------·---ACUERDA-----··------·-··-·----·--

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretaCión y cruce de Información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeac1ón, Análisis e Información Para el 
Combate a la Delincuencia.-----------------------------------·--------··---

SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores -----
------------- -----------------CÚMPLASE-------------------------· 

scr~o Maestro , 
 Federación, Adscrito a la Oficina de 

, Prevención del Delito y 
li , qUien 

, en forma l
1 legai.-

-----DA 

Investigación de la 
1 • de 

e Código 
e al final 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN~\~ 
"' 
NUmero. 

Fecha· 

Turnodo ,-

Quién remrte.-

Asunro: 

Observo<ione>· 

• 

• 

2076 

PGR( AIC(CENAPI(DGIAD(OA T (9004(2016 

14(07(2016 Fecho del turno: 

Fecha do devoluuon: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.T.  

f/f'."OD 

21(07(2016 
¡) 1 -ó ?- --;2(;16 

~-, -- ._ .: ";:.-- ._ 

PROCED~P;'Qh (¡~~~o ~~i:loN\>.L DE PLANEACION, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCU~~-N -A TEN~ióN" AL OFICIO SDHPOSC(01(2080(2016, RELACIONADO CON a EXPEDIENTE 

AP/PGR('*H'i.\'I')~'Sf\1/001(20_l:_S, ME~IANTE H CUAL SOLICITO RED DE VÍNCULOS, POSICIONAMIENTO 

RED TtCNítA.- INF¿RME TECNIC~: CONStANTE DE  FOJAS, CD, CONTENIENDO ANEXO DE COI~UNICACIONFS, CD, 

CONTENIENDO GEORREFH>tNÍ'"!ACIÓN Y '!'IDEO DE DESPlJI.ZAMIENTO, CD, REMITiDO POR ft MINISTERIO PUBLICO. 
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:\1TRO. . 
AGE\'TE DEL MINISTERIO rúsuco m: LA FFIOEIR; 
ADSCRITO A LA OFICINA DE 1:"/VESTIGACIÓN 
SURPROCURADURÍA DE DERECHOS 

CIUDAD. ·~ .'\f _-- ,,-

México. D.F .. a 14 de julio d~ 2016 

"O"•C%-, 
SUlW'·~·:v-

PREVENC'IÓJ\" {lfJ,. DELITO Y SrVICIOS A LA 

.. · .. ; . 
~~-~~,.,,. ·---~ i . 

Con fundamento JJl él artí01:1lo 22, ~'racción JI. inciso b) de la Ley Orgánica de la 
General de la Re~lica, así como et93 fracción 1!1, de su reglamento, y en atención a su olkio No. 
SDHPDSC/OJ/208f!/gíl¡l,~k rclacio~ado con el exped1ente AP/PGRJSOHPDSC/01/00112015. 
mediante d cual ~ifi-f6mC<;~ __ dc vinlu\os, posicionwmento geogr:ifíco y anHlisis de información de 
99 números tclcl~f~t,j .;¡'f';especto{remito a Usted lo siguiente: 

~orr, ..• Ji 
pelón i 

)oc Red técnica. __ 
¡..- 1 nforme técnico. constante de  fojas 
,. CD. conteni~ndo Anexo de comunicaciones 
i- CD, conteniendo georreferenciac1ón y video de desplalamiento 
,. CD remitido por d ministerio público 

• 
Sin más pm· el momento, reciba un cordial saludo. 

ATEI'\TAMENTE 
DIR ÁREA 

ING. T.  

l 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURfA G~N~RAL 
DE LA REPUBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Crudad de México. siendo las 17;30 diecisiete horas con treinta minutos. del dia 

21 veintiuno de julio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
. Agente del Ministerio Público de la Federacrón. Adscrrto a la Ofrcma de 

lnvestrgación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República. quren actúa en térmmos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales. en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - --

TIENE por recibido el oficro de asignacrón de documentos Id 2075. por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AICICENAPI/DGIADIDAT/900512016. de fecha 14 catorce de julio 
de 2016 dos mil dieciséis. suscrito por ellng. T.  Director de Area en 
la Di re~ de Análisis Táctico f1 Centro Nacional de Planeación. Análrsis e lnformacrón Para 
el Com)!@!:e a la Delincuencia, Pf medio del cual en atención a la petrcrón formulada por esta 
repres{~ción Socral de la Fed~ación, remite Red Técnica. Informe Técnrco. CD conteniendo 
Anexo 4ífeomunicaciones. CD c~nteniendo Georeferenciación y Video de Desptazamrento, así 
como ~';éo remitido mediantf, oficio petitorio número SDHPDSC/011207912016. con la 
rnform~.Q a analrzar respecto <{los números telefómcos de las personas identiftcadas como 
Polrcias Estatales adscritos a 1~ Secretana de Segundad Publica del Estado de Guerrero. 

~~i:~~~J~_e_n~~~~~~~n- ~~~v~ t ~a~e~h: 1e~ ~u:~ ~u~~~r~~ ~~s- ~~~h_o_s-~u_e_ ~e- ~~~~~t~g_a_n~ 
·- · 1~ esta autoridad treKt ~facultad y el deber de investrgar los delitos. que son puestos 
en su l_í(¡tlQcimiento. c9"nforme alto dispuesto en el articulo 21 Constitucional. y respecto a los 
puntos señalados por el Titular J.1 Centro Nacronal de Planeación. Análrsrs e Información Para 
el Combate a la Delrncuencra. lo anterror para todos los efectos legales a que haya lugar • • • • 

Documentales consistentes en oficio de asignación. ofrcro de remisión. e Informe 
Técnico constantes de 26 veintiséis fojas útiles, así como impresión tamaño plotter doblado, 
Drsco Compacto rmpreso que contiene Anexo de Comunrcaciones. Drsco Compacto rmpreso 
que contrene la Georeferencración solicitada y CD que fue remitrdo con la informacrón a analrzar. 
de los cuales se procedió a dar FE en términos del articulo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales.--------------------------------------------------

Es por ello que, con fundamento en lo drspuesto por los articulas 1". 16 21 y 102 
Apartado "A" de la Co11stitució11 PoliUca de los Estados Unidos Mexica11os: articulo 1" fracciól"l 
l. 2"fracción 11, 15, 16 segundo párrafo. 168. 180 y 206 del Código Federal de Procedimie11tos 
Pet"lales, 4° fracción 1 apartado "A", il"lcisos b) y 1) y 22 fraccrón 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 1. 5. 7 y 13 del Reglamento de la criada Ley; 14 fraccrón 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacrón Pública Gubernamental. es de 
acordarse y se·--·------------------------------------------------- ----
--- ·- · ·-- · ·- --------------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis. interpretacrón y cruce de rllformación a efecto de 
determinar las dil1gencras y en su oportunidad las conclusio11es que proceda11 respecto a los 
eleme11tos remitidos por el Centro Nacional de Planeación, Al"lálisis e lnformactón Para el 
Combate a la Delincuencia.-------------------------------------------------

SEGUNDO.· Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. --- ·-
--------------------------- • ·- CÚMPLASE-·-····-····· · · · · · · · · · · · · · 

"
 Federaciól"l. Adscrito a la Oficina de lnvesligacról"l de la 

Preve omunrdad. de 
Ir quien 16 de Código 

. en forma l que al final 
i legal. - •
----DA 



OFICIOS RECIBIDOS 

'-\'{,[) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

NUmero. 

Fecho: 

Fecho del término: 

TL"nódO O: 

Sta tu>. 

Asuntn· 

• 

• 

2075 

PGR/AIC/CENAPI/OGIAD/OAT /9005/2016 

14(07/2016 Fecno del tumo: 

fecha de devolución· 

LIC  

StGUIMIENTO 

ING T  

21/07/2016 

PROCEDENCIA OH CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA H COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN Al OFICIO 501-JPDSC/01/2079/2016, RELACIONADO CON El gp¡QIENTE 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, MEDIANTE El CUAL SOLICITO RED DE VÍNCULOS, POSICIONAMIENTO 

REO TECNICA, INFORME TECNICO, CONSTANTE DE  FOJAS, CD, CONTENIENDO ANEXO DE COMUNICACIONES, CD, 
CONTENIENDO GEORREFERENCIACION Y VIDEO DE DESPLAZAMIENTO, CD, REMITIDO POR EL MINISTERIO PUBLICO 
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'"'' ,., \ "" ,,, '" ''' ( 1 \ \1'1 n< ,¡ ''' '' 11 ,,,,,_ .,,,,, 

México, D.F., a 14 de julio de 20\6 

MTRO.  '"'"' RT.Lf~TIBYD{l 
AGE~TE DEL MINISTERIQ PÚBLICO DE LA fEDERACI--7-, ~~ ~ A ~ 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIO:"' ',~;} \.LnV\ l 
SURPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMA:><~OS, " 'E .. ~~.:1
PREVE'< CIÓ~ DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNmAD. 2 1 JUl L:J
CIUDAD. soi1PDSC 

"OfiCINA Uf: I~VESlli!>1CI~ DE L
SUili'ROCUilADii~J!. ~E l)f,-¡¡;(>;0$ Hlii

PRE10Né'Ó'I: ·-_r- ·_: ' :cr·,,c_·,JHLACO

Con fundamento en el artículo 22, fracción 11, mciso b) de la Ley Orgámca de la Procu
General de la República, así como el93 Ji-attión lll, de >u reglamento. y en atención a >u nflcio No. 
SDHPDSC/01/207912016, relacionado con el expediente AP/PGRISDHPDSC/01100112015, 
mediante el CLial. red de vínculos, posicionamiento geográtlco y análisi8 de informacH)n de 
lo> números 

 al respecto, emito a Usted lo siguiente: 

;;Redtécnica.',""' 1 
~ Informe técJico,'éonstante de fojas. 
;- CD, conteniflltfu Anexo de comunicaciónes. 
Y CD, contcni~JI3e georrel'ercnciación y}ideo de despla7.amicnto. 
:;. CD rcmitid<t_P.6)¡t:,l; Ministerio Públic!.J. 

- " Sin m á& por el momento:-rcdba un cordia{saludo . 

(' '-~ ' ef ·l'm '" ""'''""'""''"""'"-- e.-. .. ot<. 

'' d< lof"m'"" So"" A, • ..,,.., Dá""""'" ,.,,."' """"'""'""" ,.,_.,, v,l. 008971 
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INFORME TÉCNICO 
EXPEDIENTE: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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0 

Simbolog¡a. 

A continuación, se describen los tipos de comunicaciones que se emplearon en la red técnica: 

a) Comunicaciones Entrantes: El objetivo es el destin~i@~_ál]):í,d'at;_~f;"~'?;"'~ 
b) Comunicaciones Salientes: El objetivo es el que orig~ ~cainu~ica~ión teleltitlícil..c- § 
e) Comunicación Recíproco: El objetivo V el número d¡i{ante tuvieion áomunicación iíwfua (tanto entronte como saliente). "' . . ·-
d) Comunicaciones Directas: Los objetivos se comunic~n entr~.si. _; ./" 

~ -~ :.... "'-- '"'-'~ 
e~ -

Dichas comunicaciones, a si como los números frecuentes (númerós @e tuvieron mayor comunicación con los objetivos, identificado con 
color amarillo), coincidentes (números que se comunu:arOñ con <!tJ); o más objetivos, identificado con color verde), internacionales 
(identificado con color azul), de servicio, números no identificadoi!;; internacionales, números fijos, números móviles V mensajes, se 

representan en la red técnica mediante la siguiente simbolo.. Ji' ::4 
~ SIJeOLOG--¡¡------

• " ., ............ .. ... utodoM-

........ ..... 6 .. _ 

1 
T-ooo ,. ... 

,,.!no 
1· 

., ................... Yo• ' -

-..... -- ,.,. ... _ 
l'l ................... 

........ '"""'"te 
~ 

....... """ddente 

o ...................... 
"''""'"'"'"'"· ......... 
"''""'""""" ......... 

c ..... .:;;z.;;;. ;..,..,,.,,. 

e""'"""""";-¡¡;;;."'""' o..-

' 
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INFORME TÉCNICO 

Es importante menc1onor que en lo simbologi;¡ sólo se representa el color que debe llevar las categorías de frecuente, coincidente e 
internacionales, el tipo de entidad puede variar de acuerdo con la información analizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensoje 

o comunicación por voz y mensaje), ~r ,__., - ""' ' ¡·¡?!¡',~ >'"'-.,_..~ ,.. 
'~-- ,., u ,.., 1~ :::.,\}1 '-""'''e;:.,. ¡,( 
;: :-:. ~i -.: \. :-~·{~:,:¿;:?;-':'._. 
..,,- <:!. ,-,_ ., -~·-" ----'-'""i:) 

Enseguida, se describen los atributos empleados en los víntilldS dj!i ob]iotivo 'Co.í Otr'ifhú.l'lero. 
~- e-:- -- ;; 

< '"'"' 

• El código de anexa es una composición olfanumérica ~ara id~Jificar las comunicac~es de un objetivo. 
<O 

• El atributo de mensoje representa la totalidad de las c81wmi~Í~kiones realizadas por esta vi a. --
,_ 

Atributo• 

• Códlgo de An.., 
S 

MenooJ• 
o 

Dunod<ln 

Derivado de lo anterior, se generó el archivo nombrado "Anexo de Comunicaciones", donde se pueden identificar el rubro de Código de 

aneKo conformado por letras y números, los cuales nos proporcionan las frecuencias de llamadas de cada objetivo con un número en 

específico, lo cual se representa de la siguiente manera: 
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..,,_,_.,___ 17~-· 1 

Telefonía. 

,,., __ ¡:-- -~--~ 
_,..,-,_ 

- lm:alidad. 

las  comunicaciones de tipo telefónico se reali>aron con  números registrados en territorio nacional, siendo el estado de Guerrero 
el que presentó el mayor número de registros con , resaltado en color naranja, como se muestra a continuación: 

Números Internacionales. 
Págioo 1 d@ 23 
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INFORME TÉCNICO 

El objetivo tuvo comunicaciones con el número  el cual es números internacionol, toda vel que tiene el 
prefijo correspondiente a una marcación de larga distan muestra a continuación: 

Números frecuentes. 

.... - ""·~.,.,.,.,._~.-..E-»1 >;!' 
~ ---~-- . . . . 17~-· 1 

- _ _,. 
TEL¡;FO~
NO ... RJ!o 

C<lMI'A&:!

.EUODO 

e
B
(9

Se identificaron  números frecuentes, es decir, los números con la mayor frecuencia de comunicación con los objetivos, lo que 
representó un total de 11amadas. 

1 N~mero [ localidad [Proveedor [ ObJetivos [ [ [ 

Pásina 8 de 23 ~ 
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INFORME TÉCNICO 
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·~· 

Total d~ 
comuflitacion~s 

por Objetive 

® 
Porcentaje 

sobre el 
tot•l de cada 

objetivo 

Es importante senalar que el total de comunicaciones telefónicas de estos once números  corresponden al  del total de 
comunicaciones analizadas lo que destaca al tener lm objetivos comunkadón con un total de  números diferentes. 
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INFORME TÉCNICO 

, 

Como se obsei'\IÓ en la tabla anterior, los únicos númeto:"que co 
. 

~'· 
B. El objetivo -alituvo colllunic~ción con ;, _1ge·~~de que fue el que 

análiSIS fu"' "'~con un total de   - • • -~-'··~,."'! 

, 

o mayor comunicación en el periodo de 

9. El estado de Guerrero fue el que presento mayor incidencia de comunicaCión por 
 con un total de  registros telefónicos con números. 

parte de los objetí\I'Os,-~obresallendo el objetivo 
...... " -

10. Una vez consultado el número  en la JXigina www.whltepages.com, se identificó como número internacional, registrado 
en la localidad de Austin, Texas, dicho número sólo registró un mensaje con el objetivo  

. 

11. Analizando el parámetro de solicitud, se identificaron  observándose que los objetivos  
, reportaron mayor comunicación con el  con registro en la localidad de Iguala de Independencia, 

Guerrero. En este sentido,  toda vez que presentaron igualdad en los registros de 
comunicación siendo estos de  

  

12. , presento coincidencia de comunicación con los objetivos, siendo estos 
, con un total de . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GE~ERAl 
DE LA REPUBLICA 

• 

• 

DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
siendo las 17·40 diecisiete horas con cuarenta minutos, del dia 

dieciséis, el suscrito Maestro  
11 de la Federación, Adscnto a la Oficina de 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
General de la República, quien actúa en términos del 

1 de Proced1m1entos Penales, en forma legal con dos testigos de 
para debida constancia 1 hace constar que se. -.-

· medio del cual 

de en 
li 1 1 i . 11 1 

el Combate a la Delincuencia, por medio del cual en atención a la pet1ción formulada por esta 
representación Social de la Federación, rem1te Red Técnica, Informe Técmco, CD conteniendo 
Anexo de Comunicaciones, CD conteniendo Geore!erenciación y Video de Desplazamiento. así 
como el CD remitido mediante oficio petitono número SDHPDSC/01/2081/2016. con la 
información a analizar respecto a los números telefónicos de la personas identificadas como 

 en ese entonces presidente Municipal de
entonces presidenta Mun1cipal 

del DIF  quienes se encontraban act1vos en la fecha 
en que se suscitaron los hechos que se invesllgan_ • ------------- ------- . -------- --
-------------------------CON S 1 DE RA N DO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conoc1miento. conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos sel\atados por el Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para 
el Combate a la Delincuencia, lo antenor para todos los efectos legales a que haya lugar_ - ---

Documentales consistentes en oficio de asignación, oficio de remisión, e Informe 
TécniCO constantes de  fojas útiles, así como Impresión tamaño plotter doblado, Disco 
Compacto impreso que contiene Anexo de Comunicaciones, Disco Compacto impreso que 
contiene la Georeferenciación solicitada y CD que fue remitido con la información a analizar, de 
los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales.------------------------------·--------·----------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Const1tuC1Ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 1° fracción 
1, 2"fracción 11. 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Codigo Federal de Procedim1entos 
Penales. 4° fracción 1 apartado "A", incisos b} y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5. 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ1ca Gubernamental, es de 
acordarse y se:---------------------------------------·----------·- -----
- ·-----------------"------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por el Centro Nacional de Planeac1ón, Análisis e InformaCIÓn Para el 
Combate a la Delincuencia.-------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practiquense las demás diligencias que resulten de las anteriores - - -- -
------ --· -- ----··--- ----· -----CÚMPLASE----------------··--------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 

¡~~d~•~I~M~Ie~"f'~'~cl~o~P~Ob~l~lc~o~~d~'~'~':';:·~:d:;·;j'1'~'~ n de la , Pre  de 



OFICIOS 

Numero. 

rPcho del término: 

T<Jrnodo~ 

Stotus· 

Qu1én r~mite: 

Asunto: 

Observaciones. 

• 
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¡"'""· 11 de juho Je 2016 

'{j) 5 
RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGACION 
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M~xi~o. D.f., a 14 de julio de 2016 

uc.  l:~f:r. [\lV:)rftiDJD~ O 
A(; ENTE nELrM:~~J*TERJ-Ctl>ú~~co DE LA fEDERACI~~::· i ¡_(, L -~D 
ADSCRITO A ~A.OF~C.INA DE IN11:ESTIGACION f ·- . ·· .. e_·_____ 
SUBPROCUR~'Í,¡\ DE DEREOIOS HUMANOS, i lj JUL 2016
PREVENCIÓ~'D§l}'oELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAii ___ "_ - ... ::_]

CIUDAD. o- •L "''''' ':'.,"'' ~e ~ 0 '"'•"'olG")""" ,. , •. -~ s~e?R ., , , "' """LA
Ti. ' ·~- \- • ?!icv¡w· 'd·lc>,.~~UII

' L'JY8"1<1!rOS 
(Jef;l('.¡i¡-¡;l~m '

1
J " ' " AIACO

Con ltindament~ ~~i~~jJfk-ti1o· zJ.:i&cción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la R~O'ftl~\í como el p'3 fracciónlll, de su reglamento, y en atención a su oficio No_ 
SDHPDSC/011208112016, rela..tunado con el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
mediante el cual solicitó red de vínculos, posicionamiento geogrático y análisis de información de 

; al respecto, remito a Usted lo siguiente: 

'r Red técnica. 
'r Informe técnico, constante de  
:.- CD, conteniendo Anexo de comunicaciones 
;... CD, conteniendo georreferenciación y video de desplazamiento 
-;,- CD, remitido por el ministerio público 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo, 

AT E 

( ·'·0 ,I'><•" '"l"'rio<<ooO<"""""'" '""'""'· 

d<lofo'"'"'''' Sob"' A<II>Wod,. !J<O~On.,.. """' •• .,., .. lmo••••- 0'•~<•!<. \'o1. """"'·' 
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SINBOLOGiA 
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Es importante mencionar que en la simbología solo se representa el color que deben llevar las categorfas de frecuente y coincidente, el 
tipo de entidad puede variar de acuerdo con la información ormlizada (teléfono, teléfono móvil, comunicación por mensaje o 

comunicación parvo< y mensaje). 

Enseguida se describen los atributos empleados en los vínculos del objetivo con otro número. 

• El código de anexo es una composición alfanumérica para Identificar las comunicaciones de un objetivo. 

• El atributo de mensaje representa la totalid<Jd de las comunicaciones realizadas por esta vía. 

• La duración refiere la duración total de las comunicaciones del objetivo con el número distante en específico. 

,ltribtotC>s 

• Código da Ane>«> 

" M~Maje 

o 
Duroclón 
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1  
 

Horario nocturno  

Por lo que respecta a este horario, únicamente se presentaron cinco registros en total, esto quiere decir que los usuarios de ambos 

objetivos muy-r'ara vez hicieron uso de sus equipos en el horario que se cita. 

~
Horl 

Total 
Saliente 

Comunicaciones sólo por mensaje. 

Los objetivos presentaron únicamente
comunicación. Se resalta en color ver
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No, 1 MoimiM'O 1 
_ ... ObJetivos Total 
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Números sin registro. 

Enseguida se muestran los números que tienen estructura telefónica 
ldentific~ndose siete números, los cuales tuvieron con 

•• 

Conexiones a Internet 

pero no fueron identificados en el Plan Nacional de Numeración, 
;iindo~e un total de . 

..... 

Los dos objetivos en  como se muestra en la siguiente tabla; 

Nll11111ro 
..... 

Ngina14de17 

'(A 
;.¡ 
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Números de servicio 

... Total 

Se localizaron dos números de los cuales no f¡.¡e posible establecer algún registro de localidad: ni establee•" SI se trata de números de servicio, 
marcación errónea o no completada u otro tipo de información, debido a que en algunos casos difiere de la cantidad de dígitos que conforman 

un número telefónico o no corresponde a una clave de1arga distancia. 

'-·--

••• 
Objetivos 

'"'"' 
' 
' 

'"'"' 
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111. RESPUESTA A SOLICITUDES ESPEcfFICAS: 

• 
INFORME TÉCNICO 

11::\ 
\:./! 

En relación a la identificación de números internacionales que se hace referencia en el oficio de solicitud, al respecto se informa lo siguiente: 

':-~· . ,•" -
./ Del detalle de llamadas que registran los nú~-~~~?jeti~ps.\e_l6~~f,~~jte núme;os que tienen e_structura telefónica pero no f_ueron 

BgdO·que pud,er';ll\itratarse ; no obstante lo antenor, es 
ue ; ¡$i';,lo que se hizo un rastreo vi a Internet, especlficamente en la página denominada 
, donde se localifó inf~mr~:c-~n ÍJ~~Ios siguientes cuat~~ rúmeros: 

IV. OBSERVACIONES 

1. De acuerdo a la solicitud realizada mediante oficio SDHPDSC/01/2081/2016 relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde se solicita el análisis respecto de los , 

, se llevó a cabo la red t~cnica, resaltando los números frecuentes Y 
coincidentes. 

2. Para procesar la información, se realizó una base de trabajo (Microsoft Offlce EKCel] y para diagramarla, se utilizó el software 12 Analysf s 
Notebook. 

3. A efecto de estandarizar la información   lo cual comprende la clave lada (2 o 3 dlgitos) y el número 
local (7 u 8 dlgitos), se eliminaron prefijos como 01 (acceso a marcación a L.D.N.), 044 y 045 (marcación a celular], 033, 034, 073, 074 
(acceso a enviar mensajes por cobrar). 

P:lginal6 d•l7 ""' '!l 
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INFORME TÉCNICO 
@ 

4. La información referida de localidad v proveedor se obtuvo del Plan Nacional de Numeración, Sin embargo, puede variar en función del 
derecho de los usuarios de cambiar de..,; 

F o:-- - -. • .••• __ -_::- -
s. Los

en wlor amarillo; llaman la atención e~ •4J sentido que éstOhOI~ n 
correspondiente remita el detalle ~ lla'in~'da:S;-l,"o.~bre del abonad< 
información puede ser de utilidad pa,¡, identffic'M tuiJi1,s la relación QUE 

" "'"- e-

6. En el rubro de números 
registra como una comu

mismos que se resaltan en la red técnica 
por lo que se sugiere solicitar a la compaiiia 

que se pre>entó al contratar las lineas; esta 
los objetivos. 

'· Las claves q~e--;-.;¡ie;:;,n en cadaüña~ 'laS llam~das del diagrama anexo, se encuentran dentro del archivo .POF denominado "Anuo 
deromunlcaciones" en formato digital contenido en CD adjunto, se remite a Usted, con el cual podrá identificar datos de la comunicación 
existente, por ejemplo, fecha, hora, duración, tipo de comunicación, totalidad de comunicaciones . 

•• Por lo anterior, se sugiere que de acuerdo con la información intesrada en el expediente en que actúa se determinen aquellos que 
pudieran ser más importantes para, en su caso, solicitar información de resistro y detalle de llamadas a la concesionaria telefónica para 
fortalecer su investigación. 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de Meneo. Siendo las 18.00 dieCIOCho horas del 21 ve1nliuno de julio del Mo dos m1l dteciséts la suscnta 

licenciada 

lnvestLgOCión ,; 

1 Mm,steno PUbl•oo de la FederaCión, aSlgnada a la Oficina de 

del Dei1IO y ServiCIOS a la Comunidad de la 

ir 1 1 

que integran la , de las que se desprende que en diligencia del veinte de 

i Psicóloga 

adscnla a la -l:lwmit'IOi.oc•ón Integral de 11tfiscalia Especializada de Busqueda de Personas Desaparecidas 

esta SubprocM~WI!9~nlrega ~ esta Joridod mLnislen'al del cuestionario AMIPM (Antemo rtem-Posmorte

pecto de lo persooa no locali;;:ada de nombre 

de 1guot manera se h~ZO ciJI.ar la comparecencia dell.cenc1ado en TrabajO Soc1al, adscrito a e

Subpmcuraduria, qu¡en ht<:O entrega del d1verso cuestionario AMjPM (Antemortam.Posmortem) para 

respecto de la persona no loi:al•zada de nombr

al respecto y toda vez que de conloomdad a lo establecido en el Protocolo Komologado para la Búsqueda de Personas 

Des~arec1da~ la información conlenida en didlos cuestionarLOS debe ser Integrada a la Base de Datos A.MIPM. a f1n de 

que los mLSmos queden registrados para posibles confiontas, luego entonces resulta procedente. rem•ILr el m•g•nal de 

dichos westionarios a la D"ewón de Atención Integral de la Ftstal1a Espec¡alLzada de Busqueda de Personas 

Desaparecidas para que bajO el más estricto sigilo y manejo de la información. reahce el regoslro correspondiente en la 

base de datos ex1sten\e en esa Oireccmn, por lo que una vez que se realice el registro <;orrespondoente. se sol1c1ta rem1\a 

de inmediato dichos cueslionanos a efectos de ser glosados en el e<pedoente que integra la presente tndagatona 

••• Lo antenor, con fundamento en lo dispueslo en los artíeulos 16 20 apartado e·, 21 y 102 apartado 'A' de la 

ConstL\u,ón Pol1tica de los Eslados Unidos Mexicanos de conformidad con el arliculo 7 de la Con,enci6n A.men'canJ 

sobre los Derec~os Humanos 1 fracc1on 1 2 fraCCIÓn 11, 113 132 168. 180 206 del Código Federal de Proced,mLentos 

Penates: aSL como 1, 4, apartado A.), in,.sos a) y b). 9 10 fracc1ón X, de la Ley Orgiin•w de la Procu<aduria Gelteral d~ la 

Republ1ca y 1, 3. apartado A.), inCISO V y 12 fracoión 11, de su Reglamento: 14. rraccLorr 111 de la Ley Federal de 

Transparencta y Acceso a la Información Publica Gubemamental: es de aoorOarse y se; ---------···· ---------··· __________ ... --

---.. ····----- A. C U E R D A. --

···ÚNICO. G1rese OfLcio a la D•reroón de Alenc1ón hilgral de la Fiscalia Especializada de Busqueda de Pe!sonas 

Desaparecidas paro que ba¡o el mios estncto s1g11o y manejo de la Inform

A.MIPM señalados con aMOtb<idad .... 

______ ..... ________ ....... _ C U M P LA S E _____

--- Asi lo acordó y firma la ILcencLada A

adsc~la a la SubpmcuradtLno de Derechos Humonos. P<e,ención de

PTOC\Jraduria General de la Repiibl1cil, qu1en actúa COfl tesllgos de aSLSien
____ ..... __________ .... __ D A M O S F E .... __

TESTIGOS DE ASISTENCIA

LIC.
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AP/PGR/SOHPOSC/01/001/201S 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0~2329/.!016. 
ASUNTO: SE SOLICITA SU VALIOSA COLABq{ACIÓN. 

·( 
Ciudad de México, 21 de

_.,..,.., .• -·~ 

~C,jo -,f;zvlt 
PRESENTE. ---:-:-:·· · :· -· · 

En ~iento al a~]~tado dentro de la indagatona 

dispuesto el\WJiculos 16, 20 ~~i}ado "C", 21 y 102 apartado "A" de·t€ Constiti.ICión Politica de los Estados 

Unidos Me~;_de confonnidad con el articulo 7 de la Convenciórt/nertcana sobre los Derechos Humanos: 

1 fracción~ fra~ción 11, 113, 132, 168, 180, 206 del Código Fed~l de Procedimientos Penales: asi como 1, 
-~ ~ 

4, apartadq btilf~~¡_Sl¡~¡e~ 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánje'á de la Procuraduria General de la República 

y 1, 3, ap~i%.;:in.g!so V y 12 fracción 11, d<o su Regtlmento: 14, fracción 111 de la Ley Federal de 

T ranspare~i!M' ._:lidad~fo;¡;ación Pública Gut>eman4'ntal. 
-J¡acidn-·;:;· p 

~ ··' 
Respetuosameflte, se solic!IE su valiosa colaboración a efecto de que tenga a bien girar sus 

instrucciones a quien corresponda para que de maoora urgente se realiCe el registro en la base de datos para 

cuestionaoos AMIPM, respecto de dos cuestionarios AMIPM (Antemortem·Posmortem) para la 

, corres,.ondientes a las víctimas afectas en la indagatona 

al rubm citada, los cuales se encuentran anexaj:los al presente en original. Por lo que una vez que se realice 

dicho registro, con el mismo respeto se solicita se remitan a la brevedad a efecto de ser agregados a la presente 

indagatoria 

lo anterior, a fin de que formen parte del sistema informático de la plataforma digilijl. gue se ha recabado 
- }, ' ' 

en la Dirección a su digno cargo, para posjble confronta. 
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S\JBI'RüCURAD\JRI/\ ili- DF'{fCHCb IILIMAN;):3 
1'1-\EVHM:I,-_\N rn·_,_ !li::LITO 

Y ;;!Y';ICI<f> ·'-! >\ \TIMLJNIOAO 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGRISDHPDSC/01/001/2015 

ID; 2081. 2082 V2083 

--- En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con diez minutos del día veintiuno 

de julio de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado  

Age11te del Ministerio Público de la F€deración de la Subprocuradurio de Derechos 

Humanos, Prevenciór~ del Delito y ServiCIOS a la COmunidad, quien actúa en términos de los 

artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal wn dos 

testigos de y dan fe, procede a dictar el siguiente ---------------------

,+------- A C U E R D O ----------------------------------------------

---VISTAS 1 , - agregan, se tiene por recibida la documentación que se enuncia 
" 

' wot''"""''' 
---a) Oficio .. mó~m de  del catorce de julio de dos mil dieciséis, suscrito por la 

Directora de Especialidades Criminalisticas de la Coordinación 

General de S~lcioS PwJI!Mes de esta Institución, mediante el wal manifiesta lo s1guiente: 

" .. Jnformándtl~u~. ;.:;roP8Aen como Peritos en la matef/a de Balistica Forense al T.C. 

asii@d los dias 19 y 20 de julio para dar el 

debido cumplimiento a su atenta petición._ " (sic) --------------------------------------------------------

--- b) Oficio con número de del catorce de julio de dos mil dieciséis, suscrito por la 

 Directora de Especialidades Criminalísticas de la Coordinación 

General de Servicios Periciales de esta Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

" ... informándole que se proponen como Peritos en la materia de Balistica Forense a tos T. C. 

• /os dias19 al25 de julio, ambos asignados al estado 

de Guerrero de para el debido cumplimiento a su atenta petición. .. "(sic)-----------------------------

---e) Oficio con número de  del catorce de julio de dos mil dieciséis, suscrito por la 

Doctora Directóra de Especialidades Criminalísticas de la CoordinaCIÓn 

General de Servicios Periciales de esta Institución, mediante el cual manifiesta lo siguiente: 

" Jnformándofe que se propone como Perito en fa materia de Balística Forense al T.C.

asignado a esta coordinaoón general, los dias 19 y 20 de julio para dar 

el debido cumplimiento a su atenta petición N (sic)----------------------------------------·------------

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentación que a continuación se enuncia: ----------·----------·----------------------

--- a) Oficio con número d  del catorce de julio de dos mil diecisé1s, suscrito por la 

Doctora Directora de Especialidades Criminalisticas de la Coordinación 

General de Serv1cios Periciales de la Procuraduría General de la República, constante en una foja 

útil ' -- ----- -- ----- -- --- -- -- --· -- --- -- --- -- -- --- -- --- -- ----- -- -- --- -- -- ----- -- -- --- -- -- -- --- -- -- -- --- -- -- -- --- -- -- -- -
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SU8PROCURt\DIJRi,\ Dt i)ERECHC}S 1 't!Mi\IF_Y; 
PFl!::VE'_NUU'" U l. l't:LiTO 

Y Sr!NIC!CJCJ .. ~ 'J1 (: !MliNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

--· b) Oficio con número d  del catorce de julio de dos mil dieciséis, suscrito por la 

Doctor  Directora de Especialidades Criminalísticas de la Coordinación 

General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, constante en una foja 

úti l. --- -- --- -- ----- -- -- --- --- ---- -. --- --- -- ----- -- --- -- -- --- -- ------- -- -- ----- -- -. --- -- ------- -- -- ----- -- -- -. --- ----

___ e) Oficio con número de foli del catorce de julio de dos mil dieciséis, suscnto por la 

Doctor Directora de Especialidades Cnminalísticas de la Coordinación 

General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la República, constante en una foja 

úti l. --- -- --- -- -- ----- --- -- -- --- -- ----- -- --- ----- -- -- --- -- --- -- -- -- --- -- -- -. -. --- --- ---- -- -- --- -- -- ---. --- -- -- --- -- -. 

--- Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción Il y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de 
;------ A e U E R DA -----------·-----------------------------------

documentación descrita en el cuerpo del presente acuerdo 

para que que haya lugar.·--------------------------------------.. ·-------------

e Ú M P LA S E -- --

___ ASÍ LO ?-LORLJó-.Y"t- El llCENCIADO 

AGENTE o!!t'rMlN!Si"f~ PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
e¡v¡c,c '. ' ~ 

TESTIGOS lfY$rlW~NC~I!JNES Al FINAL FIRMAN Y DA

------------------------------------------------- DA M O S F E _____

TESTIGOS DE .. iiSTE



OFICIOS RECIBIDOS 

¿L\'t 
OFICINA DE INVESTIGACION 

NUmero. 

Fech.1· 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status. 

Quién remite: 

Asunto: 

Obser.~ocione>: 

• 

• 

'""'"· 21 d• '"''" de 1016 

2081 

FOLIO 57297 

14/07/2016 Fe<h~ del turno· 

LIC.  

S~GUIMIENTO 

DRA.  

21/07/2016 

PROCEDENCIA DE lA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN RElACIÓN A LOS OFICIOS 
SDHPDSC/01/2229/2016 Y EL OFICIO SDHPDSC/01/2160/2016 DE FECHA 11 Y 14 DE JULIO DF. 2016, A TRAVÉS 

DEL CUAL SE SOLICITA SE DESIGNEN PERITOS EN MATERIA DE BAUSTICA FORENSE, MEDIANTE El 

"'"'"' 1 de 1 



• oC<, ID ,,,1¡\ 

AGENCIA DE INVESTic;ACIÓN CRIMINAL 
Coordina<::ión General de Servicios Periciales 

IJir~CCIÓn :::;cne<al de La bol ~!01 ioo Crim~alísti(OS 
Departamento de Balística Forense 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. 
OFICINA DE INVESTIGACION. 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PRESENTE 

iaL Para su con(>[imLento y debido cumplimiento- Presente. 

C 

Rev. 1 
 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001./201.5 

FOLIO: 57297 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

Av. R10 Coosulodo No 715-7 21, Colonia Saota Mario ln;urgentes. CP 06430 Dele~ación Cuauhtérnoc. Má10o. D f., 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinac:ión General de Servidos Periciales 

Di,emon General de Laborawnos Cnm1nalisncos 
Departamento de Balistica Forense 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FOU0:57297 

ASUNTOo PROpUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 14 de julio de 1016. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. 
OFICINA DE INVESTIGACION. 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 

PRESENTE 

¡~~¡¡:¡~~;~~~~~ij~~~¡fo~o:d~o~m¡:·¡;"~'"l?'~":~'';:'~'~";:i~c¡u;los 8 9, fracción XII de la Constitución Política de los 1 como de los i fracciones IV, VI. y X de la Ley Orgánica de la 
1' en 1 Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 

y H) fra~dón XLI,12 fracción 11, 40 fracciones l. V, 
fraccione$' 1, 11 y V 1 Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación 

2012, y ~n relación a su ofiti() SDHPDSC/01/2229/2016 y oficio No. 
de fecha 11 y 14 de juUo de .1016 respectivamente y recibido en esta 

ol '"'•de hoy, a través del cual solicita, se designen  peritos en materia de Balística 

permito manifestarle lo siguiente' ' 

Me doy por ent~<l!l.(l_d;~~~i.do de so oficio, e informándole Jue se proponen como Peritos en la materia de Ballstica 
Forense a los T .C. os dfas 19 al 25 de julio, ambos asignados al estado 

de Guerrero di: P~-~~~o cumplimiento a su atenta¡:¡tikión. 
. ' . . ---

Sin otro particul.~~-~.-., ·, _ ' ' ' 'rtuni~d para reiterarle,'fni más alta cons<deración. 
~M-- t 

Rev, 1 

' 
ATEN'[AMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
LA DIRECTORA LÍSTICAS 

DR
• Pa<a su conocirn1eoto y debido cumplirn1ento. P<esente. 

Av. R1o Consulodo No. 715-721, Colonia Santa Maria lnsureentes C.P. 06430. Delegación CuauOtémoc, México, D f , 
Tel (SS) 5346 1963- www.pgq:ob.m>< 



OFICIOS 

Nume1 o· 

fecho· 

Fecha del term1no: 

Tumodoo· 

Quien remite: 

• 

• 

c:,'?L 
? 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2081 

FOLIO 52297 

14/07/2016 Fecha del turno· 

Fe<ha de devolu<ron. 

LIC.   

SEGUIMIENTO 

DRA  

21/07(2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCION Al OFICIO 

SDHPDSC/01/2229/2016 Y EL OFICIO NO. SDHPDSC/01/2160/2016 DE FECHA 11 Y 14 DE JULIO DE 2016, A 

TRVÉS DEL CUAL SE SOLICITA SE DESIGNEN  PERITOS EN MATERIA DE BALÍSTICA FORENSE, MEDIANTE 

' JELARErt'niJC 
ha~lú:monos, 
os lla"Comunida 
l~':-
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· oo?- '555 
,••;•; :,. fY d- AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

-_ Coordinación General de Servicios Periciales 
Ll~recuón G~ner2l ,1e :_abcratonos (r .m.nalíst1cos 

Departamento de Balística Forense 

A.P. PGRISDHPDSC/01/001/2015 

FOU0:57297 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

.,, Ciudad de México, a 14 de julio de 1016. 

LIC  
AG EDERACION_ 
OFICINA DE INVESTIGACION. 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS. 
PRESENTE 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 89, fracción XII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos así como de los diversos 10 fracciones IV, Vt y X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la Federadón el día 29 de mayo de 
2009, en relación a los numerales 3 inci.~os G) fracdón 1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones t V, 
IX, X; XI y Xlll.,a~~ ~iones 1, 11 y V d~l Reglamento publicado en el Diario Ofidal de la federación 
el d1a 23 det<Julio--WiiJ:r:&, y en relac1on a su ofic1o SDHPDSC/01/2229/2016 y ofic1o No. 
SDHPDSC/OI/~~0/2fn6' de:· fecha 11_ y 14 de julio de 2016 respectiv;unente y recibido en esta 
Coordinación ~a! el dÍa dlt·hoy, a través del cual solicita se designen cuatro peritos en materia de Balística 
Forense_ Al resp~me permito manifestarle _lo sigt.Jlente: 

Me doy por entefada del contenido de su oficio, e informánd<)le que se propone como Perito en la materia de Balística 
Forense al T.C. gnado .á: esta coordinación general, los días 19 y 20 de julio para 
dar el debido CU!ff,l_~éjatepta petición. ,· 

Sin otro particul~~~o 1¡¡ ~f~n!dad-para reiterarl~·ml más alta consideración . 
.iOl<~~.:t.---·· . -
_.;...... - ' ,1, • 

j,....-.. ·. ·"" 
·,_ ATENfAMENTE 

"SUFRÁG  
LA DIRECTORA ISTICAS 

D
ficiaL· Para su conocimiento y deb1do cumplimiento· Pre<ente 

 
apc' 
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Av R10 Consulado No 715-721, Colon1a Santa Mana ln;urgente;, c_p_ 06430, Delega"ón Cuauhtemoc, Mhico, D. F., 
Tel. (55) 5346 1968 -www.pgr.gob.mx 
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S!,!BPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMl\NOS, PREVENGION DEL 

O.O:LITO Y SERVICIOS A LA COMUNIOAO. 

OFICiNA D& INVES~IGACIÓN. 

----------''"'TI"IPGRISDHPDSCI011{)0112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

---Ciudad de MéxJCO," 21 veu\liuno de ¡ulto de 2016 dos mil dtensé1s, siendo la.< 20:10 veinte hot'<l.< con 

thez mtnutos, el suscnto Licenciado . Agente del Minister·to Publico de], Fedeo.,ción, 

odscnto J la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derecho' Humano<, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Códtgo Federal de Protedimtenlo> 
Penales, awmpdñado de testigos de a>Jstenna que al fmal fmnan para debida constanci,l de lo octuado ---
---- ·- ---------------------- --HACECONSTAR------- ------------------------------

-Que 'iendo la fecha que al rubro 'e indica, partiendo del principio ~ue la facultad de investig"ciim y 
prmecución de los delLtos e; propia Je la inst1tución del Mm1steno l'loblico por lo t.mlO le es ¡wo·mitido 
allegar.,e Je los medio; de mvestogMJÓ!l que cons1dere necesanos, de lo quf se odvieo·te que en el acuerdo de 
recepc1ón de fecha diecinueve de ¡uilo del año en rurso, 'e hace con,tar la recepción del oticw 
CSCR/03930/20216, su,crito por el apoderado legal de RADIO MÓVIL DIPSA S.A DE C.V. medt,nte el cu,ll 
remite el disco compacto y escrito de re; puesta. toda vez que de 1,1 informaCJón r~m1\lda se apl'ecia que la 

renutteron en un formdto d1ferente al de costumbre, sollcitar qu~ 'e remita en PDF la intormación con el 
obieto que pued,l ser procesoda por el Software, toda vez, que en el formato con que es rem1t1da no es posJble 
'u pmce,amiento, por lo que resulta procedente se ordene la SlgULente dihgetlciJ mm"rer"ial: 1. Gire<e en 

alcance u~~~tif"ir. , Subpr~curador de Control R~giono 1, Pro~edimi:~tos Pe~ale' 
y Ampan:Jt¡~U -~ por medlo!-de su ronducto requter·a al representante legal <le la compama telefomGl 
RADIO M@IVb~ S./1 DE C.V. para que remita la información solicitada en formoto PDF, "'licJt"tla 
mediantn{tih(iO' HPDSC/01/2148/2016, de techa ocho de JUbo del aiiu en curso;----------------
---Lo adr".,~ior,Jicnc como (maltdad obtener información medi<mte la cual <e "'tahlezcan las diligencias 
sucesivo{P?ra--el esclarecimiento de los hechos que di~ron origen a la presente indagatond, a'í como el de 
acred1tar ~[1,1 i'1ft~~0,!;;tC>t'-'car linea' de investigación, por lo que cunforrne o lo dJSpuesto y >etlalado 
en lo' art¡gt)os 1%~- Apartddo "A" de Id CunstituClón Política M los E.<tadm Unidos Mexicanos; l. 2, 
15, 16, 1~: a;·.ft 1 ''!UJ"~,~ ,08 del Cód•go Federal de Pm~edimientos Penales; 4 frawón l. inc1w i\), 

V~T pmcede _ -~~- -· ·············subincis' , "ii~~'· on 1'_

1

,!ct.<o h, :~:G:II;"~'';':'II1:;d1ee~:l1;•;';';';,'';'"[,':;ic~:•;•;';;• ... ÚNICO.- Gírese ofJCio en alcance m 1\egwnol, 

Prucedirmentos Penales y Amparo  de la compoíiio telefónico, lo 
información en formato 
---Siendo todo lo 4ue se tiene que 
fe.········-------

LI

todos los efectos legales a que hdy~ lugar.· · ·--- · · ·--

-·····---·····---------------------CONST

OS DE ASIS

M
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DR. GILB 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELJTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTiGActÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/0!/001/2015. / . 
CID NUMERO; SDHPDSC/01/ 2318/2016 EN ALCANCE 

SOHPDSC/OI/2148/2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN TELEFÓNICA EN PDF. 

Ciudad de México., a 21 de julio de 2016. 

Subproc11rador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción n, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 4, fracdón I, inc1so A) sub1nciso b) y de la Ley Orgánica de la 

~~;;~~~ de la República; 1 y 62 fracción Il de su Reglamento y Acuerdos 
ílrl 1 Procurador General de la República, con relación a lo previsto 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito 
a efecto de que de no existir Inconveniente legal alguno, en <tpoyo 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
i se suscriba la presente solicitud en alcance del oficiO 
fecha ocho de julio del afio en curso, donde se solicitó 

al Represent<tnte Legal de la Empresa RADIO MÓVIL DIPSA 
erdo al ofiCIO respuesta girado por el Licenciado 

Coordinador de Supervisión y Control Region
1 Procedimientos Penales y Amparo, remiten la 
diferente al que se acostumbra, de no existir 

PDF la información solicitada con el por el software. 

Er1 mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente averiguación previa, se investigan 
los delitos de Secuestro, y lo que resulte, he de agradecer suscnba la petición a los 
Represer¡tantes legales de las RADIO MÓVIL DIPSA S.A de c.v., para que remitan la 
información como se solicita, por lo que en alcance del oficio SDHPDSC/OI/2148/2016 
(se anexa en copia simple), solicito que la información requerida la envié en formato PDF . 

Por lo antenor, he de '~~ ión por Usted, se haga llegar la respuesta al suscrito, mite. 

Sirva el presente para en
 puntual apoyo. 

' //'Id 

'·r:.,~•- ·,, 

o Of•olna de !ovostlgac<oo de la Subpcocmedur<a de Derecho' 
mun•dad- Pa,a su coooc.r:>•el'lo. Presoote 

':~:~:~~>~;:~:~~;J;',·;2,n. coloma Cuauhtern<w. Dekgación Cuauhtemoc, 1. e P oe,soo. Tel S.'3.4f> ,'55.61 
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SUBPROCURADURlA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA RE PUBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFIA FORENSE. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con veintiun minutos del 

veintiuno de julio de dos mil diecrséis, el suscrito Licenciado  

. Agente del Ministerio Público de la Federación. adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servrcios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actUa 

en térmrnos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma _... 

~:n~:~a:~~:~:sc:~st::i::::: ~~~ -~~-f~~a-1-f~~~~- ~ _d_a_n_ ~e- -~~r~ -~~b-~~~ 
-- --·ffij. N E por rec1b1do turno volante con número de  de la 

miswtfe4ha en que se actúa, por el que se remite oficio de propuesta de perito con 

nú'!'M_Pm  de fecha siete de junio de dos rnil dieciséis, suscnto por 

 Subdirector de Criminalística de la Coordinación 

Ge~' ~~s Periciales, mediante el cual atiende la solicitud realizada en el 

ofic~l!li~bSC/01/1858/2016 informando: "Me doy por enterado del contenido de 

su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito en Materia de 

FOTOGRAFfA FORENSE el C. , asignado a la 

   e  

 ".------------------

---Documentación constante de turno volante en original, de  y oficio de 

propuesta de perito con número de  en original, de  de las cuales 

con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 

15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales: 4o fracción 

1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

se DA FE detener a la vista y se:------------------------------------

-------------------------ACUERDA------------------------

-- - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.-----------------------------------------

- -- SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.-- - - - - - - - - - -

Aven1do Poseo de la Reformo número 211-213, colonio Cuauhtémoc, 

Delegac1ón Cuouhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Te'-53.46.55.70 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBliCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC!OI/001/2015. 

·-- ---- --·· · ------------ -CÚMPLASE--- .. -------- ... -------

---Así lo acordó y f1rma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de minos 

del articulo 16 del Código Federal de Proce  con 

dos testigos de asistencia que al final firman gal -

-------------------------DA M O 

• 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxko, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



ÜFICIOS RECIBIDOS 
")<J'f, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
D=b~ 

Numero· FOLIO 44128 

07/06/2016 Fecha del turno· 21/07/2016 

.:.J_-tU,,.J~ .. t:.bo~ 
.2o:::l-l.. k_y-c._J 

Fech" del termino; Fe,ha do devolución; 

TurnoOo d-

<;tatuso 

Quién remite: 

• 

• 

Jueves, 11 de julo o de 20!6 

LIC  

SEGUIMIENTO 

C.  

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 

SOHPDSC/01/1858(2016 DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2016, A TREVÉS DEL CUAL SE SOLICITA SE DESIGNE PERITO 

EN MATERIA DE FOTOGRAFÍA, MtDIANTE EL CUAL SE INfORMA O Uf. ESTA POR ENTERADO DEL CONTENIDO 

······~ 

• 

' '!~' lé'S Humar:~s. 
.'ICJOs a 1t Comur.i. d 
;!i~¡;.;WJ 

., 
' .. 

< < " •< <' """ '" "" "' " " "" "' '"" " '"''" " " "'· ""'"'· 'o•'- "' ""'"" " ""e' M<"~ ,, 
O' ""'' '"""00M,, • ~0"0•0 

' 

"" 

~ "''"'' ·~ '""~""'"'" '"-'"'"' ~"''"""' "-~. ~ ""~"'"' ""'~~' ~- o'''~""''''""'""'~"" CffN> ~" ·~·"« ~·> "" • ·,o""" ,., . ~"'~"' .. _,.,"" '"''~ ""' , .... __ '"""" -""~'~""·-
'•"'"-'"'"'U"M"'"" "'·~· "' ·~--.,~· '> .-o A ... _," 
' < •<' ~""'"''' '-"-•~ rn' '~" "'"'~" '"" """" •• "~ '" ,o' -----. ""'• " ""' " ''"""' ., . .,.,, '"' ~ "" . ~ ,.. . . .... " '" ' "' ' 
' '"""~'"''~""" .. ' ·~-·"" "-~-~ -~ "'"' . ·~~ '·'' ....... ' "~ .. -... ..,.,, "--~-- "'•"~'""'"~"" 

"'''"' 1 de 1 



• 

• 

• 

" . ' ,_. 
PGR '''/,c;i;,;;,, 

=;;;;; 
AGfNCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
CI>Ordl...,ción General de Servicios Pericialeo. 
Drec.:;ón Gcn ... ol de Labor-ios Crlminalóstico•. 

E$p«ialidod de Fotogrofia 'or<n•o. 

FOLIO: 4412B 

AVERIGUACION PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"~F'~ ''' '_,,_,._o:, \:G ftt\W 0!: U1 
S~E.op,_,,,,,,-.,e "' -- ., 

1>118~~'7' "' '-- •' "· '.' ;jQ¡ H~MANOS, 
'i j ¡,; CDMU~ih)AD" 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBliCO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A lA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREvtNCION 
OH DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de Méxko. 7 de junio de 2016 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los articulas 10, fracciones rv y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diano 
Oficial de la Federación el dia 29 de mayo de 2009, con relación a lo5 numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H> fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XII y XIII, asi como 88 fracciones 1,11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/0111858/2016 de fecha 7 de junio de 2016, recibido en esta 
Coordinación General el dla 7 de junio de 2016, a través del cual solicita se designe Perito en Materia 
de Fotografía_ Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente, 

Sin 

1m: -la-Ccmuni
,;i~ot.éu · 

•' 



• 

• 

SUIImDCI!RAt>T.IlO;ÍA m; DERl!:CHOS HUM>.NOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y S~RVICIOS A LA CCMUNIDAO. 
0FICI1111 DE IN\lESUGACIÓN. 

---------"'""":"!'GRISDHPDSC/01100112015 

RECEPCIÓN DE Ol'lCIO 
PGR/ A!C/CENAPIJDGIAD /DA T /9172 j2 016 

• - -En la ciudad de Mé,ico, ;icndo IJ> 20:30 veinte horas con treinta minutos, del día 21 veitl\iuno de ¡u lío de 20 16 
dos mil dieciséis, el suscrito LicettciJ<Io , agente del Mmísterio Público de la Fed~ración. 
adscrito J la Oficina de lnvesngación de la Subprocur,, ur"•a de Derechos flum•no;, Prcvenóón del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuo·aduria General de la República, qu •en actúa en términos del Jrticulo 16 de Código Federal 
de Proccdittnentos Penales, en fortna legal mn dos testigos de a.>istencía que al fino] Ftrman y dan fe, par, <lcbida 
consWndalcgal:----- · • ·----- · ·-----···HACE CONSTAR-···------···----····--- -- • · ·--

- • -TENGASE por recibido el turno 2080 de la Oticina de tnve;tigacJón mediante el cual ren\lte oficio ttúmero 
PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/9172/2016, de fecha dieciocho de julio del año en cu"o. suscrito por el 
ING. T. , Director de Área del Centro Nacionol de PlaneaCión, Anál,is e 1 nformac,ún para el 
Combate J la Delittcuencia, mediante el cual informa:" ... en atención a su oficio No. SDHPDSC/01/2157/2016, 
relac,onado con el expedietlte AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015, mediJnte el cual solicito o·ed técnica, Jodliois de 

 . Al respecto, hago de-'" conocimiento que 
por la ], con que cuenta el objetivo, resulta materi.llmente nn¡>nsit>lc dar cumplimiento 
a su petición, toda vez que su procesaomento es muy lento; aS>m1smo dicho ob¡etivo  

 El\ esa tesJtur¡¡ su acomodo e 1mpresión no ¡>ermitiria .>u visualización; sin emh«r~o tal 
información Hueda""l!' IP -~ de <latos par" realizar cruce de i~tformadón con 1 us restante; requermúentos de IJ 
prcsel\te in~tlg.lci ,mali'ttente, de ser ncrc.>at'J<l la informJción que .>e wmenta P"'•' la inve't'g"dón que realiza, 
respetuosa ,so ·to teniQ a bien mandJr un alcance a su oficio haciendo notar e.>t" ;itnación_ Se ane•a en. 

- - ' -- . ~ '' remol<do po no;terwp.,bhco ... _.---- ... -----.-.-----.-.---- •.. ------ ... ----- ... ----- .. 

· • • Por ~erior, se procede a da•· fe de tenerse a la vista el sigu1ente documento of1C1o númem 
PGR/AIC/C ~ )ilff!GIAD/DAT/9172/2016, de fecha dieciocho de juho del año"" wr>o, su,crito por el TNG. T. 

  foja útJI, y CD que contiene los detalles  
 documento que ;ea ag•·ega<lo al expediente en que ;e actúa y surta sus efectos 

al CD. en vu·tud que ya obro en actu"dones y fue reproducido con el objeto de 

' 1 1 es innecesario glosarlo o 1~ averiguación previa.· · ·-- -- • · · ·--

• • • ·--- • "· ··---···FUNDAMENTO LEGAL----··-----···-----···------

::,~~;;~4~~;~~~:;:,!:\~,:,::::::¡: los aoticulos 16, 21, 102 aparl<~<lo "A", de la Consmuc,<in PolíticJ 1, 2 fracc16n 1!, 15, 16, 168, 180. 206 y 201! del Cóctogo Federal de 
4. J. aparWdo A), inCJso b), de l.l Ley Orgánic~ <le la Po·ncurodurío G<'n<·ral de 1.1 

Repú blka: 1, :l iodso A). fr Jcción V, del Reglamento do la Ley OrgánicJ Jntes citJdJ; por lo que es de acordarse y _,e·. 

---- • · • ·--- • · • ·--- · • • ·--- • • ··---··ACUERDA··---·

• • • UNICO.· Agrégue;e el documento descrito, al ewediente en <¡u e se 
que haya lugar. Asimosmo por lo que hace JI CD, en virtud que ya obra en 

de reml\il'l« solicitud con la información 1 ,¡ 1

----- ·--- •. ·------ · • ·----------···-CÚMPLASE--··· 

• ··Así lo Jcordó y llrma el licenciado , "gente del 
Oficina de Tnvest•gacióo, de la subprocuraduría de Derecho.> H1unanos. 
Comunida<1 de la Pron¡raduría General de lo Re publica. que al ftnol forman 

--- • ·----- · • ·----- · ·------------·DAMOS FE·-------

GOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS 

Número: 

Fecho: 

Fecho del termino: 

Turnado o: 

Stotu" 

Qulé~ remite: 

Asunto: 

• 

• 

RECIBIDOS 
S>0( 

OFICINA DE lNVESTJGACIÓN 

2080 

PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DA T /9172/2016 

18/07/2016 Fecha dPI turno: 

Focha de devolue~on; 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING_T  

21/07/2016 

SE ANEXA CD, REMITIDO POR EL AGENTE DE MINISTERIO PÚBliCO 
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PCR 1 >;,", '"" 1" ,,.,,,' de ¡, ¡¡, "'·" '"', "'h' e 1. -,, "'·"", r l. ¡., 1" ,,, 

'''•·""'d--\"-''"'''·'·'•" 
<)1;,,,\uml'<d(\l!\1'<\l'lll<ol\lli>II'J·- :"''' 

México, D.F., a 18 de julio de 2016 .. . , ... ,., "JRIDO ,,~,·e;:;:~ ¡;_ '! -~ O! • 
.. . . . . .. •·. ' ' ' 
' ., ' ··~- ' ' ~ 

LIC. ·-,:.: :~~ l ,J,~J.l:·_· --·-
AGE:"'TE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA fEDF.:RACIO!\, 21 JUL 2016
ADSCRITO A LA OFICJ:'IIA DE INVESTIGACION i 
Sl!BPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, :-----,_,;')il'i--.¡.2;-

• - "''•' .. ,,,,,, .. ,-,ve~¡u¡l.PREVE!\"CIO:"' DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU"ilDA~;· '". :;· ¡':-~- -oit~:;J1~
CJllllAD. · -, ··_ -· --- !, - CHI.A

Con fundamento en el artículo 22, ]facción ll, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
(Jeneral de la República, así ~omo el 93 fracción 111, de su reglamento, y en atcnc1ón a su oticio No_ 
SDHPDSC/01/2157/2016, relac10nado con el expediente AP/PGR/SDHPDSC/01/1101/2015, 

to red técnica, análisis de

Al respec~;~~~-·o -~:~iento que por con qu~ cuenta el 
objeti~o. ~- l!later-ial~ imposible da oda vc~: que w 

- • _ u y lenfd:; asimismo, dicho objeti~o
. '- - ·¡ 

. ' 
En esta fu'~i~~~a, su acomodo e impresión n¿permitiría su visualización; sin embargo, tal 
mformaci6n· que.tdlfiPÍíiJ,Ifa\-O,ase de datos parn~ealizar cruce de información con lo.<. restantes 
requerimitJ!.\?S de>Jlltn:;I)OSf'nle investigación. J 

ollf\'Í'o. '·-ll Comunida4 ¡ -~--
Finalmcnh"i;e~.J.¡;¡ _rieCesaria la ~n/Onnadón.;Gue se cometa para la investigación q~c re~liza, 
respctuo>amenfe, sohcno tenga a b1en mandar 1:1n alcance a :.u oficw hac1endo notar esta snuacton. 

:.- Se anexa CD, remitido por el Ministerio Público 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

( -<·1'·' n '" "'P"'"' '"""'""~oro. ""'"'"· 

"""dOo 'oh"' ·'""'"'""' U~k¡;, .... Pa••'" .. ,..,;m""'"· e..,.,,., ""'- 00?1 L1 
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• 

SUBPROCURMll!RÍA DE Df:RECUOS !roM!INOS, PR.!'V:&:I>CJON DEL 
O~LITO Y SERVICIOS A LA COM!JNIOAO. 

OFICINA DE !NVESTIGACIÓl<, 

________ _'A:éP/~-RI~f:IPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

--- En la Ciudad de México, siendo las 20:30 veinte horas con treinta minutos del día 21 veintiuno 

de julio de 2016 dos mil dieciséis el suscrito L1c.  Agente del Ministeno 
Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduria de Derechos llumanos. Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que 
al final firman y dan fe.- ---- --- · --- ---- - ---- ---- - ---- --- - - · - ·- ---- - ---- - ---- - --
---------------------------------HACE CONSTAR-----------------------------

---Que con fundamento en los articulos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fraccmnes 1 y 11, 17, 168, 180, 206 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción J, Apartado A], mciso a], b] y 
w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República;-----·---------·-----
--- Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que comparece el licenciado 

, quien se identifica con cédula profesional  
expedida en s~.por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 

Pública,it-lp a:.rt;"Como licenciado en derecho. misma Identificación que cuenta en el ángulo 
inferior. rdo con una fotograffa en blanco y negro que concuerda con los rasgos físicos del 
compar · , de la i:ual ya obra copia certificada en actuaciones para debida constancia 
legal; pdf14tla que comparece en calidad de coadyuvante en la investigación cargo que le fue 
reconoc~ desde  y protestó el cargo referido: en uso de la voz solicita 

del 

que se actúa concretamente al  
\f',·eftece no le ha sido revocado la calidad de coadyuvante. Por lo anterior y 

prestan los  solicitados en el interior de esta oficina y se le hace 
actuaciones que integran la indagatona son que 

 por 
tanto su divulgación constituye un ilfcito penal. y deberá guardar secreda de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. Una vez consultado 
los tomos citados los devuelve. y no habiendo nada más que hacer constar, se firma la misma para 

~~s- ~f~~~o_s_ a_:~~~ ~~~~ ~~~a_r: -,-_-. -----_ ·. -_ -_ ---~ ~-~ ~ ·; ~ ---.-_-_ · _ · _-_-_-_-_-.

---------- · · ----- · -------------CÚMPLASE-··-----

--- Asf Jo acordó y firma el Licenciado ~'·,~Federación dependiente de la Subprocuradurfa de Derechos 
Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la 
asistencia que al final ffrmanydan fe.----------------·------
- ·------ · ·--- ·------------------DA M O S FE.------

ISTENCI

L
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Sub¡>10n"aduría d~ Derecho< Humanos. P•e'e"'-'00 <lct 
Delito y S"""""' ata'- 0-"""'~'"1 

QfiCI>IA C>f INVfSIIG~~I•JN 

AP/PGRISDHPDSCI01t0(11/20 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE FOLIOS MEDIANTE LOS CUALES SE 
DESIGNAN PERITOS EN LA ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA FORENSE Y 

AUDIO Y VIDEO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES 

---En Ctudad de México, stendo las veinte horas con cincuenta minutos, del día vetntiuno 

de ju 1 io de do s m i 1 dieciséis . -----------,.-- ---------------------------------,.-- ---------··· ----------------

--TÉNGASE.- Por recibtdo con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constituctón Polittca de los Estados Unidos Mex1canos, 2°, fracc1ón 11 y XI 168, 180, 206 y 

208. del Código Federal de Procedimientos Penales el volante con 1. ID 2085 que contiene 

el folio 50152, del veintitrés de julio del año en curso, que consta de  útil, emitido 

por el Subdirector de Cr'lminalística de la Dirección General de laboratorios CMminalisticos 

de la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual designa como Perito 

en la especialidad de fotografía forense a la licenciada , para 

dar cumpJi~.la petición del oficio SDHPDSCIOU196712016. 2.10 2087 que cont1ene 

el ~¡--veinte de julio del año en curso, que consta de una fo¡a útil. em1tido por 

el Di~ .,~I!~ÍdentiflcaciOnes Forenses de la Dirección General de Laboratorios 

Crimi~!: 1cO~_de la Coordinación General de Servicios Periciales. mediante el cual des1gna 

comq,~rlto en la materia de .audio y video al e_ , para dar 

cumP81f'Jl1n.aja
1
CAtición -del oficio SDHPDSC/OU2248/2016. 3. ID 2088 que con!'1ene el 

fol1o ~~~rW~0~ec1~ueve_ de julio del año en curso, que consta de una foja útil, em1tido por 

el Dih§Rtrt611itniMWntiflca.ciones Forenses de la Dirección General de laboratonos 

Crimiill!iM'Icbs.:oe:la Coordinación General de Servicios Periciales med1ante el cual designa 

como Perito en la materia de audio y video a. la C , para dar 

cumplimiento a la pet1ción del oficio SDHPDSC/011216012016. Documentos de los cuales 

se da fe de tener a la vista de conformidad eón lo dispuesto en el articulo 16 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, y se ordena agregar a las presentes 

actuaciones a fin de que surta los efectos legales_---------------------------------------------------

------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------
------------------------------------------------ C Ú :M P lA S E. --------------------------------------------

---ASILO ACORDÓ Y FIRMA El MAESTRO AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HU~A~N~O~S~.,:P~R~E~VI~E~N~C:IIÓ:N::D~E1:L;~D~ D~A~Ol. QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS FINAL 

FIRMAN Y DAN 

-------- ~------~-----~-0 A ~ O S 
STENCIA 

C. 



OFICIOS RECIBIDOS 
;¡o<i 

ÜFJCJNA DE lNVESTJGACJON 
1035 

fOLIO 50152 

1 ocho, 23/06/2016 roc~a del turno; 21/07/2016 

Fech.J del t<'rmrno· 
Fecha de dovolució", 

Turnorlo '" 

Qtúén remite' 

1\sunto: 

• 

• 

MTRO_

SEGUIMIENTO 

C. 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCION AL OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/1967/2016 DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2016, A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLICITA SE DESIGNE PERITO 
EN MATERIA DE FOTOGRAFÍA, EN El CUAL SE INfORMA QUE SE DA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DEL 

---------

- ' ":.\LDI\l.l R~r'.:. :c.\ 
~erec~~s ib·u, '· 

Smieioui.JC"il r.i.ílad 
-;nve_siiQaciGn 
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_____,Pc:-G:.o:R,__ 
' PRO(:\Je,\DlJRIA <"N"AI 

ll< lA REPUBUC' 

MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Pre>ente. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
Coor<llnad6n Cleneralde S..rvióDs """'=iale .. 
Dir-ón Gmoraldo Labo""orios C.iminali>tito>. 

<s,...;oJidadde Fo<ouofiaForenoe. 

FOLIO: 50152 

AP /PGR/SDHPDSC/01/00 l /2015 

PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 23 de junio de 2016 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, frac;ciones IV y VI. 22 Fra~ción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica <k la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XII y XIII, así como 88 fracciones 1,11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/1967 /2016 de fecha 21 de junio de 2016, recibido en esta 
Coordinación General el día de la fecha a través del cual solicita se designe Perito en Materia de 
Fotografra. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

¡Sm'iciosafa 
~ llliiesi'QíiCiiÍII 

1 wntenido de su oficio, informándole que ha sido propuesta como Perito en 
1 FORENSE lo C. , quien dará el debido 

de su petición. 

mi más alta consideración. 

,\•¡e"da R•ü C"""'l.•do r1umero 711· 721. Cul San" María ln<Urgontos, C. P 06430, De'egaCIÓn Cuauht~""" , ( 'l'dad de México 
Tel 1551534619" www.pgrgob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS ~1 
ÜFJCJNA DE INVESTJGACJÓN 

1'/um~ra: 

Fe,ho. 

F~cho del tPrmino: 

Tmnadud 

Qui~n remotc· 

• 

• 

2087 

FOLIO 59190 

20/07/2016 fc'Cho del turrw 

fecha de d~volur~on· 

MTRO.  

SEGUIMI!:NTO 

LIC.  

21/07/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN AIENCIÓN AL OFICIO 

SDHPOSC/01/2248/2016 DE FECHA 15 DE JULIO DE 2016, EN EL CUAl SE PROPONE PERITO EN LA MATERIA DE 
AUDIO Y VIDEO, EN El CUAL SE MANIFIESTA QUE ESTA POR ENTERADO DEL CONTENIDO DE SU OFICIO, 
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MAESTRO. 
 
PÚBLICO DE LA fEDERACIÚI..: 

0FJCJNA DE !NVEST!GACIÚN DE LA SDHPDSC 
PRESENTL 

"_;0'7! 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

D"omoo Gene·al de cdlc-,,tor<o< Cnm"' ictiCOS 

[>f"""""" do ''""'' V v,deo 

NÚMERO DE Fouo: 39190 
A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 20 de julio de 2016. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por los articulas lO, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y Hl fracción XLI, 12 
fracción 11. 40 fracciones 1, 111. IX. X. XI, XII y XIII, asl como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Dfidal de la Federación el día 23 de julio de 2012, en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/2248/2016 de fecha lS de julio de 2016 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 
1!1 de julio de 201!l, en el cual sol !Cota se proponga pento en la matena de Aud10 y V1deo al respecto, me perm1to e e' 
m~s!frle lo sígllfellt~ 

• Ml\~ enterado del;conten1d0 de su oficoo informándole que ha sodo propuesto como pento en la maten a de 'll Video, el C.  qUien dará cumphm1ento en t1empo y forma a su atenta - . ;o . 

• 

-· 
Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

'lE LA REPCt· T.\ e '. 

:hes flumonc. -'~ ; 
ios a la C~mU11iJo~ 
¡JQ6n~, 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL RENSE 

 

ICIO> P>IUUAto<- PARA SU Sli"RIOR 

L-- PARA "' c·
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51 NO 
PGR 

-;, ·\ Subpr owr ,JfJuri,> ·le ! :,, ,,,_¡' , .. : ",,.,,Jnoc. 
- c:P<evenorón d~l Dolrto y S~"'""" ,, ,, <.'H'"·""'I"'' 
:-;, OFICIN/1 DF INII' "·TI\ flrti)~l -.-, 

Oficio N~rn. SDHPDSC/011 v~e UOíó 

APIPGRJSDHPOSC/01/001/2015 

CrAsuNTO:S~~JASEDESIGNE PE _ !CA FORENSE, 
:- .S AUDIOYVIDEO ,FOTOGRAFIA 

Ciudad de Méxrco, a 15 de JUliO de 2016 

MTRO.  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador General: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en el que se ordena realrzar pruebas de 

drsparo de las armas que se encontraban en resguardo de los elementos de la Pohcia 

Federal Ministerial, asignada en Iguala, y para efectos de la me¡or rntegración de la 

investigacion-pqr. )_os hechos ocurridos el 26 y 27 de septieÓí,bre de 2014. en Iguala, 

Gueriin f¿¡';"~amefltll¡ en lo dispuesto por los articulas 21, 102 apartado A, de la 

Const' olltica de lo~ Estados Unidos Mextcanos: 1, fracc1ón 1, 2, fracción 11, 168, 
o . 

206, 2 20 del Código Federal de ProcedimienJOs Penales 1. 3, 4 fracción l. 

Aparta~incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la_ ley Orgánica de la Procuraduría 

GeneAe la República: 1, 3 apartado A) fracción _ su Reglamento, se se~ ala el di a 

 para 1 la diligencia, con respecto 

li 1 nuevamente colaboración con el f1n de 

de 11 que realice dictamen en auxilio 

la Federación 

las 1nstalac1ones de la 

Coordinación General a su digno cargo para ta_tefecto y un agente del M1n1steno Público 

que hará constar la diligencia, y los perilos des1gnados realicen lo siguiente 

A) Determine si el arma Pietro Beretta calibr& 9 mm , con número de matricula 

 es útil para realizar la.Prueba de disparo . 

B) Identificación del arma de fuego 

C) Se proporcione dos balas ca~bre 9.mm, para el arma descrita en el~nciso A), se 

real1ce prueba de disparo Y. recoleccion de elementos balísticos para la poslerior 

captura de la huella balística y reg1stro en el SIStema IBIS. 

D) Respecto de los elementos ballst1cos obtenidos, una vez que se oblenga el 

resu~ado deber:>! ser confrontado contra la base de datos IBIS, y todos los 



registros balisticos obte~idos del caso que nos ocupa, deb1endo '"'"'"'' 1•"' 
suscnto si se hallan registros al respecto_ 

E) Para el caso de que se encuentre algún antecedente que te~ga similitUd 

elementos ballst1cos Ingresados en el sistema, se solicita la practica de un 

micro comparativo de manera directa que confrrrne el 1 1 11 iti 

Finalmente, se solicita se designe Pento en Fotografia Forense para la fijación de'' "+' 
y Pento en Audio y Video, para la fijación del arma, y de las pruebas de disparo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocas16n para enviarle un cordial saludo 

EL AGENTE DEL MI ERACIÓN . 

.. '.¡ 
M . ' .. " ' 

' 1 

c.o.p  ,_,~proo;un>dor de De"''""' Humano,, Pceven<>ón del O•:'''':•,~:t:: 
e<>to Pce•enle. 
•or de la Ofrdn."" '""'"'lgoclón"" la SOHPDSC. Paro 1 

• 

• 



~ 
OFICIOS RECIBIDOS ÜFJCJNA DE INVESTIGACIÓN 

Id lOBS 

Num~ro: 

1 "'"" 

Fecho del termono: 

Turnado<J' 

5totus· 

Quren remite· 

FOLIO 57299 

19/07/2016 

Fecha de d<>voltouon· 

MTRO  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

21/07/2016 

Asunto: 
PROCEDENCIA DE lA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SOHPDSC/01/2160/2016 DE FECHA 11 DE JULIO DE 2016, EL CUAL SE SOliCITA SE PROPONGA PERITO EN 

MATERIA DE AUDIO Y VIDEO_ EN El CUAL SE AMNIFIESTA QUE$[ DA POR ENHRAOO DEL CONTENIDO DE SU 

• 

• 

r~-- ~~ 

!eL." 
f-Strlit ; 
~ llweo~cióll 

J""'€5, 21 de juho d• 2010 

]'( ; 1( . '" ,,, " 

"""' """"'" 
" '" " 

"'" '' ''' " " '0 ' ""'''o'' ""'N 
'"""" 

''" O ''•'•o ''' '''"'"M''~"' ·o'''"" ' "o' "' _,.,_,,.,, ....... ,, ,.,~·--~-------- , ... ,_, '. 
.... ' """" ... '" '" . " "' '" ···-" ,, ''''"' ' '•.' ·-·~-·- . -"' 

oO<" "''"'' ""~'''"''" '"" '~--~"~""''"''" .. ~,_., ... " _,.,,,. -~ """' 
"" ....... , .. ''" ---~' '""'" -~~·· '"'""'" """' '' -~ 
'"""'"-~"" 

'"' "----- ·~--~"·•-·- ~- .. 'é''" -. ·-~ .,  ,~, ............... -.,,, '•' 

""'~ .... '" .. """' -'"···~ .......... , .. ' ..• ' 
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MAESTRO_ "'i''":·: '• - CO~UNiOAD' 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÜBLJCO DE LA FEDERACIÓN 
fiSCAL SUPERVISOR MIXTO 

OFIClNA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General d~ Servicios Pericial o• 

DH<""C on Go,eral oe l>M<'>ta-,o, r "" n<>h>t"o' 
bC'""hd,,; Ce Aod'"; ,•,ceo 

:--IÚMhRO DF fOLIO: S7299 
A_P_ PGR/SDHPDSC/Oi/OOJ/201S 
A~UNTO; PROPUESTA DF PERITO 

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 19 de julio de 2016_ 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por los articulas 10. fracciones 11.' y VI. 2 2 Fracción 1 

inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y HJ fracción XLI. 12 
fracción 11, 40 fracciones l. 111, IX, X. XI, XII y XIII, así como 88 fraccioñes 1, 11. IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, en atención a su oficio número 
SDHPDSC/0112160/2016 de fecha 11 de julio de 2016 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 
13 de julio de 2016, en el cual solícita se proponga perito en la materia de Audio y Video, al respecto. me permito 

• manifestarle lo siguiente' 

• 

ll!ll!! .. o"'"''' ' '" su oficio, informándole que ha sido propuesta como perito en la materia de 
~''· ioC uien dará wmplimiento en tiempo y forma a su atenta solicitud. 

i ""'"'''"'• '' fei<emi~ "''''"'"'"'' mi Tás atenta y distinguida consideración_ 
i 
; 

-
,p ~t DE t.{ Rrl'('Pr.ICA 
}e_ ·re.cho.; Hur;;:¡,~:;,;., 
f Se-.-. a ta Caro• 
~llwaq.ro 

ATEN 
"SUFRAGIO EFF.C 

El DI

l 
AMENTE 
()_NO REELECCIÓN" 

NSE 

 • PARA Su CONOCI

, O'RICIALf$- PAKA -'" <U,eL<JH 

....... ______________________ __ 
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• 

PGR 
""' ' ' '""" ' 

'""' 

,,., Suhprocuraduna d€ Derecho« Humanoe 
Prevención del Del1to y ServiCIOS a la Comunlda<l 

OFICINA DE INV[S TICACION 
Ofic1o Núm. SDHPDSC/01121 601201 6 

AP/PGRJSDHPDSC/01100112015 

ASUNTO: SE SOLICITA SE DESIGNE PERITOS EN BAL!SJICA FORENSE, 
AUDIO Y VIDEO \'fOTDGRAFIA 

Ciudad de Méx1co, a 11 de jul1o de 2016 

MTRO. .
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador General: 

En cumplimiento al acuerdo min1stertal dictado en el que se ordena realizar pruebas de 

disparo de las armas que se encontraban en resguardo de los elementos de la Polrcia 

i como de la Po licia Estatal. en Iguala, Guerrero el 26 y 27 de 

'"""'" ''""'"''""" "' " Investigación, con fundamento en 
21, 102 apartado A, de la ConsmLJCtón Polllica de los 

1, fracción 1, 2, fracción 11, 168,206.208 y 220 del Código 

ProCedimientos ~Penales; 1. 3, 4 fracción 1, Apartado A Incisos b) y 22. 

;;;·;¡~· inciso d) de la Ley Orgánica de la Procurad~!la General de la Repúblr<'B; 1, 3 

' !t\1 ''"";;""""'""·se solicita s~designen dos pentos en Balistica 

For"'R!!ttslH~Ma\'Ml,en las providencias necesarias c.ófJ el fin de que se lleven a cabo 

pruq~ en las 

ins4tlpMes de la Coordinación General a su qigno cargo en la Delegación de la 

Procuraduría General de la República en n el pe nodo del18 al 

25 de julio del eño en curso, para tal efecto se anéxa 1nventano del armamento 

Asrmrsmo le comunico que el suscnto agente-del Mlnisteno Publico de la Federación 
' 

hará constar la dihgencia, y se soliCita que 1~· peritos designados reahcen lo S19U1ente: 

A) ldentifi<'BCtón del arma de fuego y <'BI;tuchos 

S) Pruebas de disparo y recolección dfi elementos balishcos para la postenor captura 

de la huella ballstica y reg1stro en el sistema IBIS 

C) Respecto de los elementos bi-llst<cos obtenidos, una vez que se obtenga el 

rasuRado debera ser confrontado contra la base de datos IBIS, y todos los 

registros balistioos obtenidos del caso que nos ocupa, deb1endo Informar al 

' suscnto si se hallan registros al respecto_ 



• 
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PGR 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Pre•encíón del Delito y ServiciOS o la Comunrdad 

OFICINA DE INVESliGACION 
Oficio Núm SDHPDSC/01/216012016 

APIPGRISOHPDSCIOI/OCI112CI15 

D) Para el caso de que se encuentre algún antecedente que tenga simllilud con los 

elemenlos ballsticos ingresados en el sislema, sesol;cila la práctica de un eslud;o 

m1cro comparativo de manera direcla que confirme el posible resultado positivo. 

Finalmente se soliCita se desigmo Perito en Fotografia Forense para la fijac;ón de las 

armas: y Perito en Audio y VIdeo, para la fijación de las armas y de las pruebas de 
disparo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasfón para enviarle un cord1al saludo_ 

, >11 MTROV·. DE L.\ REP(_]L!CA 
[;crcchosl~umanos, 

~r.·:cios a !a Comunidad 
JVe~ 

proru~or"" De'<'Ohos Hum•oos, Pr,..c.c>ón dol ""'"o y Semc1os 
P<eson!e 

e lo O~~"' <le ln.o•tig'"'"'" do la SDHPDSC Poca su conoe~m;..,,o 



• 
< -· .~:; ll.l ~-, 
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• 

vwr o 
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SU tO'l HUM'.NOS, 
PFWVEI«:I0N DEL OOC'ro Y SERVlCIOS A lA COMU~IDAD 

OFICINA DE ""-"'STIGAciÓN 

MTRO.
TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE 
SERVlCIOS PERICIALES DE LA INSTITUCIÓN 
Presente_ 

OFICIO NÚMEROo SOHPDSCJOrl 2 2 2 9 12{115 

Clud•d do Móx;oo, a 14 do Julio do 2016 

Aounkl; CONFIDfNCIAL Y URGENTE 

fecha once de ¡ultD de dos mil dioclséts, 
cual se SOitcota su irwaluable 
Penctoles por n"""sidades del 

Denvado de lo anterior, pon¡¡<> a sus Ordene• núm<!ro. correo y teléfono de contacto de la suscrita 
para los ef<>CtOS prooedentes   

 

Son otro parttcuFor, qued

'"' 

"'"'"'"' "'"'""'' .,_, ""''"" """" """'" '"'"'"""" M<>l~' ~""""'"''"'' Cl' i>i500. 5l46-úo<I
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PGR ----·-
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Ciudad de Mimco, a 11 de ¡ulio de 20Hl 

MTRO. . 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

 "·! 
,:,;)! 

' ', d•¡¡ · ·!/; 
""· ·:¡¡¡)¡/ 

Distinguido Coordinador General: '''·:.o, ___ -----~ 

En cumplimiento al acuerdo ministenal dictado en el que se ordena realizar pruebas de 

disparo de las armas que se enoootraban en resguardo de 1<><> elementos de la Policla 

!"'"'''· asl como de la Policla Estatal, en l9uala, Gl)f!rrero el28 y 27 <le 

, , V para ia mejor integrad6n dB la investigacilm, oon fundamento en 

artlculos 21, 102 apartado A, de la CcnstFtudón PoiiOca de la.¡ 

iracei6n 1, 2, fracción 11, 168, 200, 208 y no Oel Código 

Panales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y 22, 

'"' ;!o ''" Reglamenta, se OOiidla se desrgrnon dos pentos en Ballstica 

las prooidenciaB """'"'"""" oon el fin de que se lleven a cabo 

" ~ ..._¡¡ru-l!C"\II.SParo    ) en las 
~e u~''"" JO r.u"'" 

S 
iast>lla,;:iOR-nd6i). Coordinack'ln Gene<a\ a su drgno cargo en la Delegación de la y cr¡r:; ,-:.-.-... ........ -

.J-'.9-~urla Ger.eral de la Rep(lblloa en Chilpanolngo, Guerrero, en el periodo del18 al 

~ \n~lio del ano en curso, para tal electo sa anexa Inventario del armamenlo_ 

A) ldenlilioación del arma de fu"90 y oartuchos_ 

B) Pruebas de disparo y nicoo.cción ""'"'m'm"" '" 

de la huella ballstLca y registro en elsislema ISIS_ 

C) Respecto de los elamelllos ballslico• obtenidos, una V<!Z q

resul!ado d-rá ser confrontado contra la base de datos  

registros ballsttcos obtenldoo del caso que nos ocupa, deb•ando informar al 

suscrito si se hallan reg1stros al respecto. 



• 
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PGR 
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Subproouradurla de Derecho• Humo nos, 
Pre,..ncLI>n del 0<.11to ~ S..<Vic1ao o la Comunidad 

OFICINA DI< INVESTIGACOON 
Oficio Núm. SDHPDSC/011216012016 

APIPGRISDHPDSCIOI/001!2J)fS 

D) Para el caso de que se encuentre algún antecedente que tenga simolitud con los 

elementos ballst1cos ingresados en el sistema, se soüc~a la práctica de un estudio 

micro comparativo de maoom directa que conflrme:~¡ posible rssu~ado post~vo_ 

i 
Finalmente se ooi~Clta se designe Perito en Fotograff¡fForense para la fijación de las 

' armas; y Perito en AudiO y VIdeo, para la fijación ~¡. las armas y de las pruebas de 

-
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para ""~'oo un cordial saludo_ 

D¡:o-c;¡¡s_ Hcc;oscs.,. 
S"IT'ttr..;iaf..ru~Wlilial;:! 
lnvesi~ 



De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

  

Buenas tardes licenciado  

Por este medio se hace llegar alcance de oficio de petición de personal pericial y antecedente 

Estamos a sus órdenes en la  

  
  

• 

• 

' 1' ..,,~ ' ú'¡ ·~, .,, 
,• L -"·"••: \,Ji\ 1 , 

Jer eX... fil.'1'1m.::c, 
mic:QS;a Jti~"jnidad 
·~Y>li~ 

1 



• 

• 

=!""' G.-"-R'cc-... ,, " ,_ "· "'' 
'., ' ' "1 " ., ', 

Subp1ocuraduno d~ D~<ecno, ~'"'"''"'' •' '"' .,, '"" "'! 
DP'HO <S<'''"''" O 1•' 1 ·-·-»l"'";•,J 

OIIClNA 1!0 INV'\'IGAC'1nN 

APIPGRISDHPDSCIOI/00 1/lO 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SEGURIDAD INSTITUCIONAL 

--- En Ciudad de México, siendo las veintiún horas del día veintiuno de julio de dos mil 

<litJciséls_------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---TÉNGASE_- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 2°. fracción 11 y XI, 168, 180. 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el volante con 1. ID 2090 que contiene 

el of1cio OM"DGSI-DGAS-106-2016. del diec1nueve de JUlio del año en curso. que consta 

de  útil. emitido por el Director General Adjunto de Seguridad de la Dirección 

General de Seguridad Institucional, mediante el cual des1gna al C.  

 para que el próx1mo viernes veintiuno de julio de dos mil dieciséis. se traslade con 

disposición de esta Representación Soc1al el arma de fuego tipo 

9mm . matricula . Documento del cual se da fe 

l ':~~:::.:::~m:;:::::::.::·::~:;:::::,::::':~~~~ 16 y 208 del Código Federal ~i Penales, y se ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que 

legales.-----------------------·--------------------------------------------------------------

''"'·~ ·' n't"' , M:~c.,., ,,., • 
-------~"'-"-w:..u..LJJ...ll....il. _________________ C U M P LA S E. ---------------------------------------------

--~\sf }$Js,{~~Üó \ FIRMA EL MAESTRO . AGENTE DEL 
,}, Se~¡§WCQi,o;Ul!a·w . 
·~·ru~ _ PUBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS. PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGO

FIRMAN Y DAN 

----------------------------------------------[) A M O S

LI



OFICIOS RECIBIDOS 
<) 1'-\ 

OFICINA DE lNVESTI N 

2090 

NumPro OM-DGSI-DGAS-106-2015 

Fecho_ 19/07/2016 r ech.1 del tw "',- 21/07/2016 

F~cha del termino. Fecha de dcvolu<io~; 

Statu>. 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

MTRO , DIRECTOR GENERAK 
ADJUNTO DE SEGURIDAD 

PROCEDENCIA DE OFICIALIA MAYOR DE lA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, FN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/2249/2016 DE FECHA 15 DE JULIO DE 2016, MEDIANTE El CUAL SE SOLICITA SE PONGA A 
DISPOSICIÓN EL ARA MA DE FUEGO PIETRO BEREnA, CALIBRE 9MM, MATRÍCULA . MEDIANH H 

Observacione;; 

• 

• 

~y-· .. ·r.: U Rtri' 

ácl .. :;;1:rm::.1c 
y Sen.·i::,,-_,:::a_c¡¡m· 
~}ms...JC!ci¡; 

• 

.,. -

' -·~· "'"" '" .... ' 

""" 
''""' "''" ",, "" ·-' ''"' "" 



• 

• 

I'C R 

Maeotro 

el arma 

,\) 
OFICIAJ.iA MAYO~ 

DIRHTION GE~CRAL LJE %GURIDA!J INS'Iill!Ciül'iAL 
ll!RH 'CIÓ N GENI· RAL ADJ 111\ 1 A DIO ¡;i-,1,'\jJ!.IIlAil 

OP.I'io. OM-DGSJ-HGAS-J U b -2016 
"Z016, A~o del Nue.o Si"e•na de Justicia l'cn•l" 

ASUNTO: Se designa personal. 

Ciudad de México, a 19 de julio de 2016. 

' 
!~~:~~:.~!:·~:·~ ' enviarle un cordial ¡.iludo, asimismo en atención a ;u oficio 

15 de julio de 2016, $:di ante el cual sol k ita se ponga a dispo;ición 
calibre 9mm, matricul

' ' ~ - 1 
Sobre el PfB1icui~A M!f'~ informar a usted que~ lista Dirección de Protección a Funciunariu. y 
Armament'tl'i!ft'?. a;!ri!ftl'l~aé al C. pertene<:iente a esta Dirección 
General. a ~('it\~i~-~ el pr6ximo dia 21 ofWulio de 2016 a las instalaciones de la Coordinación 
General de'!'iR\is~ericiales,'t:on la finalidad de po~r a disposición ante esa H. Representación Social el 
arma de fu~Oei?comento. ' [ 

' ' ' 
Sin otro en particular, le reitero la seguridad de mi nlás atenta consideración . 

d. 

'"""o=''" ,¡, J)<«'<OO.o """""" ,.,..,,,.,., dó ""'~ y -~· O 1• Co""'"'"'- ...... "" """"' Wooum""~ ~ "' ¡, O"" ~ ,¡, '"""''"'"" d< lo >DJ ~>~ m'"'~ '" -"'-
n• """'" "' ""'·"'''"' '"'~""""'' '""'~ '" '""~"~ 

\
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SLJ~I'PO(!IRC-"H·[\)o• >!:>''' f,• 

f'R!VéNC!ON!JFL D"LH<' ''(~··" ''' 

,-_1' 1' ",' 1 ., ·, ,,, ' . ., 

A.P. PGR/SDHPDSC/OI/002/2016 

ACUERDO POR El QUE SE ORDENA REQUERIR COPIA CERTIFICADA DE 

AVERIGUACIÓN PREVIA RELACIONADA CON  

 DE QUIEN SE TIENE CONOCIMIENTO QUE USABA LA CLAVE DEL 

"CAMINANTE". 

---En la Ciudad de México, en el día 21 veintiuno de julio de 2016 (dos mil dieciséis). 

---VISTAS las constancias que integran el expediente de averiguación previa en que 

se a~~~rt~¿~la~¡5t; la certificación ministerial   dos 

mil dí~~~~ a travé?'dii la cual se obtuvieron, de la red lógica única de alcance mundial 

deno~ "inttúnet" biversos artículos periodísticos que vinculan a  

• con el apelativo de "EL CAMINANTE", específicamente la nota 

publiq~.i¡!M:fil.\'fh? "El Heraldo de Chiapas" el 4 cuatro de julio de 2008 dos mil ocho 

titulai.ffl'ii:'!RI¡¡SBI'ái, azúcar de feche 'droga ' hallada en Patria Nueva" especificando el 
ij'ÍOS '!a r.~manidJ¡f. 

asegU(_affiier'itt'l'-que el 23 veintitrés de junio de 2008 dos mil ocho realizaron pol1cías 

• 

s¡,~dC;.:)/1 

ministeriales del estado de Chiapas al mando de  t1tular 

 

 

 guardados  

 y que finalmente y una vez  

. Por lo que resultando que según las 

notas periodísticas el aseguramiento  refiere lo llevaron a cabo 

agentes de la policía ministerial del estado de Chiapas cuando precisamente el titular de 

la misma lo era el precitado , es que, con el objeto 

de conocer la naturaleza de estos hechos,  

 

 es que se hace menester recabar copia autorizada de la 

averiguación previa que fue atraída por esta Procuraduría General de la República, 

debiéndose solicitar la misma a la Subprocuraduría Especializada en InvestigaCión de 

Delincuencia Organizada y a la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 

Penales y Amparo, instancias que son las viables y competentes para haber atraído o 

en su caso ejercido la facultad de atracción respecto del expediente del fuero común 

del estado de Chiapas. Por lo que atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 

16 párrafo séptimo, 21 y 102 apartado 'A' de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 16 párrafo primero, 180 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 10, fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 



S\HlPF<O< "".".11• •!U> !>1 ¡;., !• t' 'h · · -' 

PGR PRE'V[N{l{>NDHDfi!l<: '>••<V<C'W~t:c .,,,•,,,,; 

- -, ' .. ;•¡o 

" A.P. PGR/SDHPDSC/01/002/2016 

de la República; 4, fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, es de acordarseyse--- ------------------------

-------------------------ACUERDA----------------------

--- ÚNICO.- Líbrense oficios a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada y a la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 

Penales y Amparo, solicitando emitan copia certificada 

hayan integrado con motivo del aseguramiento, el 4 c

al ser analizada por peritos oficiales de esta

• -----.,·----------------DAMOS FE-

• 

~·. 

\-s,

! Testigos de asistencia. 
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~llllPROC\IRAill IR 1,\ lll" lli'IU CIIO'i I[IIM ~ l\O'i, L..,'f;) 
I'RI·.'v'J:NCION DU lll LIIO Y ~U< VIl 10', \ 1 ,\ ( OMI.l\ff),\Ji 
Ol'll'INA lll: I~VI.~IIC; \CION 

A VI ,1{ IGI 'N '101\ I'R 1 S[,\ \1'11'! ,¡¡. 'lilll'l N ''' 1[ '110 1 /7.111 <_ 
OFI( lO N UMI R() ~DIII'Il'i(' '' 1[ '~ \21 .'21tlf, 

.~:,liNIO· U 1)1·1 ~I.INilll,\ 

México, 1>. F., " 21 de ju lío de 2016. 

"" 1 
Especializada 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la 1ndagatona al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2, fracción 11, 113, 132, 168, 180,206, 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción l. inc1so A) subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracciól'l 11 de su Reglamet"'to; 
solicito su valiosa colaboraciól'l a efecto de que de no existir 1nconve11iente legal alguno, en 
apoyo de esta Ofrci11a de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevencrón del Delito y Serv1c1os a la Comunidad, se sirva rnstru1r a quien corresponda, 
proporcíot"'e a esta autoridad Investigadora: 

Copia certificada de la averiguacrón prevra iniciada (o posiblemente atraida del fuero 
común) con mot1vo d

(1<:'.:1-0> <1 1_. 1•JS. , ~ 
' ... ~, Nir'"so-a, __ )Crr!Ol\11 ¡ 

• • 
Pe,t¡,~~~¡mre .'.'. rea.alifa a fin de cont1nuar con la integración del sumario c1tado al 

epígrafe.~ --!1 
Si: otro -p~-~ o y agradecer su 

IÓN 

¡__, • , •• 

C O.p.· <tular de la Ol•c•na do mvest1ga
os ata Comunidad. Para su Su

_ Aven¡da Pds~n de la Reforma número 211-2]3_ colon1~ Cuauhtemm 
Delega~'"" Cuau htémoc , MCx1co. DWntn federal, c. P. 06500. Tol 5.)_ 41> 00 00 '
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1 Regional, 
y Amparo. 

'lliWROCL: IMIJ(IR 1 ,\ 1!1 111 Rl l 11< )~ IIIIM ~ '\< " t? e¿ y· 
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Al' PI d!/SJllll'l JS( ''01/110 1 /'111 (> 
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Ciudad M México," 21 de julio de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Const1tucrón 
Polltica de los Estados Un1dos Mexicanos, 1 fracción 1, 2, fracc1ón 11, 113, 132, 168, 180,206, 
del Código Federal de Procedimientos Penales: 4, fracción t, rnciso A) subinciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción lt de su Reglamento_ 
soliCito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir mconveniente legal alguno en 
apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y ServiciOS a la Comunidad. se sirva instruir a quien corresponda, 
proporcione a esta autoridad mvestigadora 

Copia certificada de la averiguación previa iniciada (o posiblemente atraída del fuero 
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;hes iF!e'lU!H§n qUe s¿ realiza a fm de continuar con la integración del sumario c1tado al 
epíl!lrafle-C om unid ad. 

9'·"~in otro ~-a.1icuta·r. s1rva el 
puntual apoyo.· do y agradecer su 

C.c p,.

El C. AGEN

'- •. ' ¡_-, 

., "1::~~· 
ttular de la Oftctna de tnV<!sttga
s a la Coonuntdad.- Para su Su¡

Av~_tllda Paseu d~ lo Reforma mHner ~ 21 l -21 3, colon,~ Cuauh tOmo,-, 
Delegacton Cuauhtemnc, México, Drstr i\o Ftd~raL C p_ 06.'i00, Te! S,) 4ó S.'i '!S 
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)UBPROCURADURIA DE DfRfi_HO~ HlJP;1ANOS, ro U 

PREVFNflür-J Dtl DWTO 

Y SERVICIOS 1\ 1 A COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO  

- -- En la Ciudad de México, siendo las 21:20 veintiún horas con veinte minutos del 21 

veintiuno de jul10 2016 de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Publico de la Federac1ón, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos articulo 16, 206 y 208 del 

Código Federal de-f'Jocedif~r¡ientos Penales, acompañado en forma legal  de 
""0, ..... - .-

asistencif'qúi}al final firmaii para debida constancia de lo actuado: -------------------'"·'·!- > . 
~-.<;i ;- ' 

----- --:~··~-' ,::. --------~--<--HACE CONSTAR---------------------------
""'~ i :::: • 

--- Qu.f,.~¡Wilo la hora y ~ec~a arnba indicadas estando plenamente constituidos en las 
~---

instalaciQnes que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma:~-~~:~ ~::!;:~~~~fia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en 

esta Ciu~~§~[P~!m.~!l-9f~rrar el tomo consecutivo número  
 

.1~a- _de 

correspondiente a la presente consta

 DE 

LIC




